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DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA  

En el Municipio de Teoloyucan, Estado de México, siendo las doce horas con cuarenta minutos 

del día tres de abril de dos mil diecinueve, reunidos los integrantes del Ayuntamiento de este 
municipio, en el ñSal·n del Puebloò del Palacio Municipal, sito en Av . Dolores s/n Bo. Tlatilco, 
Teoloyucan, Estado de México, bajo el siguiente:  

Orden del Día  

1.  Lista de asistencia.  

2.  Declaratoria de instalación de la sesión.  
3.  Lectura y aprobación del orden del día.  
4.  Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Actas de la Décima Primera Sesión 

Ordinaria, Décima Segunda Sesión Ordinaria y Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo.  

5.  Presentación, discusión y en su caso aprobación de los reglamentos de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Agropecuario.   

6.  Presentación, discusión  y en su caso aprobación de la propuesta de la conformación del 

Consejo Municipal de Población de Teoloyucan.  
7.  Presentación, discusión y en su caso aprobación de los nombramientos de los titulares 

de la Dirección de Obras Publicas y la Dirección de Jurídico .  
8.  Asuntos Generales.  
9.  Clausura de la Sesión.  

1.  Lista de Asistencia.  

Al pasar lista de asistencia el C.  DAN ROGERIO DÍAZ ROSAS, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN, informa que se encuentran presentes; Presidenta 
Municipal Constitucional, C. Gabriela Contreras Villegas, Síndico Municipal, C. J. 
Guadalupe Jiménez Reyes; Primera Regidora, C. Miriam Carranza Hernández; Segundo 
Regidor, Ricardo Jiménez Vera; Tercera Regidora, Araceli Garay Casillas; Cuarto 
Regidor, Marciano Pérez Martínez; Quinta Regidora,  Griselda Leyva Casas; Sexto 
Regidor, Emiliano Jerónimo Bautista López; Séptimo Regidor, David Gutiérrez 

Guerrero, Octava Regidora, Teresa Rosas Martínez; Noveno Regidor, Germán García 
Moreno; Decima Regidora, Verónica Corzo León.  

 
2.  Declaratoria de Instalac ión de la Sesión .  

El Secretario del Ayuntamiento, C. Dan Rogerio Díaz Informa que existe quórum suficiente, por 
lo que la Presidenta Municipal, Lic. Gabriela Contreras Villegas, declara legalmente instalada la 
sesión.  

 
3.  Lectura y Aprobación del Orden del Día.  

El Secretario del Ayuntamiento, C. Dan Rogerio Díaz procede a determinar la votación para 
aprobar la Orden del Día. Se aprueba por Unanimidad de votos.  
 

4.  Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Actas de la Décima Primera 

Sesión Ordinaria, Déc ima Segunda Sesión Ordinaria y Novena Sesión 
Extraordinaria de Cabildo.  

El Secretario del Ayuntamiento procede a determinar la votación para aprobar las Actas de la 
Décima Primera Sesión Ordinaria, Décima Segunda Sesión Ordinaria y Novena Sesión 

Extraordin aria de Cabildo. Se aprueba por Unanimidad de votos.  
 

5.  Presentación, discusión y en su caso aprobación de los reglamentos de la 

Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario.   

La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; man ifestó: Le pido a la 
Presidenta de la Comisión de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal que 
explique el punto, por favor.  
 
La C. Griselda Leyva Casas, Quinta Regidora; explico: Buenas tardes, mediante el numeral 7 
presentado en la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 7 de febrero del 2019, el 
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Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, Estado de México, turnó a la Comisión de revisión y 

actualización de reglamentación municipal para el estudio y elaboración del dictamen relativo a 
la reglamentación de la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario.  
 
Antes de citar los acuerdos de la Comisión me gustaría comentar los siguientes datos del foro 
económico mundial del índice global de competitividad, los problemas de México se resum en en 
tres: sus Instituciones, la Estabilidad macroeconómica y superior. En cuanto a las Instituciones 
el Gobierno no tiene dinero suficiente, México debe gastar 30% de producto interno bruto para 

que este país funcione, los impuestos que pagamos los mexic anos son el 14% y el otro 14 no se 
convierte en el 30 ni con gente honrada y además tenemos que enfrentar el problema de la 
corrupción. El segundo problema en México es la educación superior, no tenemos gente 
calificada en México no tenemos cuadros de alta  calidad, el problema de México es que no 
tenemos leyes parejas, por ejemplo la pobreza, la pobreza no es un problema es un resultado de 
todo lo anterior, si no tenemos leyes parejas para todos y no tenemos un buen sistema 

educativo la pobreza no se va aca bar jamás, no importa cuánto dinero se destine a los pobres, y 
los pobres no salen de la pobreza porque lo que necesita es que se les trate igual que los demás 
y eso significa leyes parejas, que tengamos un buen sistema educativo para todos. Qué 

debemos ha cer como municipio, como gobierno, transformar la educación de nuestros niños y 
jóvenes, necesitamos que nuestros jóvenes terminen su educación básica con calidad y que 
continúen su preparación a nivel medio superior y que permita una preparación profesion al, 
necesitamos gobiernos y padres comprometidos con nuestra juventud, cada año ingresan dos 

millones de niños a la escuela y de esos dos millones sólo terminan 6000 profesionistas que 
necesitamos como líderes de organizaciones sociales, líderes empresario s, investigadores, los 
futuros maestros de nuestros colegios y porque no los políticos, sino tenemos jóvenes 
preparados en nuestro municipio no va a progresar el desarrollo es por eso que el tema de 
desarrollo económico es complejo ya que nuestra responsab ilidad es atacar los problemas de 
raíz y todos juntos, tenemos que obligarnos a cumplir con las leyes y las normas, no se va a 
resolver pronto pero si está en nosotros poner las bases para el desarrollo de nuestro municipio.  

 
El desarrollo económico y agropecuario es algo que nos compete a todos, gobierno y ciudadanía, 
hay que construir en este momento seres creativos e innovar, aprovechar que estamos 
posicionados en el más importante corredor comercial, hay que prepararnos para exigirnos 
recaudar sufic ientes impuestos para que este municipio funcione y seguir preparándonos todos 

para competir, no pensemos en el desarrollo económico para competir aquí mismo entre 

nosotros o con otro municipio, debemos pensar cómo desarrollar un municipio para que tenga 
competitividad global, por lo anterior, el estudio y el análisis de los reglamentos para la dirección 
de desarrollo económico no fue sencilla y por eso quiero aprovechar también para felicitar a los 
integrantes de la Comisión el Síndico Municipal el C. J Gu adalupe Jiménez Reyes y al Noveno 
Regidor el C. German García Moreno y, por supuesto, a todo el equipo de colaboradores que nos 
apoyaron, y al Director por su trabajo y apoyo para esta Comisión, ya que no fue un tema 
sencillo y que además no somos expertos  en la materia, se dio el tema para investigar y estudiar 

los temas y conceptos, así como revisar las leyes y códigos que nos permitan cumplir con los 
principios de claridad, simplificación, justicia, flexibilidad y adaptabilidad, después de haber 
realizad o varias sesiones de trabajo para el estudio y análisis de los reglamentos para la 
Dirección de Desarrollo Económico Municipal del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, 
y habiendo sido suficiente discutido en la Comisión la revisión y actualización  de la 
reglamentación municipal, nos permitimos con fundamento a lo dispuesto por los artículos 3, 30 
BIS, 31 fracción primera, artículo 64, artículo 164 y 165 de La Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México emití el siguiente dictamen: primero, la Comis ión de revisión y actualización de 

reglamentación municipal, por unanimidad de votos, dictamino procedente el reglamento 
municipal de funcionamiento y fomento de la actividad económica de Teoloyucan y el reglamento 
para el uso de espacios públicos para act ividades comerciales y de comercialización en 
mercados, tianguis y vía pública del municipio de Teoloyucan, Estado de México; segundo, 
Sométase el presente dictamen la consideración del Ayuntamiento en esta sesión de Cabildo 

para su discusión y aprobación en su caso; tercero, de estarse en el presente asunto de la lista 
de pendientes turnados a la Comisión de revisión y actualización de la reglamentación municipal.  
 
El C. Germán García Moreno, Noveno Regidor; manifestó: Reconozco el esfuerzo de la 
President a de la comisión y también de mi compañero Síndico, Secretario Técnico de la misma  
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Comisión, nos llevó varias mesas de trabajo, discusión e intercambio de  opiniones, siempre  
buscando adaptar a la situación económica de nuestro municipio el proyecto present ado por el 
director del área respectiva, por eso nos llevó el tiempo, sin embargo les pido a todos y cada 
uno de ustedes que manifiesten lo que consideren al respecto, es un tema importante en todo el 
municipio y nosotros estamos convencidos de que realiza mos justamente las mejores mesas de 
trabajo, pero es un tema que nos concierne a todos, reconozco y agradezco a la Presidenta de la 
Comisión el haber turnado con todo el tiempo posible dichos proyectos, no solamente como 
respaldo a este sino desde antes a través de los medios electrónicos, y esto como Comisión así 

se determinó a fin de que ustedes tuvieran el tiempo suficiente para hacer el análisis 
correspondiente y que en este Cabildo se pudieran hacer los comentarios respectivos y se 
puedan tomar en cuen ta.  
  
La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: Un 
reconocimiento a la Comisión creo que sí se tomaron el tiempo, hubo propuestas y hubo 
situaciones que a lo mejor afectaron algunas cosas ante la propuesta que le encarg ué al Director 

que fue tener una claridad en el tema del comercio y con toda la situación hacia los empresarios 
o las empresas que están aquí, o las que van a venir, y darles esas condiciones, pero con las 

reglas claras, entonces esto siento que es un paso , vamos avanzando es un paso a las 
exigencias que el ciudadanos nos solicitó en esta área, agradezco al Sindico, al Regidor German, 
también a la Presidenta por el esfuerzo que hicieron en este tema.  
 

El. C. David Gutiérrez Guerrero, Séptimo Regidor; manif estó: Buenas tardes, yo tengo una duda, 
porque yo veo que este reglamento no refleja la realidad de nuestro municipio, veo que hay 

muchos puntos en donde de verdad no estoy de acuerdo en el aspecto de cómo se formó, por 
ejemplo nos están marcando una situa ciones en donde se está comprobando por Municipios, y 
de la verdad yo veo que este reglamento se hizo al vapor y con esto me refiere a que este 
reglamento está establecido en municipios grandes y únicamente lo trataron de adecuar al 
municipio y pondré como  ejemplo la oficina en donde se realizaron los cambios de uso de suelo 
será únicamente el director de Desarrollo Económico y en lo personal no debería ser, y como 

propuesta el uso de suelo debería de pasar por cabildo y para asi analizar y realizar los cam bios 
pertinentes y no canalizar hacia una sola persona y que quede claro no estoy de acuerdo en este 
reglamento.   
 

La C. Verónica Corzo León, Decima Regidora; manifestó: Buenas tardes a todos, primeramente, 
los reglamentos y sobre todo el de comercio vi l as autorizaciones en cinco vías, la primera: las 
autorizaciones del propio Ayuntamiento que somos todos nosotros, segunda: la Dirección 
General de Desarrollo Económico, tercera: vía Secretaria del Ayuntamiento, la cuarta: la 

Subdirección de Comercio depend iente de la Dirección General y la quinta: las que son turnadas 
a las Comisiones, yo lo único que pediría es que cuidemos mucho que las que son autorizadas 
por nosotros, los integrantes del Ayuntamiento, no violentemos el artículo 31 de la Ley Orgánica 
mun icipal, sobre todo me preocupa el tema de permisos, porque aquí en Teoloyucan estamos 
bajo muchos usos y costumbres en las comunidades, entonces esa parte si me gustaría que la 
cuidáramos mucho, que lo pusiéramos ahí las observaciones pertinentes para no v iolentar esta 
parte del articulo 31 donde nos da las atribuciones al Ayuntamiento en donde si podemos dar 

permisos y autorizaciones y donde no. Estoy de acuerdo sobre todo en el tema de la ventanilla 
única que es nuestro filtro para que se pueda llevar a c abo todos los tramites empresariales, 
comerciales, de servicio, todo lo que conlleva la actividad de desarrollo económico, si me 
preocupa también que estamos hablando de una simplificación administrativa, pero son muchos 
los requisitos que se le está pidie ndo al comerciante, al empresario, yo considero que también 

ahí deberíamos de buscar la forma de ayudarlos, de motivarlos a que se regularicen los que ya 

están y los que vienen a querer invertir en Teoloyucan, pues que no se desmotiven, porque van 
a encont rar una serie de requisitos, por ahí vi que son como 16, entonces Presidenta, poder 
simplificar esa parte, son muchos y por otra parte solicitarle que se pudiera hacer un plan de 
trabajo con todos los gremios de los comerciantes, con todas la asociaciones de los comerciantes 
y hacer una calendarización porque año con año veo que batallan con sus permisos para cada 
temporada, la temporada inicia a lo mejor con los Reyes, después con las festividades de la 
calendaría, día de las madres y así, pero cada año es  lo mismo, que andan haciendo sus oficios 

de manera individual para presentarlos aquí en el municipio y nosotros les otorguemos los 
permisos, ya sea de las plaza Álvaro Obregón o de aquí en el centro, entonces yo creo que 
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debemos de ayudarlos, debemos de m otivarlos, de hacerle un programa de actividades, un 

calendario y platicar con cada uno de los comerciantes para que nos digan cuantos participan en 
su grupo y que en otro grupo participan otros 20 y entonces tendríamos una planificación real de 
cuantos pa rticipan en cada temporada y no tendríamos que estar haciendo en cada evento un 
oficio, yo creo que, bajo su buena consideración Presidenta, poderles dar esas facilidades a 
nuestros amigos los comerciantes, de llevarlos de la mano y decirle  ñpor todo tu grupo la cuota 
es de tanto y suma tantoò y es un ingreso que va a nuestras arcas municipales, pero si darles 
esas facilidades, porque veo que batallan cada año, cada temporada y ya está muy 

calendarizado ya sabemos cuáles son sus fechas de que requieren est ar aquí con nosotros 
trabajando de manera cordial con el municipio. Y otra parte que me preocupa del reglamento, es 
que yo no veo el tema de que si quitas un comerciante allá afuera en la vía pública, que lo 
lleguen a levantar o retirar, puede iniciar un p rocedimiento administrativo, porque desde el 
momento de que pasa el inspector y está haciendo un pago está generando un derecho del 
comercio y de la vía pública, está haciendo un pago y le está dando un derecho a él, entonces a 

mí me preocupa que al rato s e realice un levantamiento de todo el comercio que está en la vía 
pública y tengamos todos los procedimientos administrativos aquí en el municipio, vamos a estar 
listos para darle solución a todo ese tema de los procedimientos administrativos, no es nada m ás 

ir, levantarlos y ya no ejerces la actividad comercial, es darle una opción en donde puede ir 
hacer esta actividad a algún otro espacio, si ya no los quieres en la vía publica pues dales otro 
espacio en donde lo pueden ejercer, entonces yo siento que de bemos de valorar ese tema, 
porque no es nada más quitarlos por quitarlos, ya están generando un derecho, yo ante todo 

felicito a mis compañeros por esta gran actividad que realizaron, pero que si seamos muy 
cuidadosos con los amigos comerciantes que tambié n ellos tengan el apoyo de la administración 
y nosotros como autoridad ejercer el tema de los reglamentos, cuidando todos los sistemas y 
todos los mecanismos.  
 

La C. Araceli Garay Casillas, Tercera Regidor; manifestó: Buenas tardes, coincido con la 
Regidor a que se haga un plan de trabajo con los comerciantes con el apoyo de ellos para que 
realmente se ordene el comercio ya que es una actividad que muchos de los Teoloyuquenses 

realizan, y si comparto la idea de la Regidora que si hagamos un plan de trabajo u sted que 
puede y apoyarnos más que nada, en ellos porque son sus actividades de trabajo y lo ocupan 
como sustento para sus casas.  
 

La C. Griselda Leyva Casas, Quinta Regidora; manifestó: Consideró que no fue un trabajo a 
vapor porque tuvimos varias sesione s de trabajo en donde estuvo la Comisión, estuvo el 
Director, estuvo nuestro equipo de trabajo también y eran sesiones no de media hora ni de 15 

minutos, eran sesiones de 3 horas o 4 horas e íbamos punto por punto analizando los conceptos 
y aun así después  de terminar estas sesiones de trabajo todavía, a veces, volvíamos a retomar, 
a debatir y dialogar los puntos, precisamente, por lo que les comenté el tema de desarrollo 
económico es un tema amplio y que se debe de ver desde varios puntos de vista. Es impo rtante 
tener claro que los requisitos que se mencionan, una cosa son los requisitos para ferias que 
ocupan los espacios públicos y otra es para el comerciante qué día a día es para estar dentro del 
municipio en la vía pública hay que hacer bien claro esa r eferencia. No se generan derechos a 

los comerciantes de la vía pública ya que no se les da ningún tipo de licencia, se les cobra un 
derecho de vía pública que está establecido en el Código Financiero en el artículo 154; entonces 
creo que como bien lo menci ona si es importante también y se le recalcó al director del área que 
en la brevedad preparara sus manuales de procedimiento porque estamos nosotros ya 
preparando la norma que va a regular toda la situación de desarrollo económico pero que era 
importante c onocer sus procedimientos que se va a llevar a cabo en cuanto a las licencias y todo 

eso, porque sí es una situación que hay que tratar con mucho tacto, estoy de acuerdo en ese 
sentido y no se trata de afectar la economía familiar sino al contrario buscar las formas y los 
medios porque para eso debemos tener la capacidad de hacer que la informalidad se vuelva 
formal y próspera para este municipio.  
 

La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: Para 
complementar el punt o, si ya había hecho sus inquietudes el Regidor David, en ningún momento 
una sola persona va a estar manejando esta situación, creo que como presidenta municipal 

tengo una responsabilidad y algunas situaciones que yo soy la única que toma las decisiones, 
pero eso no quiere decir que yo haga lo quiera sino que hay una situación de vigilancia del 
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Código Financiero, de la misma contraloría una serie de situaciones que también la misma 

dirección en la cual en las exigencia del ciudadano y de que quiere vivir me jor y tener un centro 
con mayor movilidad con situaciones de  que todos ganemos pues se va a dar un reglamento 
como tal que cualquier cosa como dice la presidenta pues no fue al vapor porque entonces 
estamos dejando a un lado el trabajo de la Comisión que s e dio tiempo como tal, y que así como 
hemos visto cuando alzan la voz en temas que no están de acuerdo pues también hicieron lo 
propio en la Comisión, entonces también eso es una vigilancia de cada instancia 
correspondiente, pero sobre todo si tiene razón la décima Regidora Verónica que va hacer con 

mucho tacto, que va a ser orientando y primeramente informando, no va a ser también que 
vengamos a imponer situaciones que también ya hay determinado tiempo que han estado 
haciendo sus actividades en un lugar a una hora, y es orientar a que esto es un beneficio para 
todos, porque yo he tenido reuniones con los locatarios y pues que los ambulantes no, los 
ambulantes que los locatarios, la situación del estacionamiento; entonces no es ver por sector o 
por un interé s de un problema o alguna situación, sino que todos le tenemos que entrar de poco 

a poquito a las reglas a que todo sea claro y pues es beneficio para todos, creo que todos nos 
quejamos de la situación en la que está en la situación que se dejó de esa falt a de claridad en el 
comercio formar e informal y que ahora estamos aquí dispuestos a dejar las reglas claras y que 

hay un Código Financiero en el cual no nos podemos brincar y también hay órgano de vigilancia 
y que creo que se va a hacer un correspondiente , tomar en cuenta lo del plan de trabajo si es 
importante y ya como se les ha escuchado en las reuniones que he tenido con ellos y el director 
también tomar la realimentación de ellos para trabajar en equipo porque todos somos parte de 

esto y es un tema mu y importante el cual yo si exigir a la Dirección de Desarrollo Económico 
hiciera lo que verdaderamente tiene que hacer, esa funcionalidad porque tenemos un área de 
oportunidad enorme, entonces esta iniciativa o esta propuesta de reglamento fue de su 
servid ora a exigencia del Director, y pues es una normatividad o una ley secundaria, en el cual 
está la ley orgánica que a lo mejor está por encima de, hay otras situaciones que están arriba o 
por encima de, pero creo que al ponernos en la planeación y en la org anización y en delimitar 
que sigue vamos a ir avanzando, si va a ser con mucho tacto y no desplazarnos así como así 

porque tampoco de eso de trata, porque de ahí comen familias, de ahí es el producto interno 
bruto del municipio, entonces es ponernos de acu erdo solamente y creo que es un avance para 
lo que es el mismo gobierno para los Teoloyuquenses.  
 

El C. Germán García Moreno, Noveno Regidor; Nada más para aclarar al final de ser así 

estaríamos incurriendo en una responsabilidad como Cabildo, el artículo 33, del reglamento por 
lo que comento se refiere dice ñcuando el uso de suelo lo permita, se podr§ cambiar, aumentar o 

disminuir la actividad económica, de aumentar o disminuir el número de metros autorizados 
para el funcionamiento del establecimiento cump liendo con los requisitos que establece para tal 
efecto el presente reglamentoò, en ning¼n momento dice que el uso de suelo lo cambiar§ el 
Director a la letra dice ñcuando el uso del suelo lo permitaò, quien autoriza el uso de suelo es el 
Ayuntamiento en l os casos realmente así estipulados en la Ley Orgánica, cualquier estipulación 
en  este reglamento contraria a las disposiciones de la Ley Orgánica serán nulas de pleno, en 
este sentido no está diciendo el artículo que el Director de Desarrollo Económico es quien hará el 

cambio de uso, los ciudadanos ya llevaran su licencia de uso de suelo, en esta licencia de uso de 
suelo se determinara cuáles son los máximos que pueden construir, pueden construir ellos 
decidirán en una primera etapa, pero si su uso de suelo , aprobado por el Ayuntamiento,  o por la 
autoridad respectiva, en su caso, le permite ampliarse es que se le permitirá y no tendría por 
qué pasar otra vez a Cabildo o a la autoridad, para evitar el tema de pedirle mayor requisito, 
creo que es importante d ejarlo, comentarlo para que no nos vayamos con ideas que desde 
nuestro punto de vista como Comisión no percibimos claro que vamos obviamente al tema de 

mejor comentario, y en el artículo 28 dice que cuales son los requisitos para licencias de 
funcionamient o de actividad económica desregulada o regulada y son cinco los que yo veo 
porque también fue trabajo de la Comisión evitar que se les pidiera mayor requisito de los 
debidos, hubiéramos querido evitar más pero bueno también son situaciones legales  que desd e 
la acreditación de la personalidad con la que una persona va a tramitar su licencia eso no lo 
podemos omitir, seguramente dependiendo el caso es que los requisitos pueden ir tal vez 

aumentando, pero de manera general son seis, lo que platicamos en la Com isión, lo que estoy 
viendo en el proyecto pero si  dependiendo el giro, dependiendo el tema en específico es como se 
podrían aumentar o disminuir.  
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La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: En el tema, 

nada más par a complementar, se simplifica por parte de mejora regulatoria que fue la 
instalación de la Comisión, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria es la que nos está 
retroalimentando para simplificar los documentos porque también fue compromiso que se 
generó con los empresarios en las exposiciones, tanto de los que hay que regularizar los que van 
a venir, entonces es algo que vamos a poner en la mesa para lo que comentaba de simplificar 
varios trámites y generar un banco de datos para la situaciones que si ya entregaron, ya lo 
tengamos en el sistema y ya no sea necesario que lo apruebe, para a ser parte de ese trabajo 

como tal.  
 

Dando cuenta que la propuesta es aprobada por mayoría de votos, con nueve a favor y tres 
abstenciones;  por lo cual se agrega al acta lo siguiente:  
 

El Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021 emite el siguiente:  

Acuerdo 61/ 13 -  Ord.  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal se 

aprueba los reglamentos de la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario.  
 

REGLAMENTO  MUNICIPAL  DE  FUNCIONAMIENTO  Y FOMENTO  DE 
LA  ACTIVIDAD ECONÓMICA  DE  TEOLOYUCAN  

 
TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés y observancia general 

y obligatoria  en el  territorio  municipal  de Teoloyucan,  Estado  de México;  y tiene  por  objeto 
promover  la actividad  económica  a través  de la apertura  de los  establecimientos  
industriales, comerciales  y de prestación  de servicios;  normando  lo  relativo  a su 
funcionamiento,  logrando con  esto  el orden  social  y el  desarrollo  económico  sustentable  
en el  Municipio.  
 
Artículo 2. Para efectos del presen te Reglamento, se entiende por:  

I. ACTIVIDAD PREPONDERANTE:  A aquella que representa la principal 

actividad del establecimiento;  
 

II. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA : A aquella que siendo relacionada con 

la actividad preponderante, representa la menor actividad y tiene como 
finalidad prestar un  servicio integral;  
 

III. ACTIVIDAD ECONÓMICA : Al conjunto de acciones y recursos que 

emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar 
servicios con fines de lucro o sin fines de lucro;  
 

IV. ACTIVIDAD REGULADA:  A la actividad o actividades económicas que se 
desarrollan en un establecimiento y que por sus características requieren de 

autorizacione s previas a la Licencia de funcionamiento, estas se encuentran 

relacionadas en el Catálogo de Actividades Empresariales Reguladas y 
Desreguladas Municipales de Teoloyucan; y de forma complementaria en el 
Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Com erciales y de Servicios 
de Bajo  Riesgo;  
 

V. ACTIVIDAD  DESREGULADA:  A la actividad  o actividades  económicas  que  

se desarrollan  en un  establecimiento  y que  dadas  sus  características  no  
requieren  de autorizaciones  previas  a la  Licencia de funcionamiento ;  sin  
embargo,  estas  no  están  exentas  del  cumplimiento  de las disposiciones  
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normativas  en materia  fiscal,  administrativa,  urbana,  salud,  medio  ambiente y 

protección  civil  relativas  a la propia  actividad;  las  actividades  desreguladas  se 
encuentran enlistadas en el Catálogo de Actividades Empresariales Reguladas 
y Desreguladas Municipales  de Teoloyucan  y de forma  complementaria  en el 
Catálogo  Mexiquense de  Actividades  Industriales,  Comerciales  y de Servicios  
de Bajo  Riesgo;  
 

VI. ALCOHOLÍMETRO:  Al instrumento que permite a los clientes que así lo 

solicitan cuantificar  la concentración  de alcohol  en la sangre  a través  del  aliento  
espirado,  instalados en  forma  visible  en los  sitios  de venta  y consumo  de 
bebidas  alcohólicas;  
 

VII. ANUNCIOS PUBLICITARIOS:  Es un medio adosado, pintado o colocado 
sobre una estructura especifica ya sea visual (impreso o pantallas digitales) o 
auditivo de breve duración que transmite un mensaje con la intención de que 
las personas conozcan un producto o servicio para su posterior consumo o 

asistencia.  
  

VIII. AREA DE VERIFICACIÓN COMERCIAL:  Es el área encargada de 
realizar las inspecciones, verificaciones a las unidades económicas con la 
finalidad de revisar la información vaciada en el FUGE  así como en supervisar 
el co rrecto funcionamiento de estas.  

 

IX. BEBIDAS DE MODERACIÓN:  Son aquellas que su grado de alcohol no 
rebasa los 12 grados Gay Lussac  (GL);  
 

X. CAIE:  Centro de Atención Integral al Empresario a cargo de la 
Subdirección de Atención Empresarial Integral de Teoloyucan ;  
 

XI. CATÁLOGO  DE ACTIVIDADES  EMPRESARIALES:  Al Catálogo  de 

Actividades  Empresariales Reguladas y Desreguladas Municipales de 

Teoloyucan, que regirá la actividad económica municipal, con base al uso de 
suelo que se establece en el Plan de  Desarrollo Urbano  actual  y se encuentran 
clasificadas como desreguladas y reguladas, describiendo el alcance de la  

actividad económica  y las  áreas  físicas  que  pueden  conformar  una  unidad  
económica;  
 

XII. CATÁLOGO MEXIQUENSE:  Al Catálogo Mexiquense de Actividades 

Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, que establece y 
enlista las actividades económicas  que  estarán  exentas  del  cumplimiento  de 
trámites  estatales  y en él  se señalarán expresamente los que sean apl icables a 
cada actividad en materia de medio ambiente, protección civil, salud y 
desarrollo  urbano;  
 

XIII. CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN:  Al documento expedido 

por la Dirección de Desarrollo  Urbano  del  Municipio,  en la cual  se describe  el 

uso  que  se le puede dar al suelo de un predio determinado, de conformidad a 
lo dispuesto por el Plan de Desarrollo Urbano de Teoloyucan y en su caso 
cuando sea expedido y autorizado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano  del 

Centro Urbano Regional de Teoloyucan;  
 

XIV. CLAUSURA  DEFINITIVA:  Al acto administrativo a través del cual el 
área de Verificación Comercial del Municipio, como consecuencia de un 

incumplimiento grave o reincidente  a la normatividad  correspondiente,  cancela  
definitivamente  el  funcionamiento de  un  establecimiento  comercial,  industrial  o 
de prestación  de servicios;  
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XV. CÓDIGO ADMINISTRATIVO:  Al Código Administrativo del Estado de  
México;  
 

XVI. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS:  Al Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de  México;  
 

XVII. CÓDIGO  FINANCIERO:  Al Código  Financiero  del  Estado  de México  y 

Municipios;  
 

XVIII. COMISIÓN ESTATAL:  A la Comisión Estatal de  Factibilidad;  

 

XIX. COMISIÓN:  A la Comisión Municipal de Atención Empresarial, que es la 
instancia  de coordinación  de acciones  entre  las  dependencias  y entidades  de la 
Administración  Pública Municipal que intervienen en la emisión de 

factibilidades, dictámenes y autorizaciones para  la instalación,  ampliación  y 

operación  de establecimientos  comerciales,  industriales  y de  prestación  de 
servicios,  así como  proponer,  res olver  y dictaminar  los  giros  de actividad 
económica del Municipio que no están establecidos dentro del Catálogo de 
Actividades Empresariales y Catálogo Mexiquense;  

 

XX. CONSEJO RECTOR:  A la autoridad encargada de emitir la evaluación al 
seno de la Comisión Estatal de  Factibilidad;  

 

XXI. DICTAMEN:  Al documento por el cual la autoridad administrativa 

resuelve si un establecimiento  cumple  o no  los requisitos  para  su legal  
funcionamiento  y el  desempeño de una actividad económica  determinada;  

 

XXII. DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD:  A la evaluación y opinión que 

emite la Comisión Estatal de Factibilidad, cuando así se requiera para la 

apertura y funcionamiento de una unidad económica.  
 

XXIII. DIRECCIÓN:  A la Dirección  de Desarrollo  Económico  y Agropecuario del  
Municipio de Teoloyucan, Estado de  México;  

 

XXIV. EVALUACIÓN  TÉCNICA  DE FACTIBILIDAD:  Al documento  emitido  por  
el  Consejo  Rector respectivo al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad 
para la obtención del Dictamen Único de Factibilidad; sin que esto implique 
una autorización específica o pueda suplir  la licencia de funcionamiento 

emitida por la autoridad  municipal;  
 

XXV. EVENTO  PÚBLICO:  A la representación,  función,  acto,  evento  o 
exhibición  artística, musical, deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, 

organizada por una persona  física o jurídica colectiva del sector privado, que 
se realice en recintos al aire libre, en locales cerrados o instalaciones 

desmontables, en cualquier tiempo, convocando al públic o con fines culturales 
o de esparcimiento, en forma gratuita o mediante el pago de una 
contraprestación  en dinero  o especie;  cuando  el  número  de asistentes  sea 
superior  al  de quinientas personas;  
 

XXVI. ESCUELA  O CENTRO  ESCOLAR :  A toda  institución  que  imparte  
educación  y enseñanza de  nivel  preescolar,  primaria,  secundaria,  preparatoria,  
bachillerato  o técnica,  nivel  superior  o postgrado;  

 

XXVII. ESTABLECIMIENTO:  Al lugar en el que una persona física o jurídica 
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colectiva, realiza en  forma  permanente  actividades  comerciales,  industriales  o 

de prestación  de bienes  y/o servicios;  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

XXVIII. ESTABLECIMIENTO AGROPECUARIO:  Al lugar en el que 
preponderantemente  se desarrolle la producción de alimentos a partir del 

cultivo, cosecha y/o de la actividad agropecuaria.  
 

XXIX. ESTABLECIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS:  Al lugar en el 
que preponderantemente  se presta  un  servicio  con  o sin  fines de  lucro,  y en el 

que  ocasionalme nte en  forma  complementaria,  se realiza  la comercialización  de 
productos  relacionados  con  la actividad;  

 

XXX. ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL:  Al lugar donde se desarrollan 
actividades económicas de extracción, producción, elaboración, fabricación, 
ensamblaje, manufactura, procesamiento y/o transformación de productos y/o 

materias primas; así como de almacenaje y distribución de los artículos  

relacionados;  
 

XXXI. ESTABLECIMIENTO  COMERCIAL:  Al lugar  en el  que  se realizan  

preponderantemente, actividades  de compra  y venta  de materias  primas  o 
productos  de cualquier  naturaleza;  
 

XXXII. ESTACIONAMIENTO  PÚBLICO  /  VALET  PARKING:  Son  aquellos  que  

prestan  algunos  de los  siguientes  servicios:  recepción,  guarda,  custodia  y 
devolución  de vehículos  automotores realizando  un  cobro  a través  de una  tarifa  
por  tiempo determinado;  
 

XXXIII. FIESTAS Y BAILES:  a los eventos de carácter público que organizan 

los barrios de Teoloyucan  para conmemorar a su Santo patrón o una fecha 
conmemorativa propia de la comunidad;  
 

XXXIV. FUGE:  Al Formato  Único  de Gestión  Empresarial,  que  sirve  para  

presentar  la solicitud de  Licencia de funcionamiento,  en el  cual  se integra  la 
información  general  del  peticionario y del  establecimiento, así como los 
requisitos que debe de cumplir conforme a la actividad;  
 

XXXV. INSPECCIÓN:  A la diligencia que realiza la autoridad administrativa, 

en el domicilio del establecimiento a efecto de verificar que las condiciones de 
su funcionamiento se apeguen a la normatividad aplicable para cada actividad  
económica;  
 

XXXVI. JUEGO:  A la operación  de máquinas  o aparatos,  que  en su actividad  

implique  o no  el azar,  cuya  finalidad  sea el  entretenimiento  de las  personas  y 
por  ello  paguen  una  cantidad de  dinero,  comprendiendo  aquellas  que  no  están  
prohibidos  por  la Ley  Federal  de Juegos y Sorteos y otros ordenamientos  
legales  aplicables;  

  

XXXVII. LEY:  A la Ley  de Competitividad  y Ordenamiento  Comercial  del  Estado  
de México;  
 

XXXVIII. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  A la cedula de empadronamiento 
que emite el CAIE, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos, en 
favor de una persona determinada, mediante el cual autoriza el 
funcionamiento de un establecimiento con ubicación específica,  para  el 

desarrollo  de una  actividad  explicita,   
de carácter agropecuario,  industrial,  comercial  y/o de prestación de  servicios;  
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XXXIX. MUNICIPIO:  Al Municipio  de Teoloyucan,  Estado  de México;  

 

XL.NÚMERO  S.A.R.E:  Al número  que  se asigna,  a través  del  Sistema  de 

Apertura  Rápida de Empresas, a cada solicitud de Licencia de funcionamiento;  
 

XLI. PERMISO TEMPORAL:  A la autorización  emitida  por  la Dirección  de 

Desarrollo Económico y Agropecuario del Municipio de Teoloyucan, en favor 
de una persona determinada, para realizar una actividad económica o 
espectáculo explícito en lugar específico por un tiempo  determinado;  

 

XLII. PETICIONARIO:  A la persona  física  o jurídico  colectiva  que  requiera  la 

expedición, revalidación,  reposición  o modificación  de un  permiso  o licencia de 
funcionamiento;  
 

XLIII. PLAN:  Al Plan de Desarrollo  Urbano  Municipal  de Teoloyucan;  

 

XLIV. PLAN PARCIAL:  Al plan específico de Desarrollo Urbano que tiene 
como objeto la detonación u ordenación de un área en específico;  

 

XLV. PRESIDENTA MUNICIPAL:  A la Presidenta Municipal Constitucional de  

Teoloyucan;  
 

XLVI. REGLAMENTO:  Al Reglamento  Municipal  de Funcionamiento  y Fomento  
de la Actividad Económica de Teoloyucan;  

  

XLVII. REVOCACIÓN  DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO:  Al acto  
administrativo,  por  el cual el CAIE, deja sin efecto una Licencia de 
funcionamiento, debido a que el titular de la licencia  ha  incurrido  en alguna  

falta  al  presentar  información,  datos  y/o  documentos  falsos, al  efectuar  el 
trámite  de solicitud  de la licencia;  o porque  una  vez  obtenida  la licencia  deja de  

cumplir  con  las  obligaciones  establecidas  en el  presente  reglamento;  o por  violar  
o dejar de observar alguna disposición normativa  aplicable;  

 

XLVIII. LOS SERVICIOS DE HOSPEDAJE:  son aquellos que mediante el pago 

de un precio determinado, proporcionan al público albergue o alojamiento en 
cualquiera de sus modalidades.  

 

XLIX. SUSPENSIÓN TEMPORAL : Al acto administrativo a través del cual el 

área de Verificación Comercial, como consecuencia del incumplimiento a la 
normatividad correspon diente, suspende las actividades de un establecimiento 
por un tiempo determinado  en tanto  se subsana  y/o  corrige  la causa  del  
incumplimiento;  

 

L. TITULAR:  A la persona  física  o jurídico  colectiva  que  haya  obtenido  
permiso  temporal o Licencia de funcionamiento;  

 

LI. TRÁMITE:  Al proceso mediante el cual un peticionario acude a la 

autoridad administrativa, para efectuar alguno de los procedimientos descritos 
en el pres ente Reglamento;  
 

LII. UNIDADES  ECONÓMICAS:  A todas  aquellas  que  realicen  una  actividad  

empresarial agropecuaria,  industrial, comercio  y servicio,  con  o sin  fines  de 
lucro  en un  establecimiento  fijo  dentro  del  territorio municipal;  
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LIII. UNIDAD  ECONÓMICA  DE ALTO  IMPACTO:  A la que  tiene  como  

actividad  principal  la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato, 
y las demás que requieran de una autorización específica de Protección Civil, 
Medio Ambiente, así como por parte del gobierno estatal y/o federal;  

 

LIV. UNIDAD  ECONÓMICA  DE BAJO  IMPACTO :  A las  que  se les  autoriza  la 

venta  de bebidas alcohólicas  en envase  cerrado  y no  sean  para  el  consumo  
inmediato,  y las  demás  que  no  se encuentren comprendidas en mediano y alto  
impacto;   

 

LV. UNIDAD ECONÓMICA DE MEDIANO IMPACTO:  A las que se les 

autoriza la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra 
su actividad preponderante; así como las que por su actividad no estén 
catalogadas en bajo y alto impacto y requieren alguna autorización emitida 
por parte del g obierno estatal y/o federal;  
 

LVI. VERIFICADORES Y/O VISITADORES : A los servidores públicos 

autorizados que inspeccionan las actividades que se realizan en las unidades 
económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables; y  
 

LVII. VERIFICACIÓN:  A la diligencia que realiza la autoridad administrativa, 

en el domicilio del establecimiento, a efecto de solicitar la documentación que 
acredite el funcionamiento legal del mismo, de acuerdo a las actividades que 
realice ya sean, agropecuari as, industriales, comerciales y/o de prestación de 
servicios, en observancia a la legislación aplicable para cada caso y este 
Reglamento.  

 

Artículo 3. Los actos administrativos que emanen de la aplicación del presente 
Reglamento están  sujetos  a lo  dispuest o en el  Código  Administrativo;  de igual  manera,  

los  procedimientos, resoluciones, sanciones y recursos que deriven de su aplicación, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones contenidas en el Código de  
Procedimientos.  

 
Artículo 4. Todo establecimiento requerirá previo a su inicio de operaciones, la 

Licencia de funcionamiento, que se solicitará a través del CAIE.  
 

Artículo 5. Para facilitar el trámite de la Licencia de funcionamiento, considerando la 
vocación económica  del  Municipio,  el  r iesgo  o impacto  que  representen  las 
actividades  productivas reguladas  y desreguladas;  el  Ayuntamiento  expedirá  el Catálogo  
de Actividades  Empresariales especificando:  

 
A.  Número consecutivo de  catálogo;  
 
B.  N° de catálogo conforme a lo establecido en el  Sistema  de Clasificación  

Industrial  de América  del  Norte  (SCIAN);  
 

C.  Sector:  

a.  Agropecuario  
b.  Industrial  
c.  Comercio  
d.  Servicios  
e.  Mixto;  

 
D.  Actividad económica;  
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E.  Descripción;  

 
F.  Equipamiento: Es de carácter únicamente enunciativo y todo estará sujeto 
a las instalaciones mínimas que necesite una unidad económica para 
desarrollar la actividad económica  solicitada;  
 
G.  Tipo:  

 

a.  Regulada  (R)  
b.  Desregulada  (D)  

 

H.  Protección  Civil;  
 
I.  Ecología y Medio  Ambiente;  

 

J.  Aviso/Dictamen de alguna otra entidad pública de orden estatal y/o 
federal.  

 
Para el trámite y autorización de las Licencias de Funcionamiento se utilizará el 

Catálogo de Actividades Empresariales y de forma supletoria el Catálogo Mexiquense.  
 

Las actividades  económicas  que  representen  riesgo  para  la comunidad  y/o  produzcan  
impacto ambiental, para efectos de la Licencia de funcionamiento, estarán sujetas a la 
legislación y reglamentación en materia de Medio Ambiente, Protección Civil, Salud, 
Desarrollo Urbano y las que resulten aplicables, por ser actividades reguladas que 
requieren del dictamen correspo ndiente.  

 
Aquellas actividades económicas que no estén contempladas en el Catálogo de 
Actividades Empresariales o en el Catálogo Mexiquense, deberán ser turnadas a la 
Comisión para que evalúe el posible riesgo o impacto de la actividad  a desarrollar y en 
razón de ello, dictamine si  se trata  de una  actividad  desregulada  o regulada,  así como  

los  requisitos  que  debe  cumplir.  

 
Considerando lo señalado en el párrafo anterior, una vez dictaminada la actividad de 
que se trate, deberá ser integrada al Catálogo de Actividades Empresariales.  

 
Artículo 6. Toda solicitud de Licencia de funcionamiento deberá tramitarse ante el 
CAIE, utilizando el FUGE con la firma autógrafa del peticionario o de su representante 
legal y acompañando los requisito s correspondientes.  

 
El personal  adscrito  al  CAIE será  responsable  de la recepción  de las  solicitudes  de 
Licencia de funcionamiento ;  deberá  efectuar  el  trámite  del  SARE e indicar  la actividad  
económica  con  base al Catálogo de Actividades Empresariales y de forma supletoria en 
el Catálogo Mexiquense, para determinar la actividad preponderante y, en su caso la 
actividad complementaria que pretende realizar el peticionario, orientándolo con base a 
sus necesidad es de operación; y cuando  ésta  no  se encuentre  comprendida  en los 

Catálogos  referidos,  se procederá  conforme a  lo  señalado  en el tercer  y cuarto  párrafo  

del  artículo  5 del  presente  Reglamento.  
 

El peticionario  podrá  autorizar  a una  tercera  persona,  para realizar  el  trámite  o gestión,  
presentar y  recibir  documentos,  notificaciones  y desahogar  prevenciones,  mediante  carta  
poder  dirigida a la Dirección, debidamente elaborada y firmada por dos testigos, cuyas 

copias de identificación oficial deberán  anexarse.  
 
Artículo 7. La Licencia de funcionamiento se sujetará a los usos de suelo permitidos en 
la zonificación secundaria contenida en el Plan y en el Plan Parcial.  
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Se podrá  autorizar  el  funcionamiento  de establecimientos  cuando  no  se cumpla  el 

supuesto  del párrafo  anterior,  sólo  en aquellos  casos  en los  que  el  inmueble  cuente  con  
alguna  autorización otorgada  con  anterioridad  al  propio  Plan,  mediante  la cual  se haya  
autorizado  establecer  una unidad económica en el inmueble no permitida por el  Plan.  

 
En este último caso, sólo se podrá autorizar el funcionamiento cuando:  

 

I. Se cumplan  con  todas  las  disposiciones  legales  vigentes  y sean  de 

características  similares a las que se realizaban con  anterioridad;  
 

II. No se rebase la superficie autorizada en la Licencia de funcionamiento 

otorgada con anterioridad;  y 
 

III. No se utilicen áreas públicas o comunes, no cause molestias a la 

comunidad ni se modifique  el  entorno  urbano  o la vocación  habitacional  de los 
fraccionamientos  y unidades habitacionales.  

 
Artículo 8. No se otorgará la Licencia de funcionamiento en los siguientes casos:  

 

I. Cuando  no  se reúnan  los  requisitos  que  establece  el  presente  Reglamento;  

  

II. Cuando con motivo de la actividad económica se ocupe la vía pública, 

obstaculice o impida el tránsito peatonal o  vehicular;  
 

III. Cuando no se cuente con el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la 

Comisión Estatal, en su  caso;  
 

IV. Cuando no se cuente con los dictámenes provisionales o anuales y/o la 
evaluación técnica de viabilidad de bajo, mediano y alto riesgo según se 

requiera en materias de Protección Civil, Medio Ambiente, Desarrollo Urbano, 
expedidos por las autoridades municipales o estatales  correspondientes;  

 

V. Cuando no se cuente con la autorización de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de México, en caso de s er  requerido;  
 

VI. Cuando se viole cualquier disposición jurídica  aplicable.  
 

Artículo  9.  La Licencia de funcionamiento es de carácter  permanente,  no  se podrá  
utilizar  en un domicilio distinto al señalado en la misma, en virtud de que es una 
autorización que sólo puede  ejercer  el  titular  en el establecimiento,  la superficie,  la 
actividad  económica  y el horario específicos  que  fueron  solicitados  y autorizados.  La 
Licencia de funcionamiento estará vigente mientras no se modifiquen las condiciones en 
que se  emitió.  

 

Las Licencias  de Funcionamiento  serán  otorgadas  por  Unidad  Económica,  
independientemente al número de predios que se  utilicen.  

 

Artículo 10. El CAIE podrá iniciar el procedimiento administrativo para la revocación 
de la Licencia de funcionam iento,  en los siguientes casos:  

I. Cuando el establecimiento deje de funcionar por más de noventa días 

naturales, contados a partir de que la autoridad competente tenga 
conocimiento, ya sea a  petición de  parte  o derivado  de sus  funciones  de 
fiscalización,  sin  que  el titular  presente  el  aviso  de suspensión  de actividades  o 
baja  del  negocio,  salvo  en el  caso  de reparación,  remodelación o adecuación del  
local;  
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II. Cuando  la Licencia de funcionamiento se haya  obtenido  con  información  o 

documentos falsos o alterados, o sin haber cumplido con los requisitos que 
establece el presente Reglamento y demás disposiciones  aplicables;  

 

III. Cuando  el  titular  de la Licencia de funcionamiento,  el representante  legal  o 

la persona debidamente  acreditada,  omita  recoger  la licencia  autorizada  en un  
término  de treinta  días hábiles,  previa  notificación  y apercibimiento  para  la 
recepción  de la misma;  

 

IV. Por reincidencia  en alguna  de las  infracciones  del  presente  reglamento  o de 
alguna  de las disposiciones jurídicas que normen la actividad  económica;  

 

V. Cuando el titular modifique las condiciones en que se emitió la Licencia de 

funcionamiento:  domicilio,  superficie,  actividad  económica  u horario  
específico;  y 
 

VI. Por los  casos  previstos  en otras  disposiciones  jurídicas  aplicables.  

En estos  casos  el  CAIE solicitara a través de oficio a la Dirección Jurídica del 
Municipio se realice la cancelación de la licencia correspondiente conforme a 
derecho.  

 
Artículo 11. El titular de una Licencia de funcionamiento, tendrá las siguientes 
obligaciones:  

I. Destinar  el  local  del  establecimiento  exclusivamente  para  la explotación  de 

la actividad económica que le fue  autorizada;  
 

II. Colocar en un lugar visible de la unidad económica el original o copia 
certificada del Licencia de funcionamiento,  Dictamen  Único  de Factibilidad,  

permiso  o según  sea el  caso;  
 

III. Cumplir  estrictamente  con  el  horario  que  le fue  autorizado  y respetar  las  
restricciones  en las  fechas  y horas  que  por  disposición  oficial  determine  la 
autoridad  competente;  así como, evitar  que  los  clientes  permanezcan  en el  
interior  del  mismo  después  del  horario  de cierre;  

 

IV. Permitir a los inspectores, verificadores, ejecutores, notificadores e 
interventores, el acceso  al establecimiento,  previa  identificación  con  credencial  
oficial  vigente,  para  verificar el cumplimiento de las normas contenidas en este 

Reglamento y demás disposiciones legales  aplicables;  
 

V. Acatar lo dispuesto en la Ley General de Salud y en los Sistemas Nacional 
y Estatal de Salud, según sea el  caso;  

 

VI. Evitar  cualquier  discriminación  de personas  para  el  acceso  al 

establecimiento;  
 

VII. Sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción anterior, impedir a los menores 
de edad y personas que porten armas el acceso a los establecimientos que 
como  actividad preponderante tengan la venta y consumo de bebidas  
alcohólicas;  

 

VIII. Impe dir el acceso a miembros del Ejército, Fuerza Aérea y de la Armada; 
así como corporaciones policíacas cuando pretendan consumir bebidas 
alcohólicas al copeo, estando uniformados o armados. Cuando se trate de 
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integrantes de las corporaciones antes  referidas  que  se encuentren  cumpliendo  

una  comisión  legalmente  ordenada,  podrán tener  acceso  únicamente  el  tiempo  
necesario  para  llevar  a cabo  dicha  comisión;  
 

IX. Prohibir que se crucen apuestas en el interior de los establecimientos,  
excepto  cuando   
se tenga la autorización correspondiente de la Secretaría de Gobernación;  

 

X. Dar  aviso  inmediato  a las  autoridades  competentes  en caso  de que  se altere  
el  orden  y la seguridad dentro del  establecimiento;  
 

XI. Anunciar  en la fachada  o entrada  al  establecimiento,  su nombre,  
denominación  o razón social,  su naturaleza  y actividad  económica  
preponderante  y solicitar  en su caso,  el  permiso para la instalación del anuncio 
correspondiente;  

 

XII. Abstenerse del uso de la vía pública con motivo de su actividad económica 
preponder ante o complementaria; debiendo además contar con los espacios 
de estacionamiento necesarios para los vehículos de sus empleados y de los 

clientes, de acuerdo al Plan; evitando causar molestias a vecinos de la zona o 
provocar accidentes viales; de no conta r con los espacios destinados para los 
cajones de estacionamiento, el establecimiento deberá realizar los contratos 
mercantiles necesarios para garantizar los espacios; lo anterior no eximirá al 
titular de las sanciones aplicables al no contar con los espa cios necesarios 
para su actividad  comercial;  
 

XIII. Garantizar  la seguridad  de los  asistentes  al  establecimiento,  considerando  
una  eventual evacuación del inmueble en caso de contingencia, respetando el 
aforo que determine la autoridad  municipal  y observando  las  disposiciones  
aplicables  en cada  caso;  

 

XIV. Estar  al  corriente  en el  pago  de sus  impuestos,  contribuciones  y derechos  

municipales;  
 

XV. Cumplir  con  las  disposiciones  específicas  que  para  cada  actividad  

económica  se señalen en el presente  Reglamento;  
 

XVI. Realizar la baja de la Licencia de funcionamiento dentro de los siguientes 

10 días hábiles posteriores al cierre de la unidad  económica.  
 

TITULO SEGUNDO  

DE LA ATENCIÓN EMPRESARIAL  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

 DEL CAIE  
 

Artículo 12. El CAIE es la instancia coordinadora que interrelaciona las acciones de las 

de la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario y las diferentes dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, que intervienen en el proceso para la 
regul arización y establecimiento de nuevas unidades económicas a través de  la 
emisión  de factibilidades,  dictámenes,  vistos  buenos  condicionados,  autorizaciones  y 
licencias para la instalación, operación, ampliación o modificación de zonas 
agropecuarias, establecimientos industriales, comerciales y de prestación de servicios, 

con el objeto de constituir una vía rápida para su inicio de actividades, ofreciendo una 
at ención integral y en un solo lugar, a los aspectos relacionados  con  la información  y 
gestión  de los  trámites  empresariales  que  se realizan  ante  las dependencias del  
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Municipio, así como la promoción de empleo y el turismo.  

 
Artículo  13.  El CAIE es responsabilidad  directa  de la Dirección,  de la cual  depende  y se 
apoya  física,  operativa  y funcionalmente  de manera  permanente  por  personal  de las 
siguientes dependencias y entidades Municipales y  Estatales:  

 

I. Tesorería  Municipal;  

 

II. Área de Verificación  Comercial;  

 

III. Dirección de Desarrollo  Urbano;  
 

IV. Dirección del Medio  Ambiente;  

 

V. Coordinación de Protección Civil;  

 

VI. La Unidad de Empleo Municipal y Emprendedores;  y 
 

VII. Dirección General de Atención Empresarial del Gobierno del Estado de 

México.  
 

Artículo 14. Las dependencias y entidades referidas en el artículo anterior, designarán 
al personal  respectivo  para  integrar  el  CAIE,  mediante  oficios  dirigidos  a la  Presidenta  

Municipal. El  personal  propuesto  deberá  tener  conocimiento  y experiencia  de los trámites  
a realizar  en el área a la que pertenecen, debiendo realizar sus actividades 
directamente en las instalaciones del CAIE, con el objeto de agilizar los trámites y 
atender a las personas en el mismo lugar.  

 
Artículo 15.  Los trámites que realicen los peticionarios, deberán  iniciarse a través del 

CAIE, única instancia de la Administración Pública  Municipal a la que harán llegar sus 
solicitudes; cuando se trate de actividades económicas reguladas se turnarán a través 

del personal designado en el CAIE, a las diferentes dependencias y entidades 
Municipales para su estudio técnico, para que éstas a su vez, emitan el dictamen 
correspondiente.  

 
El CAIE será la única área de la Administración Pública Municipal que en coordinació n 

con las dependencias y entidades que hayan intervenido en el trámite, entregue a los 
peticionarios factibilidades, autorizaciones, dictámenes correspondientes, vistos buenos 
condicionados y licencias de funcionamiento.  

 
Artículo 16.  Las dependencias y en tidades de la Administración Pública Municipal 
resolverán los procedimientos que forman parte del trámite de otorgamiento de la 
licencia de funcionamiento, dentro de los plazos establecidos en el presente 

Reglamento, debiendo ser turnadas al CAIE para su e ntrega al peticionario.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS FACULTADES, FU NCIONES Y OBLIGACIONES DEL CAIE  

Artículo 17 . El CAIE tendrá las facultades, funciones y obligaciones siguientes:  
 

I. Informar y orientar al peticionario sobre los trámites y requisitos para 
obtene r la Licencia de funcionamiento, haciendo pública toda información 
relacionada con el procedimiento;  

 

II. Proporcionar, en forma gratuita al peticionario el FUGE;  
 

III. Recibir las solicitudes de licencia de funcionamiento e integrar el 
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expediente respectivo para su trámite;  

 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de permisos temporales, avisos de 
suspensión y baja de los establecimientos;  

 

V. Prevenir a los particulares para que completen, aclaren o corrijan los datos 
proporcionados en la solicitud de licencia de funcion amiento, de permisos 
temporales, avisos de suspensión y baja de los establecimientos y/o exhiban 
los documentos faltantes y en caso de no dar cumplimiento a lo requerido 

dentro del plazo señalado, en términos del Código de Procedimientos, se 
tendrá por no presentada la solicitud de licencia o trámite respectivo;  

 

VI. Autorizar  las  licencias de funcionamiento a toda  unidad  económica  en la que  

se realicen actividades  comerciales,  industriales  o de prestación  de servicios,  
con  estricto  apego  a la normatividad  aplicable;  

 

VII. Entregar al peticionario la licencia de funcionamiento, certificados, 

dictámenes, cédulas, resoluciones y demás autorizaciones o actos 
administrativos que emitan las diversas dependencias con motivo de los 
trámites  empresariales;  

 

VIII. Autorizar  la modificación  de la licencia de funcionamiento en cuanto  a:  

 
a.  Ampliación o disminución de actividad  económica;  

 
b.  Ampliación  o disminución  de dimensiones  del  establecimiento,  cuando  lo 
permita la zonificación secundaria del Plan y en su caso Plan  Parcial;  
 

c.  Cuando  exista  una  operación  mercantil  de compraventa  de una  unidad  
económica o  se transmita  por  cualquier  medio  la propiedad  de la misma,  
autorizar  el  cambio  de nombre del titular de la licencia de funcionamiento.  

IX. Autorizar  la emisión  de Licencias  de Funcionamiento  para  giros  desregulados  

por  medio electrónico, a través de la Ventanilla Única Digital del portal 
www.teoloyucan.gob.mx,  utilizando  la firma  electrónica  emitida  por  la Dirección  
de Servicios  Estatales  de Informática del Estado de  México;  
 

X. Llevar  el  control  y trámite  de los  avisos  de baja  y suspensión  temporal  de 
actividades  de los  establecimientos;  

 

XI. Elaborar el Folleto Informativo de  Regularización;  
 

XII. Otorgar el permiso temporal de funcionamiento hasta por ciento ochenta 

días naturales, de stands y módulos en plazas o centros comerciales y otros 
lugares donde se expendan o exhiban productos, siempre que no se ocupe la 
vía  pública;  
 

XIII. Elaborar  y mantener  actualizado  el  Registro  Municipal  de Trámites  
Empresariales;  

 

XIV. Operar  de manera  exclusiva  el  Sistema  Municipal  de Apertura  Rápida  de 
Empresas;  
 

XV. Operar  de manera  exclusiva  la Ventanilla  Única  Digital  para  la emisión  de 
Licencias  de Funcionamiento para giros Desregulados y de Bajo  impacto;  

http://www.teoloyucan.gob.mx,/
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XVI. Coordinar  los  trabajos  de las  diferentes  dependencias  y entidades  de la 
Administración Pública  Municipal,  para  la atención  y seguimiento  de trámites  
empresariales;  
 

XVII. Solicitar  a el área  de Verificación  Comercial  la inspección conforme a las 
atribuciones  previstas  en este  Reglamento,  previo  al  otorgamiento de  la 

Licencia de funcionamiento para comprobar  que  los  datos  asentados  en el  FUGE 
sean verídicos;  
 

XVIII. Solicitar el seguimiento de las inspecciones realizadas por el á rea de  
Verificación Comercial a los establecimientos;  y 
 

XIX. Las demás  que  establezca  este  Reglamento  y otras  disposiciones  jurídicas  

aplicables.  
 

Artículo  18.  Para la emisión  de factibilidades  y dictámenes,  relacionados  con  el 
otorgamiento de  autorizaciones  o Licencias  de Funcionamiento  para  la instalación,  
ampliación,  modificación y  operación  de unidades económicas Agropecuarias,  

industriales,  comerciales y  de prestación  de servicios,  el  CAIE realizará las siguientes  
funciones:  

 

I. Asesorar  a los  peticionarios,  dándoles  a conocer  sus  derechos  y 

obligaciones;  
 

II. Recibir solicitudes para su tramitación y respuesta en el  FUGE;  
 

III. Consultar a las diversas dependencias y entidades Estatales y Municipales, 
sobre     el seguimiento a la emisión de factibilidades o dictámene s para el 

otorgamiento de autorizaciones y  licencias;  
 

IV. Proponer procedimientos y mecanismos que permitan agilizar  los  trámites;  
  

V.  Vigilar  que  las  respuestas  a las  solicitudes  se otorguen  dentro  de los  plazos  
establecidos, con  la debida  transparencia  y en los  términos  que  establece  la 
ley;  
 

VI.  Solicitar y recabar del peticionario la información correspondiente para 
efectos estadísticos y demás objetivos  institucionales;  
 

VII.   Promover,  coordinar  y realizar reuniones  periódicas  con  las  diversas  

dependencias,  a fin de  fomentar  acciones  de regulación  y simplificación  de 
trámites  ante  la Comisión;  

 

VIII. Solicitar a el área de Verificación Comercial, se realicen las inspecciones 

correspondientes  para  la verificación  del  buen  funcionamiento  de las  unidades  
económicas instaladas en el Municipio;  y 
 

IX. Las demás  que  estén  previstas  en este  Reglamento  o en otros  

ordenamientos  jurídicos aplicables.  
 

El CAIE podrá negar la emisión de la Licencia de funcionamiento, cuando existan 
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causas de interés público.  

 
CAPÍTULO TERCERO  
DE LA COMPETENCIA  

Artículo 19. Además de las atribuciones conferidas en el Reglamento Orgánico 
Municipal de Teoloyucan, Estado de México, la Dirección General te ndrá las facultades 
siguientes:  

I.   Conocer a través del CAIE, el estado en que se encuentren las solicitudes 

de los establecimientos mercantiles que pretendan vender bebidas alcohólicas 
para darle el trámite de conformidad a la legislación  aplicable;  
 

II. Autorizar eventos públicos en instalaciones particulares cuando en los 

mismos se expendan o no bebidas alcohólicas, en estricta observancia a lo 
establecido a la Ley de Eventos  Públicos  del  Estado  de México  y conforme  al 
Apéndice  II  del  Reglamento  del  Libr o Sexto del Código  Administrativo;  

 

III. Autorizar  la instalación  de ferias  de juegos  mecánicos  y destreza,  previo  

visto  bueno  de la Secretaría del  Ayuntamiento;  
 

IV. Enviar  a la Tesorería  Municipal,
 

el listado correspondiente de eventos 

autorizados de juegos, diversiones y espectáculos públicos,  para  que  se 
realicen  las  intervenciones  correspondientes;  
 

V. Solicitar a la Unidad de Protección Civil se realice la verificación 

correspondiente para salvaguardar la seguridad de los ciudadanos. En tales 
casos, los inspectores levantarán un acta circunstanciada en la que se hagan 
constar las acciones referidas al desarrollo de la actividad y en su caso las 
infracciones cometidas en el establecimiento  o evento  público,  para  el  efecto  
de imponer  las  sanciones  que  proce dan;  
 

VI. Autorizar  la instalación  y funcionamiento  de circos,  previo  visto  bueno  de la 
Secretaría del  Ayuntamiento,  quedando  prohibido  su instalación  en módulos,  
centros  deportivos  y/o espacios  públicos  destinados  a la práctica  del  deporte  y 
de conformidad  a la normatividad y reglamentación  aplicable;  

 

VII.  Elaborar un Registro Municipal de Licencias de Funcionamiento con la 
actividad económica  e impacto  que  generen,  así como  las  demás  características  
que  se determinen; y  

 

VIII. Las demás que se desprendan de otros ordenamientos  legales.  
 

Artículo 20. La autorización de la Licencia de funcionamiento de los establecimientos 

mercantiles  con  venta  o suministro  de bebidas  alcohólicas  en sus  distintas  modalidades,  
estará regulada por la Ley de Competitividad y Ordenamient o Comercial del Estado de 
México, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 21. Corresponde a el área de Verificación Comercial:  
 

I. Ordenar  y practicar  visitas  de verificación  de conformidad  con  lo  establecido  

en el  Código Administrativo, Código de Procedimientos y Código Financiero 
vigentes en el Estado de México, para verificar que los establecimientos 
cumplan con las disposiciones de este Reglamento  y otras  disposiciones  
jurídicas  aplicables  que  regulan  su funcionamiento,  para lo cual tendrá 

facultades para señalar y designar inspectores para practicar las visitas de 
verificación, inclusive para habilitar días y horas  inhábiles;  
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II. Solicitar al momento de la visita de verificación la documentación 

correspondiente que ampare  su correcto funcionamiento tales como, 
dictámenes o factibilidades que se requieran  para  el legal  funcionamiento  del  
establecimiento  mercantil  sujeto  a verificación tratándose de giros  regulados;  
 

III. Extender invitaciones a los establecimientos irregulares a  fin de regularizar 
su funcionamiento y corregir  las observaciones  que  se determinen  en la 
primera  verificación;  

IV. Celebrar acuerdos con el propietario, representante o apoderado legal de 

la unidad económica,  para  que  puedan  regularizar  su situación  de hecho  o de 
derecho;  
 

V. Iniciar,  tramitar  y resolver  los  procedimientos  administrativos  

instaurados  a los establecimientos comerciales, industriales y de prestación 
de servicios por infracciones cometidas  a este  Reglamento  y otras  disposiciones  

jurídicas  que  regulen  su actividad,  el  cual se  iniciará,  tramitará  y decidirá  con  
arreglo  a lo que  dispone  el  Código  de Procedimientos  y conforme  a lo  dispuesto  
en el  artículo  73  fracción  III  de este  Reglamento;  
 

VI. Llevar el registro, control y trámite de quejas, peticiones y demás que 
deriven del funcionamiento de los  establecimientos;  
 

VII.  Retirar los sellos de clausura, en cumplimiento a las resoluciones que 

emitan las autoridades  jurisdiccionales;  así como  cuando  se subsanen  las  
causas  que  dieron  origen  a la  aplicación  de una  sanción  administrativa,  previo  
el  pago  de la multa  que,  en su caso,  se haya  aplicado;  
 

VIII. Comunicar  a las  áreas  correspondientes  las  irregularidades  detectadas  
tratándose  de factibilidades y/o dictámenes, para su debida  atención;  
 

IX. Solicitar  el  auxilio  de la fuerza  pública  cuando  se requiera  para  el 

cumplimiento  de sus funciones;  
 

X. Vigilar que los establecimientos mercantiles o con venta de bebidas 
alcohólicas en botella  cerrada,  consumo  inmediato  y al  copeo,  cuenten  con  la 

correspondiente  Licencia de Funcionamiento y con las disposiciones legales 
reglamentarias correspondientes, instaurando  los  procedimientos  
sancionadores,  y en su caso,  dar  vista  al  Ministerio  Público por  la posible  
comisión  de algún  delito,  en los  términos  que  señala  la fracción  XVI  Bis.  del 
Artículo  48  de la Ley  Orgánica  Municipal  del  Estado  de México;  
 

XI. Calificar e imponer en el ámbito de su competencia las sanciones 

administrativas que correspondan por infracciones al presente  Reglamento;  
 

XII.  Determinar  y ordenar  las medidas  de seguridad  e imponer  las  sanciones  

previstas  en el presente  Reglamento y  demás  disposiciones  jurídicas  
aplicables;  
 

XIII. Aplicar  y ejecutar  las  sanciones  administrativas  que correspondan  a los 

establecimientos, por  infracciones  cometidas  a este  Reglamento  y demás  
ordenamientos  legales  aplicables;  y 

 

XIV. Las demás  que  se deriven  de otros  ordenamientos  legales  aplicables.  
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TÍTULO TERCERO  

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA LICENCIA DEL 

FUNCIONAMIENTO  

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DEL PROCEDIMIENTO ANTE CAIE  

Artículo 22. Para la emisión de la Licencia de funcionamiento de Giros Regulados y 
Desregulados  se deberá  seguir  el  siguiente  procedimiento  ante  el  CAIE:  

 

I. El CAIE recibirá  la petición  por  escrito  en el  formato  denominado  como  

FUGE, anexando los  requisitos  que  se mencionan  en el  capítulo  correspondiente  
del  presente  Reglamento;  
 

II. El personal del CAIE revisará la documentación presentada por el 

peticionario a fin  de verificar  que  reúna  los  requisitos  necesarios  para  iniciar  el 

trámite;  si cumple  con  estos  se integrará el expediente  respectivo;  
 

III. En caso  de que  la solicitud  presentada  por  el  peticionario  sea una  actividad  

económica desregulada y cumpla a plenitud con los requisitos, el CAIE 
asignara un número S.A.R.E. para que su Licencia de funcionamiento sea 
expedida  y autorizada  por  el  titular  del  CAIE en  un  máximo  de 120  minutos;  
 

IV. El CAIE indicará expresamente sí la actividad a desarrollar corresponde a 

una actividad económica regulada o desregulada de conformidad al Catálogo 
de Actividades Empresariales  y de forma  supletoria  en el  Catálogo  
Mexiquense;  
 

V. Tratándose  de una  solicitud  presentada  por  el  peticionario  sobre  una  actividad  

económica clasificada como regulada, el CAIE deberá solicitar a las 
dependencias y entidades de  la Administración Pública Municipal que emitan 

dictámenes, otorgamiento de servicios, permisos, autorizaciones, 
factibilidades, licencias, las cuales deberán expedirse en un plazo no mayor a 
7 días hábiles una vez asignado el número S.A.R.E. siempre y cuando dichas 

resoluciones dep endan únicamente de instancias municipales; en caso 
contrario, se estará a lo dispuesto en los plazos y procedimientos dispuestos 
en los ordenamientos estatales y/o federales;  
 

VI.  Para  la emisión  de dictámenes,  otorgamiento  de servicios,  permisos  y demás  

res oluciones o  autorizaciones,  el  peticionario  deberá  cubrir  previamente  los 
derechos  correspondientes en términos del Código Financiero y demás 
disposiciones fiscales vigentes; para tales efectos,  el  CAIE entregará  la orden  
de pago,  a través  del  área  correspondiente,  para  que el peticionario cubra el 
importe determinado ante la Tesorería Municipal a través de los medios para 
este  fin;  

 

VII.  Una vez recibidas por el CAIE, los dictámenes, otorgamiento de servicios, 
permisos, autorizaciones y licencias, relac ionados con la emisión de 
factibilidades,  cédulas informativas de zonificación, vistos buenos 

condicionados, instalación, ampliación, modificación y operación de 
establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios en 
sentido afirmativo  o procedente a favor del peticionario, se turnará el 
expediente al titular del CAIE para la autorización de la Licencia de 
funcionamiento ; y  
 

VIII.  El CAIE,  a través   de las  instancias  correspondientes,  requerirá   y prevendrá  

al  peticionario sobre  el cumplimiento  de los  demás  requisitos  establecidos  en el 
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presente  Reglamento  y en las demás disposiciones jurídicas aplicables, 

cuando  sea necesario.   
 

Las Licencias de Funcionamiento permanente y permisos temporales emitidas por el 
CAIE, deberán contener:  

 
A.  Número de  folio;  
 

B.  Fecha de  expedición;  
 
C.  Los datos generales del  Titular;  
 
D.  Domicilio del  establecimiento;  
 

E.  Los metros permitidos de  ocupación;  
 
F.  La actividad o actividades comerciales a  desarrollar;  

 
G.  Clave  catastral,  en caso  de que  el  establecimiento  ocupe  más  de dos  predios  
se deberá  indicar  la clave  catastral  de cada  uno  de los  predios;  
 

H.  Horario de  funcionamiento;  
 

I.  Aforo;  
 
J.  Así como  las  prevenciones  correspondientes  a los  casos  de revocación;  
 
K.  Vigencia:  Se deberá  consignar  dentro  de la Licencia de funcionamiento con 
carácter permanente de la misma.  Para  el  caso  de los  permisos  temporales 
deberá especificarse su periodo de  vigencia.  

 
Artículo 23. La emisión de las factibilidades, dictámenes y autorizaciones para la  
instalación, ampliación,  modificación  y operación  de establecimientos  en el  Municipio,  será  

responsabilidad de  las  dependencias  y entidades  competentes  de conformidad  a sus  
atribuciones.  

 
Artículo 24. En caso de improcedencia de la expedición de la Licencia de 

funcionamiento, el CAIE  informará  al  peticionario  de forma  oficial,  la resolución  

correspondiente,  la cual  deberá estar debidamente fundada y  motivada.  

 
Artículo 25. Las Licencias de Funcionamiento autorizadas y expedidas se entregarán 

en las oficinas  del  CAIE;  el  peticionario  tendrá  un  término  de treinta  días  hábiles  para  

recogerla,  en caso  de no  acudir  en este  término,  el  CAIE las  turnará  a la Dirección   para  su 

cancelación o  revocación.  

 
Artículo 26. Los peticionarios deberán acreditar ante el CAIE, su personalidad para 

realizar trámites y presentar o recibir notificaciones y  documentos.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LOS  REQUISITOS  PARA  LA  OBTENCIÓN  DE LA  LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO DE GIROS  REGULADOS Y  

DESREGULADOS  

Artículo 27. El FUGE deberá contener los siguientes datos:  

I. Fecha de  solicitud;  
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II. Tipo de trámite a  realizar;  
 

III. Datos generales del  peticionario;  

 

IV. Datos generales de la empresa o  establecimiento;  

 

V. Datos  generales  del  inmueble  donde  se pretende  instalar  u operar  el 
establecimiento;  
 

VI. Croquis de localización del  inmueble;  
 

VII.  Los requisitos para el trámite de la Licencia de funcionamiento previstos 

en este Reglamento;  
 

VIII. En caso de actividad económica regulada, el tipo de anexos  requeridos;  

 

IX.  En caso de actividad que requiera Dictamen Único de Factibi lidad, el tipo 
de anexos requeridos;  
 

X. Escrito  ñManifiesto bajo  protesta  de decir  verdadò, de que  los  datos  
manifestados  en el FUGE son  verídicos;  
 

XI.  Nombre  y firma  del  peticionario  o representante  legal;  

 

XII.  Nombre  y firma  de quién  recibe  por  parte  del  CAIE;  y 

 

XIII. Manifestar el aforo al inicio de sus  actividades.  
 

Artículo 28. Cuando se solicite la Licencia de funcionamiento de una actividad 
económica Desregulada o Regulada, deberá acompañar al FUGE la siguiente 
documentación:  

 

I. Copia de la Cédula Informativa de  Zonificación;  

 

II. Documentos complementarios, según sea el caso (licencia de construcción, 

cambio  de uso de suelo, planos de construcción autorizados, término de obra, 
impacto regional y antecedentes de giro  similar);  
 

III. Copia de identificación oficial del peticionario cuando se trate de persona 
física.   Para  el supuesto  de ser  una  persona  jurídico colectiva  el  apoderado  

presentará  una  copia  de su identificación oficial,  de su poder  y del  acta  
constitutiva  de su poderdante;  

 

En caso  de que  el  trámite  lo  realice  un  tercero  deberá  exhibir  carta  poder  
original  y copias de la identificación oficial del aceptante y dos  testigos;  
 

IV. Copia  de la boleta  predial  o manifestación  de valor  catastral  con  pago  

vigente,  a nombre del propietario del  inmueble; y  
 

V. En caso de  cambio de nombre, actividad, superficie o domicilio, se deberá 

anexar la Licencia de funcionamiento original o copia  certificada.  
 

Artículo 29. Tratándose de la Licencia de funcionamiento de establecimientos en los 
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que se pretendan  realizar  actividades  que  requieran  del  Dictamen  Único  de Factibilidad,  a 

la solicitud se acompañará, además de los documentos a que se refiere el Artículo 28 
del presente Reglamento,  permisos  Federales  y Estatales  para  las  actividades  económicas  
de alto  y mediano impacto  que  así lo  requieran  conforme  a la legislación  y 
ordenamientos  aplicables.  

 
Artículo  30.  Cuando  se solicite  el cambio  de nombre,  denominación  o razón  social  de la 
Licencia de funcionamiento,  siempre  y cuando  no  se cambie  la actividad  económica  o las 

condiciones de  la licencia  vigente,  se deberá  acompañar  al  FUGE:  
 

I. La Licencia de funcionamiento original .  
 

II. Dictamen de Protección Civil Vigente (en su caso)  
 

III. Dictamen de medio ambiente (en su caso)  

 

Artículo  30 Bis. -  Cuando  se solicite  un aumento o disminución de la actividad 
económica se  deberá  acompañar  al  FUGE:  

I. La Licencia de funcionamiento original .  

 

II. Dictamen de Protección Civil Vigente (en su caso)  
 

III. Dictamen de medio ambiente (en su caso)  

 
 No será necesario anexar los  documentos correspondiente s a:  

I. Copia de identificación oficial del peticionario cuando se trate de persona física; 
y 

 

II. Para el supuesto de ser una persona Jurídica Colectiva copia de su 

identificación oficial del apoderado legal, poder y acta constitutiva de su 
poderante.  

 
Cuando el objeto social de la empresa y los apoderados legales no se hayan 

modificado.   
   
Artículo 31. La solicitud del permiso temporal de funcionamiento se presentará, 
mediante el  formato  que  expida  el  CAIE,  por  lo  menos  con  diez  días  hábiles  de 
anticipación  al  evento  y deberá contener lo  siguiente:  

I. Copia de identificación oficial vigente del  peticionario;  
 

II. Nombre, denominación o razón social del  peticionario;  
 

III. Domicilio  para  oír  y recibir  notificaciones  dentro  del  territorio  municipal;  

 

IV. Ubicación  del lugar donde se realizará la  actividad;  

 

V. Tipo  y finalidad  de la actividad  o evento  que  se pretende  realizar;  
 

VI. Fecha,  hora  de inicio  y terminación  de la actividad  o evento;  

 

VII. Afluencia  estimada;  

 

VIII. Superficie que ocupará;  y 



 

                                                                                
26 

 

IX. Dictamen emitido por la Unidad de Protección Civil según el tipo de evento del 
que se trate.  

 
Para la expedición  de permisos  temporales  para  celebración  de espectáculos  públicos,  
deberá atenderse  a lo  establecido  en el  Titulo  Séptimo  de este  Reglamento.  

 
Artículo 32. Cuando en la solicitud de permisos temporales no se asienten los datos, 
no se acompañen los documentos exigidos o la información contenga errores u 
omisiones, la Dirección a través del CAIE, deberá formular al peticionario una 
prevención por escrito,  para  que  complete  la documentación,  aclare  o corrija  los  datos  
proporcionados,  con  el apercibimiento  de que  si no  lo  hace  dentro  del  término  de tres  
días  hábiles  siguientes  a aquel en  que  surta  efectos  la notificación,  se tendrá  por  no  

presentada  su solicitud,  de conformidad con lo establecido por el Código de  
Procedimientos.  

 

Artículo 33. Cuando el uso de suelo lo permita se podrá cambiar, aumentar o 
disminuir      la actividad económica y aumentar o disminuir el número de metros 
autorizados para el funcionamiento del establecimiento, cumpliendo con los requisitos 

que establece para tal efe cto el presente  Reglamento.  
 

 TÍTULO CUARTO   

DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS  

Artículo 34. Toda actividad comercial deberá realizarse en locales que cuenten con la 

infraestructura  e instalaciones  adecuadas  para  el  expendio,  venta  de los  productos  o 
artículos y prestación de servicios que  ofrecen.  

 
Artículo 35. Las unidades económicas que dentro de su actividad comercial y de 
servicios vendan o comercialicen bebidas alcohólicas y/o de moderación, deberán 
sujetarse a las siguientes reglas d e operación:  

 

I. La venta  y consumo  de bebidas  alcohólicas  en botella  cerrada  para  el  consumo  

inmediato o  al  copeo,  sólo  podrá  realizarse  en los  establecimientos  y dentro  de los 
horarios  autorizados para tal efecto en la Ley y demás legislación  aplicable;  

 

II. Los establecimientos comerciales estarán obligados a prohibir el consumo de 

tabaco dentro de las áreas cerradas de su establecimiento, debiendo destinar 
un espacio al  aire libre  para  tal  fin,  en  estricto  apego  a la legislación  aplicable;  

 

III. Las tiendas  departamentales,  de abarrotes,  misceláneas,  vinaterías,  depósitos  de 

cerveza o cualquier establecimiento similar, sólo podrán vender bebidas 
alcohólicas en botella o envase  cerrado,  quedando  prohibida  su venta  a 
menores  de edad;  

 

IV. Se clasifican como estable cimiento comercial y de servicio para la venta de 

bebidas alcohólicas  en:  

 
a.  ALTO IMPACTO:  A todo negocio que tiene como actividad principal la venta de 

bebidas alcohólicas para el consumo inmediato como  son:  

 
1.  Cantinas, bares y  restaurante -bar;  

 
2.  Centro  Nocturno,  salón  de baile,  discotecas  y video  bares  con  pista  de baile, 

casinos o centros autorizados de  juegos; y  
 

3.  Cervecería, centros bataneros y  pulquería.  
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b.  MEDIANO  IMPACTO:  Aplica  a todo  tipo  de negocio  cuyo  giro  principal  sea la 

venta de alimentos acompañado de bebidas alcohólicas como  son:  
1.  Salones de fiestas, Restaurantes, Cafeterías, Preparación, venta y consumo de 
alimentos;  
 
2.  Taquerías, marisquerías y  ostionerías;  
 
3.  Hoteles;  
 

4.  Cines;  

 
5.  Clubes  privados; y  
 

6.  Teatros y auditorios.  
 

c.  BAJO IMPACTO:  Aplica a todo negocio cuyo giro complementario sea la venta 
de bebidas alcohólicas en envase cerrado como  son:  

 

1.  Mini súper, supermercados y autoservicios;  
 

2.  Almacenes departamentales, vinaterías, lonjas mercantiles y depósitos de 
cervezas;  

 

3.  Abarrotes, misceláneas, cremerías y salchichonerías.  
 

Artículo  36.  Los establecimientos  de alto  impacto  que  vendan  bebidas  alcohólicas  al 
copeo  o en  botella  abierta,  no  se podrán  instalar  en un  radio  no  menor  de quinientos  
metros  de algún centro  educativo  de cualquier  nivel,  ya  sea pública  o privada  y centro  

de salud.  
 

Artículo 37. Queda estrictamente prohibido a los prestadores de servicios de 
restaurante, restaurante  bar,  bares,  discotecas,  cantinas,  centros  nocturnos,  salones  de 
bailes  y otros  similares en  que  se vendan  bebidas  alcohólicas  al  copeo  o en envase  
abierto:  

I. Establecer  preferencia  o discriminación  alguna  respecto  a los  peticionarios  del  
servicio, tales  como:  selección  de clientela,  reserva  del  derecho  de admisión,  

exclusión  de personas con  discapacidad  y otras  prácticas  similares;  salvo  por  
causas  que  afecten  la seguridad  de los asistentes y/o  vecinos;  

 

II. Condicionar a los clientes la asignación de la mesa, a un consumo mínimo o la 

permanencia en el lugar si no consumen bebidas  alcohólicas;  
 

III. Inducir  o presionar  a los  clientes  al  consumo  constante  de bebidas;  
 

IV. Adulterar o sustituir las bebidas solicitadas por el  cliente;  
 

V. Servir  bebidas  alcohólicas  bajo  la modalidad  de servicio  de barra  libre;  se 

entiende  por barra  libre  la práctica  de que  por  un  precio  único  se tiene  derecho  al 
consumo  ilimitado  de bebidas  alcohólicas;  

 

VI. Rebasar  el  aforo  permitido  de acuerdo  a lo  determinado  por  la Unidad  de 

Protección Civil y a lo permitido por la legislación  aplicable;  
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VII. Que los  equipos  o instrumentos  de sonido  para  interpretar  o reproducir  música  
rebasen el  nivel  máximo  permitido  de decibeles  conforme  a la Norma  Oficial  
Mexicana  aplicable;  

 

VIII. Expender  bebidas  alcohólicas  después  del  horario  autorizado  o a puerta  
cerrada;  

 

IX. Los establecimientos que vendan bebidas alcohólicas para su consumo en el 

lugar, deberán asistir al cliente para evitar que conduzca vehículos en estado 
de ebriedad, por lo  que  deberán  contar  con  el alcoholímetro  y servicio  de taxi  o 
choferes  e implementar  el programa del conductor designado;  y 

 

X. La venta de bebidas alcohólicas a menores de  edad.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos a que se refiere este artículo y en 

forma general  todos  aquellos  donde  se expendan  bebidas  alcohólicas,  están  obligados  a 

contar  con un aparato que mida el nivel de alcohol de sus clientes, mismo que deberá 
cumplir con lo establecido por las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto, 
instrumento que permitirá  a los  clientes  que  así lo  soliciten  cuantificar  la concentración  
de alcoh ol  en la sangre  a través  de aliento  espirado,  con  el  objeto  principal  de contribuir  
al  consumo  moderado  y a la prevención de  accidentes.  

 
La infracción prevista en el párrafo segundo de la fracción X de este artículo, se 

sancionará conforme  a lo  que  establece  el  Código  Administrativo  y demás  disposiciones  
legales  aplicables.  

 
Artículo 38. En caso de que la actividad económica permitida requiera de 
autorizaciones, permisos o dictámenes de autoridades Estatales o Federales, el titular o 
responsable del establecimiento deberá exhibirlos a la autoridad municipal.  
 

Artículo  39.  Los establecimientos  que  se dediquen  a la comercialización  de objetos  o 

artículos erótico  sexuales,  no  permitirán  el acceso  a menores  de edad  ni  podrán  exhibir  
sus  productos  o servicios  al exterior  del  local.  Estos  establecimientos  no  se podrán  instalar  
en un  radio  menor  de trescientos  metros  de algún  centro  escolar  de cualquier  nivel,  ya  
sea público  o privado.  

 

Artículo  40.  Cuando  el  Plan y el  Plan Parcial  lo permita,  los  establecimientos  
comerciales  con actividad  económica  preponderante  de farmacia,  miscelánea,  tienda  de 
abarrotes,  papelería, tienda  de regalos,  dulcería,  fuentes  de sodas,  paleterías  y similares,  
que  se encuentren  ubicados en un radio menor de trescientos metros de centros 
educativos de cualquier nivel, ya sean públicas o privadas, y que no vendan bebidas 
alcohólicas, podrán tener hasta dos juegos mecánicos o electromecánicos, accionados 
por monedas o fichas, cuando  el local tenga  una superficie menor de treinta metros 

cuadrados. Cuando la superficie del local sea mayor de treinta y menor de ciento veinte 
metros cuadrados, podrán instalar hasta tres juegos o máquinas de  vi deo.  

 
En los casos  mencionados  en los  párrafos  anteriores,  el  titular  de la Licencia de 

funcionamiento deberá  solicitar,  en los  términos  del  presente  Reglamento,  el  permiso,  
así como  en su caso,  los dictámenes correspondientes antes de la instalación de dichos  
juegos.  

 
Artículo 41. Los establecimientos que presten el servicio de hospedaje y de forma 
complementaria  otras  actividades  económicas,  deberán  contar  para  su operación  con  
locales que  formen  parte  de la construcción,  separados  por  muros,  canceles,  mamparas  
o desniveles, construidos  o instalados  de modo  que  eviten  molestias  a los  huéspedes  en 
sus  habitaciones  y observarán las siguientes  disposiciones:  
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I. Llevar el  control  de llegadas  y salidas  de huéspedes  con  anotación  en libros,  

tarjetas  de registro o sistema computarizado,  en los que se incluya nombre, 
origen, procedencia y lugar de  residencia;  

 

II. Colocar en  cada  una  de las  habitaciones,  en un  lugar  visible,  un  ejemplar  del  

reglamento interno  del  establecimiento  sobre  la prestación  de los  servicios  y las 
tarifas;  

 

III. Exhibir en un lugar visible al público la tarifa de hospedaje, así como el horario 

de vencimiento;  
 

IV. En caso  de los  establecimientos  que  prestan  el  servicio  de motel,  se deberán  
registrar  las placas de los vehículos que  ingresan;  

 

V. Solicitar en  caso  de urgencia,  los  servicios  médicos  para  la atención  de los 

huéspedes;  
 

VI. Mantener en un buen estado, limpias, las camas, ropa de cama, pisos, 
muebles, servicios sanitarios y las instalaciones en  general;  

 

VII. Deberá contar con habitaciones destinadas a fumadores cuyas instalacio nes 

deberán con las disposiciones legales aplicables en la materia; y  
 

VIII. Deberán tener caja de seguridad  

 
Artículo 42. Estos  establecimientos  de hospedaje dependiendo  de su categoría,  podrán  
contar  con  los  siguientes  servicios como actividad  complementaria:  

I. Servicio  en los cuartos,  albercas  con  servicio  de venta  de alimentos  y bebidas  

alcohólicas, al copeo;  
 

II. Bar con música viva, grabada o video  grabada;  
 

III. Restaurante Bar con música viva, grabada o video  grabada;  
 

IV. Restaurante y  cafetería;  
 

V. Discoteca;  

 

VI. Peluquerí a y  estética;  
 

VII. Alberca, instalaciones deportivas, juegos de salón y  billares;  
 

VIII. Alquiler  de salones  para  convenciones  o eventos  sociales,  artísticos  o culturales;  

 

IX. Agencia de  viajes;  

X. Lavandería, planchaduría y  tintorería;  

 

XI. Zona  comercial;  

 

XII. Servicio de internet  público;  
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XIII. Renta de  autos;  
 

XIV. Gimnasio;  y 

 

XV. Servicio de  Spa.  

 
Artículo  43.  Los establecimientos  que  tengan  como  actividad  económica  restaurante,  
tendrán como  actividad  preponderante  la preparación  y venta  de alimentos  y en forma  
complementaria podrán contar con la venta de bebidas alcohólicas al copeo o en botella 
abierta siempre acompañada de los alimentos, para lo cual deberán cumplir con el 
Dictamen Único de Factibilidad  previo  a la gestión  de la Licencia de funcionamiento y 
refrendo de los  derechos  para la venta de bebidas  alcohólicas.  

 
Los establecimientos  con  actividad  económica  de restaurante  bar,  además  de lo  previsto  
en el párrafo  anterior,  deberán  integrar  al  restaurante  y de manera  independiente  un  

área  en la que podrán  vender  preponderantemente  bebidas  alcohólicas  al  copeo  o en 
botella  abierta,  con  o sin  alimentos  debiendo  cumplir  con  el  Dictamen  Único  de 
Factibilidad  previo  a la gestión  de la Licencia de funcionamiento o refrendo  de los 
derechos  para  la venta  de bebidas  alcohólicas.  

 
Estos  establecimientos  deberán  proporcionar  a los  clientes  la lista  de precios  de los 
alimentos que se ofrezcan en la carta o menú; así como el de las bebidas alcohólicas, 
por botella o al copeo; procurará que en ellas se establezca la inform ación nutricional 
de los alimentos y bebidas;  así como  contar  con  una  carta  o menú  en escritura  braille.  
 

Contarán  con  las  instalaciones,  mobiliarios  y equipo  necesario  e indispensable  para  
prestar  los servicios ofrecidos de alimentos de acuerdo a su aforo, asignará una mesa al 
ingreso y no se condicionará el consumo mínimo de alimentos o bebidas al público para 
permanecer en el establecimiento.  

 
Cuando dentro de algún establecimiento se ofrezca el servicio de música en  cualquier 

modalidad,  deberá  respetar  el  volumen  permitido  en la Norma  Oficial  Mexicana  y la 

legislación que resulte aplicable en materia ambiental  vigente.  
 

En todos los giros en los que se vendan bebidas alcohólicas y que exista cuota de 
admisión general  o se cobre  el  pago  por  derec ho  de admisión  o entrada,  no  se podrá  
exentar  el  pago  del mismo  ni  hacer  distinción  en el  precio,  ni  en atención  al  género.  

 
Donde  se realice  la venta  de bebidas  alcohólicas  al  copeo,  deberán  colocar  a la vista  del  

público las  marcas  de las mismas  y los  distintos  tipos  de bebidas  alcohólicas  que  se 
ofrezcan,  debiendo servirlas en un lugar visible para el  público.  

 
Estos establecimientos tienen prohibido verter en el sistema de drenaje las grasas y 
aceites vegetales utilizados en la preparación de alimento s, de conformidad a las 
normas vigentes aplicables en materia ambiental.  

Artículo 44. En los establecimientos con Licencia de funcionamiento de restaurante o 

restaurante bar, que no tengan autorizada la pista de baile, el titular será el 
responsable direct o de evitar que se realice esta  actividad.  

 
Artículo 45. Para efectos de es te Reglamento, se entiende por:  

I. Bar o cantina: Al establecimiento que de manera independiente o formando 
parte de otra actividad económica, vende preponderamente  bebidas alcohólicas 
al copeo para su consumo en el mimo local, pudiendo de manera 
complementaria servir alimentos, presentar música viva, grabada o video 

grabada;  
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II. Cervecería: Al establecimiento que, sin vender otras bebidas alcohólicas, 

expenden cerveza para consumo en el interior del  local;  
 

III. Centro  Botonero:  Al establecimiento  que,  vendiendo  bebidas  alcohólicas  para  

consumo en  el  interior  del  local,  se acompaña  con  alimentos  de fácil  preparación 
y cocción;  

 

IV. Pulquería: Al establecimiento que exclusivament e vende o expende pulque o 

sus derivados  para  consumo  en el  interior  del  local  o para  llevar;  y 
 

V. Centros nocturnos: A los establecimientos que tengan como actividad 

económica preponderante restaurante bar con música viva y pista de baile en 
los que se  presenten espectáculos artísticos, musicales, de revista y baile o 
variedad; así como los centros de espectáculos musicales con pista de baile en 
los que se consuman bebidas alcohólicas al copeo.  

 

Los giros listados en este artículo, deberán cumplir con el  Dictamen Único de 

Factibilidad previo  a la gestión  de la Licencia de funcionamiento o refrendo  de los 
derechos  para  la venta de bebidas  alcohólicas.  

 
Adicional  a lo  anterior,  a los  mencionados  en las fracciones  I al IV  no  se les  autorizará  
pista de  baile.  

 
Artículo  46 . Los centros  nocturnos  para  su funcionamiento,  deberán  cumplir  con  los 
siguientes requisitos:  

I. Los espectáculos  o variedades  que  se presenten  en estos  establecimientos  no  

permitirán exhibiciones  eróticas  y/o  sexuales como lo establezcan las leyes 
vigentes;  

 

II. El titular  de la Licencia de funcionamiento,  será  responsable  de garantizar  la 

seguridad física y la integridad de las personas que asistan al establecimiento y 

deberá establecer dispositivos  de vigilancia  y seguridad  con  personal  suficiente,  
de acuerdo  al  aforo  del  lugar y al tipo de  espectáculo;  

 

III. No podrán rebasar el aforo  autorizado;  y 
 

IV. Sólo  permitirán  el  acceso  al  establecimiento  a personas  mayores  de edad.  
 

Artículo 47. Los establecimientos mercantiles que opten por la modalidad de 
condicionar la prestación  de sus  servicios  a la adquisición  de una  membresía,  
serán  considerados  como  Club Privado.  
 

Para efectos de la obtención de la Licencia de funcionamiento ordinaria de aquellos 
establecimientos mercantiles bajo la modalidad de Club Privado, será además necesario 

presentar por escrito el objeto social del mismo, el cual no podrá establecer criterio s 
discriminatorios de ninguna naturaleza y sujetarse a la legislación aplicable.  

 
Artículo 48. Los materiales que se utilicen para decoración de los establecimientos con 
la actividad económica de discoteca o centro nocturno, no deberán ser inflamables o 
deberán contar  con  tratamiento  que  retarde  el  fuego  de acuerdo  con  las  Normas  
Oficiales  Mexicanas que  resulten  aplicables;  tener  suficiente  ventilación,  salidas  de 

emergencia  y contar  con  todas las medidas aplicables de Protección  Civil.  
 

 Estos  establecimientos  deberán  contar  con  instalaciones  para  que  la música  no  rebase  el 
límite permitido por las normas aplicables en materia ambiental, además de impedir 
que se expanda el sonido hacia el exterior del  local.  
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Artículo 49. En los establecimientos  recreativos y de deporte, con la actividad 

económica preponderante  de billar  o boliche,  se podrá  autorizar  la venta  de alimentos  
para  su consumo en el lugar, está prohibida la venta de bebidas alcohólicas al copeo o 
en botella abierta para su consumo inmediato, así como la venta de bebidas de 
moderación abierta  como actividad complementaria.     
                               
Se exceptuará de lo previsto en el párrafo anterior aquellas personas jurídicas 
colectivas que en el momento de presentar su soli citud de licencia de funcionamiento 

presenten su dictamen único de facti bilidad con el giro solicitado.  
 

Podrán  destinar  hasta  un  diez  por  ciento  de la superficie  del  local  que  ocupa  el 
establecimiento a juegos de salón o mesa, mecánicos, electromecánicos, electrónicos y 
de video, siempre y cuando  estas  actividades  complementarias  estén  autorizadas  en la 
Licencia de funcionamiento y se ubiquen en área  separa da.  

 
Estos  establecimientos  no  se podrán  instalar  en un  radio  menor  a quinientos  metros  de 
centros educativos de cualquier nivel ya sean públicos o  privados, siempre y cua ndo 

vendan bebidas alcohólicas.  
 
Artículo 50. Los establecimientos que presten el servicio de baños públicos, gimnas io; 
y similares  como  actividad  económica  complementaria;  podrán  vender  alimentos  

preparados  y prestar  los  servicios  de estética,  dulcería,  peluquería,  sauna,  vapor,  
hidromasaje,  masajes,  venta de  cosméticos  y artículos  para  la higiene  personal  y no  
podrán  vender  bebidas  alcohólicas.  
 
Estos  establecimientos  deberán  contar  con  botiquín  de primeros  auxilios,  áreas  de 
vestidores, casilleros y sanitarios por separado para hombres y mujeres; así como 
tener a la vista de los usuarios  los documentos  que  certifiquen  la capacitación  del  

personal  que  efectúa  los  masajes o  de los  instructores  para  cada  una  de las  actividades  
que  ofrezcan  y certificado  de salud.  
 
Artículo  51.  Los establecimientos  que  tengan  como  actividad  económica  video  juegos,  
juegos electrónicos  o café  internet;  se deberán  sujetar  a lo  establecido  en los  artículos  

37  al  40  de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.  

 
Salvo el café internet, estos establecimientos no se podrán instalar a un radio menor 
de trescientos metros de un centro educativo de cualquier nivel, ya sean públicos o 
privados; y por ningún motivo se permitirá la venta de bebidas alcohólicas.  
 
Artículo 52. Los establecimientos en que se preste el servicio de reparaciones 
mecánicas, eléctricas  o electro mecánicas,  hojalatería,  pintura,  de lavado  y engrasado,  

vestidura,  instalación de alarmas, accesorios, refacciones o cualquier otro similar para 
vehículos automotores, deberán contar  con:  

a.  Dictamen Único de Factibilidad, previo a la gestión de la Licencia de 
funcionamiento y renovarlo cada cinco  años.  

 
b.  Las instalaciones para los establecimientos referidos deberán contar  con:  

I. Área para herramientas y  refacciones;  

II. Área específica para cada tip o de servicio que se realice;  y 

III. Por lo menos un servicio  sanitario.  

 
Por ningún motivo podrán reparar o estacionar los vehículos en la vía pública. 
Únicamente podrán prestar el servicio de pensión cuando lo autorice la Licencia de 
funcionamiento.  
 

Cuando  utilicen  lubricantes,  solventes  o combustibles  deberán  contar  con  un  área  y 
depósito para  almacenarlos,  teniendo  estrictamente  prohibido  verterlos  en el  sistema  de 
drenaje  o en la vía  pública.  
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Artículo 53. Los centros de educación del sistema escolarizado para obtener su 

Licencia    de Funcionamiento, deberán cumplir con los requisitos del FUGE y presen tar 
la siguiente documentación:  

I. Licencia  de uso  del  suelo,  de construcción  o constancia  de regularización  
expedida  por  la autoridad  competente,  en la que  con ste  que  el  inmueble  podrá  
destinarse  a esta  actividad;   

 

II. Deberá acreditar que cuenta con las instalaciones, espacios para actividades 
cívicas o recreativas,  mobiliario  y equipo  necesarios  para  prestar  los  servicios  
educativos  de acuerdo al nivel, tipo y  modalidad;  

 

III. Contar  con  las  medidas,  servicios  o instalaciones  para  evitar  interferir  el  libre  
tránsito  de personas o vehículos;  y 

 

IV. Que las  instalaciones  cuenten  con  sanitarios  separados  para  hombres  y 

mujeres.  
 

Se prohíbe utilizar las instalaciones como salón de fiestas para realizar tardeadas y 
bailes públicos,  salvo  que  se trate  de eventos  en beneficio  de la institución  educativa  o 

cuenten  con el  permiso  temporal  correspondiente  emitido  por  la Dirección.  
 

Artículo 54. Los salones de fiesta, jardines o análogos tendrán como actividad la renta 
del local  y la venta  de servicios  complementarios  para  la celebración  de eventos  y fiestas  
privadas mediante  contrato  y podrán  contar  con  pista  de baile  y presentar  música  viva  o 
grabada,  podrán llevar  a cabo  la venta  de bebidas  alcohólicas  debiendo  contar  para  ello  
con  el  Dictamen  Único de  Factibilidad.  En ningún  caso  se podrá  cobrar  por  admisión  

individual  o vender  alimentos  a la carta o bebidas alcohólicas al  copeo.  
 

Estos  establecimientos  deberán  contar  con  cajones  de estacionamiento  suficientes  de 
acuerdo a su aforo o en su defecto deberán tomar las medidas adecuadas para evitar 
ocupar la vía pública, utilizando el servicio de acomodador de vehículos, debiendo 

además conta r con estacionamiento  alterno.  
 

Los juegos  que  se instalen  en los  salones  de fiestas  infantiles,  serán  de materiales  que  
garanticen la integridad física de los  menores.  

 
Estos establecimientos deberán contar con aditamentos o mecanismos que eviten que 
el ruido que produce la música cause molestias a los vecinos o transeúntes y que el 
volumen de los equipos de sonido no rebase los límites máximos permitidos de las 

Normas Of iciales Mexicanas en materia ambiental vigentes y demás disposiciones 
aplicables.  

 
En estos establecimientos se podrán realizar espectáculos públicos, mediante el 
permiso temporal correspondiente; salvo en el caso de  salones de fiestas infantiles.  

 
Artículo  55.  El titular  de una  Licencia de funcionamiento de estacionamiento  de 
vehículos  de servicio al público, deberá sujetarse a lo  siguiente:  

I. Cobrar  tarifas  por  hora o día;  

 

II. Emitir  boleto  de depósito  del  vehículo  a cada  uno  de los  usuarios,  en el  que  se 

especifiquen las condiciones del contrato, con texto  legible;  
 

III. Contar con iluminación suficiente mientras permanezca en  
operación;  

 

IV. Tener  señalización  clara  y suficiente  para  el  control  de entradas,  salidas  y 
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circulación  de los  vehículos;  

 

V. Contar  con  un  seguro  de responsabilidad  civil  que  garantice  a los  usuarios  el  
pago  de los daños  que  pudieran  sufrir  en su persona  o por  robo  total  o parcial,  o 
daños  en su vehículo, de  hasta  diez  mil  Unidades  Diarias  de Medidas  y 

Actualización;  
 

VI. Garantizar el pago del deducible del  seguro;  
 

VII. El servicio de acomodadores de vehículos cuando se preste, deberá ser operado 
por personal  del  establecimiento.  En caso  de que  el  servicio  se preste  por  
terceros,  el  titular  de la  Licencia de funcionamiento responderá como  obligado  
solidario  de cualquier  daño  que se ocasione  a los  usuarios  en su persona  o 

automóvil  y a los  bienes  de valor  reportados  que se encuentren en el interior del  
automóvil;  

 

VIII. Vigilará  que  el  personal  que  preste  el  servicio  de acomodadores  de vehículos,  

cuente con  licencia  de manejo  vigente  y porte  identificación  del  establecimiento  
que  lo  autorice a prestar el servicio;  

 
Se abstendrá de prestar servicio en la vía pública o en las banquetas, debiendo en todo 
caso, sujetarse a las disposiciones o restricciones que les impongan el Plan, el Plan 
Parcial,  Licencias  de Uso de Suelo,  de Construcción  o la Licencia de funcionamient o.  
 

Artículo 56. Los centros comerciales, restaurantes, hoteles, centros nocturnos, bares, 
cafeterías, teatros,  cines  y otros  similares  con  servicio  de estacionamiento  al público,  
deberán  tener  tarifas preferenciales para los usuarios con comprobante de consumo 
durante las dos primeras horas  de la prestación  del  servicio  o un  tiempo  mayor.  Así 
mismo  deberán  asignar  un  espacio cercano  a los  accesos  y con  iluminación  para  usuarios  
que  utilicen  otros  medios  de transporte como bicicletas o motocicletas y destinar al 
menos el diez por ciento de los cajones de estacionamiento  en un área exclusiva  para  

los  trabajadores,  por  un  tiempo  igual  a la duración de su jornada de  trabajo.  

 
Además, deberán permitir el estacionamiento de vehículos particulares en los que  
viajen personas  con  discapacidad  en zonas  de estacionamiento  restringido  y contar  con  
libre  acceso y  facilidad  de desplazamiento,  mediante  construcciones  que  cuenten  con  las 
especificaciones arquitectónicas apropiadas para personas con  discapacidad.  

 
Artículo  57.  Quienes  realicen  o presten  el  servicio  de recepción,  guarda,  custodia  y 
entrega  de vehículos, tendrán las siguientes  obligaciones:  

 

I. Solicitar  a la Dirección  el  permiso  correspondiente  con  por  lo  menos  setenta  y 
dos horas de anticipación a la prestación  del  servicio;  

 

II. Contar  con  un  seguro  contra  robo  y daños  a terceros  que  garantice  hasta  diez  mil  
días  de Unidades Diarias de Medidas y  Actualización;  

 

III. Entregar al usuario boleto de depósito del vehículo en el que se especifique con  
texto legible las condiciones del  contrato;  

 

IV. Garantizar el pago del deducible del  seguro;  

 

V. Vigilar  que  el  personal  cuente  con  licencia  de manejo  vigente,  porte  identificación  

visible y uniforme que lo  distinga;  
 

VI. Abstenerse de utilizar la vía pública o las banquetas para el estacionamiento de 
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los vehículos,  debiendo  contar  con  espacio  suficiente  y seguro  para  prestar  el 

servicio;  y 
 

VII. Entregar  un  recibo  de los  bienes  de valor  que  deje  el  usuario  en el  interior  del  
vehículo, en  donde  en caso  de extravío,  la empresa  tendrá  la obligación  de 

reponer  el  bien  o bienes.  
 

Los establecimientos que presten directamente o a través de terceros este servicio, 
serán responsables solidarios de las obligaciones previstas en este ar tículo.  

 
TÍTULO QUINTO  

DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES  

Artículo  58.  Las industrias  que  se instalen  en el  Municipio,  deberán  cumplir  con  las 
obligaciones señaladas en este Reglamento y demás disposiciones legales  aplicables.  

 
Deberán presentar copia de  los documentos, dictámenes o autorizaciones expedidos 
por las autoridades Federales o Estatales, cuando lo solicite la autoridad municipal.  

 
Artículo 59. Los estableci mientos industriales no podrán:  

I. Realizar  actividades  distintas  de las  autorizadas  en su Licencia de 
funcionamiento;  y 

 

II. Modificar  arbitrariamente  sus  construcciones,  aumentando  o disminuyendo  la 
superficie del local o utilizar para fines distintos los patios de carga, descarga o 
movimientos de maquinaria y  equipo.  

 
Toda actividad Industrial deberá contar con la infraestructura  e instalaciones  adecuadas  
para  la producción correspondiente a su giro, así como con las instalaciones para su administración y 
correcto desarrollo de su capital humano tales como:  

 

I. Oficinas Administrativas  

 

II. Almacenes  

 

III. Comedores  
 

IV. Patio de carga y descarga entre otras instalaciones básicas para su correcto funcionamiento.  

 
Estos establecimientos deberán mantener sus bardas y fachadas limpias, pintadas y 
libres de publicidad, salvo para publicitar sus productos, razón o d enominación social.  

 

TÍTULO SEXTO  
DE LOS ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS  

 Artículo 60.  Las Empresas del sector agropecuario que se instalen en el Municipio, 

deberán cumplir con las obligaciones señaladas en este Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
Deberán presentar copia de los documentos, dictámenes o autorizaciones exped idos 

por las autoridades Federales o Estatales, cuando lo solicite la autoridad municipal.  
 
Artículo 61. -  Toda unidad económica agropecuaria podrá contar con la infraestructura  
e instalaciones  adecuadas  para  la producción correspondiente a su giro, así como con las 
instalaciones para su administración y correcto desarrollo:  

 

I. Oficinas Administrativas;  
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II. Almacenes de productos;  

 

III. Establos;  

 

IV. Equipo básico para el desarrollo de su actividad;  
 

V. Bodegas para el manual propio de la actividad agropecuaria; y  

VI. Tienda para el comercio directo de sus productos.  

 
Estos establecimientos deberán mantener su cercado en buenas condiciones y fachadas 
limpias, pintadas y libres de publicidad, salvo para publicitar sus productos, raz ón o 
denominación social.  
 

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LAS AUTORIZACIONES TEMPORALES DE FUNCIONAMIENTO 

PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  

Artículo 62. Todos los espectáculos públicos en establecimientos privados con fines de 
lucro, para su realización deberán contar con un permiso temporal expedido por la 
Dirección, el  cual  se emitirá  en términos  de la Ley  de Eventos  Públicos  del  Estado  de 
México;  el interesado  deberá  solicitarlo  por  escrito  cuando  menos  con  diez  días  hábiles  
de anticipación  a la fecha  de celebración  y deberá  cumplir  con  los  siguientes  requisitos:  

 

I. Contar con las medidas y personal de seguridad en su caso, para procurar 
garantizar el orden público, la paz social y la integridad física de los asistentes, 
así como evitar que se obstruya  el  acceso  al domici lio  de los  vecinos  y garantizar  

que  no  causen  daños  a terceros;  
 

II. Contar  con  sanitarios  o letrinas  para  hombres  y mujeres,  suficientes  para  los  
asistentes  al evento;  

 

III. Abstenerse de utilizar sin autorización la energía eléctrica del alumbrado 

público y en todo  caso  acreditar  la fuente  de energía  que  habrá  de utilizar;  
 

IV. Presentar  en su caso,  a la Dirección,  en conjunto  con  la Tesorería  Municipal,  el 
total del boletaje para su  autorización;  

 

V. Sujetarse al horario autorizado en el permiso temporal  correspondiente;  

 

VI. Garantizar mediante depósito administrativo el pago del impuesto sobre  

diversiones, juegos y espectáculos  públicos;  
 

VII. Mantener el volumen del sonido de los equipos o aparatos reproductores de 
música dentro de los límites máximos permitidos  en la Norma Oficial Mexicana 

y legislación aplicables;  
 

VIII. Contar  por  escrito  con  la autorización  correspondiente  para  ocupar  el  espacio  o 
predio destinado al  espectáculo;  

 

IX. Deberá presentar el Dictamen de Riesgo, expedido por la Unidad de  Protección  
Civil;  así mismo,  dicha  autoridad  llevará  a cabo  la supervisión  del  evento  a efecto 
de que  este  se lleve  en términos  del  dictamen,  y en caso  de no  cumplirlo  se 

suspenderá  el evento;  y 
 

X. Quien solicite el permiso temporal está obligado a que, durante la presentación 
del espectáculo, esté presente un médico titulado que cuente con el equipo 
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para prestar primeros auxilios y cuando a juicio de la autoridad municipal se 

requiera, contar con el  servicio de  ambulancia.  
 
Cuando teniendo el permiso temporal no se cumpla con las especificaciones del evento 
en él autorizadas,  la autoridad  deberá  suspender  el  evento,  así como  el  Certificado  de 
Factibilidad correspondientes.  
 
En los bailes, la venta y consumo de bebidas alcohólicas solo se permitirá si se cuenta 

con el Dictamen  Único  de Factibilidad  que  en su caso  se requiera  y si está  previamente  
autorizada  en el permiso temporal  correspondiente.  
 
Artículo 63. Los circos para su instalación y funcionamiento deberán contar con el 
permiso temporal y cumplir con los requisitos que establece en el artículo ante rior, 
además de los siguientes:  

I. Se deberán instalar en lugares abiertos de fácil acceso, excepto  en módulos, 

centros deportivos y/o espacios  públicos destinados a la práctica del deporte, 

para personas y vehículos  y no  deberán  ocasionar  problemas  de tránsito  
vehicular;  
 

II. Antes  de funcionar  deberán  presentar  su Dictamen  de Riesgo  emitido  por  la 

Unidad  de Protección  Civil;  
 

III. Mantener el volumen del sonido de los equipos o aparatos reproductores de 

música dentro de los límites máximos permitidos en la Norma Oficial Mexicana 
que resulten aplicables  en materia  ambiental  vigente,  evitando  afectar  a los  
vecinos;  y 

 

IV. Se deberán  contemplar  espacios  prefe renciales  para  personas  con  discapacidad.  

 
Queda estrictamente prohibido utilizar las instalaciones para celebrar espectáculos de 
otra naturaleza, así como la venta o consumo de bebidas alcohólicas.  

 
Artículo 64. En los establecimientos en que se presenten  espectáculos de box, lucha 

libre, artes  marciales,  charreadas,  corridas  de toros,  jaripeos,  la venta  de bebidas  
alcohólicas  deberá estar  expresamente  otorgada  en el  permiso  temporal  de 
funcionamiento  y deberá  contar  con el Dictamen Único de Factibilidad que para este 
caso se requiera. En ningún caso se podrán servir dichas bebidas en envases de vidrio 
o metálicos.  
 

Quien  solicite  el permiso  temporal  está  obligado  a que  durante  la presentación  del  
espectáculo esté presente un médico titulado que cuente con el equipo para prestar 
primeros auxilios y cuando a juicio de la autoridad municipal se requiera contar con el 
servicio de ambulancia; además  de cumplir  con  los  requisitos  del  artículo  62  del  
pres ente  Reglamento.  
 
En todos los casos, el espectáculo deberá cumplir con los requisitos de la 

reglamentación especial correspondiente y cuando ésta no se respete se podrá 

suspender la función.  
 
La autoridad  municipal  cuando  se requiera,  nombrará  a aquellas  personas  que  en 
términos  del reglamento técnico que rija a cada espectáculo o deporte desempeñen 
funciones de jueces o  interventores.  Los honorarios  profesionales  de estas  personas  
deberán  ser  cubiertos  por  el titular del  permiso.  

 
Artículo 65. Los stands, módulos y otros similares que se instalen en las plazas o 
centros comerciales donde se expendan, ofrezcan o exhiban productos o servicios para 
su venta     o promoción, para su funcionamiento requerirán de permiso temporal y 
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además deben manten er  el  volumen  del  sonido  de los equipos  o aparatos  reproductores  

de música  dentro  de los  límites  máximos  permitidos  en la Norma  Oficial  Mexicana  que  
resulte  aplicable,  evitando afectar a los  vecinos.  
 
Artículo 66. A la solicitud de un permiso temporal, mediante el formato que expida el 
CAIE, para  la instalación  de juegos  mecánicos  y electromecánicos  de ferias  que  se instalen  
con  motivo de las  celebraciones  cívicas  o religiosas,  se deberá  acompañar  la siguiente  
documentación:  

I. Dictamen  de perito  registrado  que  garantice  el  buen  estado  y la adecuada  
instalación  de los juegos mecánicos y  electromecánicos;  

 

II. Póliza  de seguro  de responsabilidad  civil  por  daños  a terceros  hasta  por  un  monto  

de mil Unidades Diarias de Medida y Actualización vigente por cada  juego;  
 

III. El contrato o factura que acredite que cuenta con servicios sanitarios; y  

 

IV. Cumplir con los requisitos que establece el artículo 62 del presente reglamento.  

 
Cuando no se cumpla estos recitos, la autoridad municipal no podrá otorgar el permiso 
temporal de  funcionamiento.  
 
La instalación de juegos mecánicos y electromecánicos deberá contar con una 
protección perimetral y guardar una distancia que garantice la seguridad de los 
usuarios. No se permitirán juegos de dest reza ni que se crucen apuestas.  

 
Artículo  67 . En todos los espectáculos públicos queda estrictamente prohibida la 
reventa  de boletos.  
 
Los infractores a esta disposición serán acreedores a una sanción económica y se 
pondrán a disposición  del  Oficial  Calificador.  Así mismo  serán  sancionados  los 
establecimientos  o titular del  permiso  temporal  cuando  se le sorprenda  propiciando  la 

reven ta.  

 
Artículo 68.  Los titulares  de la Licencia de funcionamiento  o del  permiso  temporal  que  se  
vean beneficiados por algún  espectáculo  público,  deberán  solicitar  al  departamento  de usos  de 
suelo  dependiente  de la Dirección  de Desarrollo  Urbano,  el  permiso  para  distribuir  y fijar  
la publicidad  impresa en  la vía  pública,  atendiendo  a lo dispuesto  en el permiso  

correspondiente.  Una  vez  concluido el  evento,  la publicidad  deberá  ser  retirada  por  el 
permisionario  dentro  de las cuarenta  y ocho horas  siguientes.  
 
Artículo 69. Cuando se suspenda una función por causa de fuerza mayor, la empresa 
que se vea beneficiada por una sala o local de espectáculos públicos, deberá notifi carlo 
a la Dirección en un plazo no mayor de veinticuatro horas; asimismo, deberá dar a 
conocer de manera inmediata  al  público  general  y a la Dirección  el  procedimiento  para  la 

devolución  total de las entradas vendidas en un plazo no mayor a tres días, mismo 
plazo aplicará para que el responsable  del  evento  informe  cualquier  cambio  al  programa  
del  evento  de que  se trate.  

 

TÍTULO OCTAVO  

DE LOS HORARIOS  

Artículo  70 . Los establecimientos  podrán  permanecer  abiertos  y dar  atención  al  público  
de las 06:00  a las  22:00  horas  del  día,  de lunes  a domingo;  salvo  las  siguientes  
excepciones:  

I. De las  00:00  a las  24:00  horas  las  industrias  establecidas  en zonas,  parques  o 
corredores industriales;  
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II. Cuando la industria esté colindando con un predio habitacional, centro 

educativo      o centros de salud, deberá tomar las medidas en materia de 
Medio Ambiente, protección civil y vialidad, para evitar molestias a los vecinos; 
en todo caso, el horario de e sta industria lo determinará la Dirección;  

 

III. Los establecimientos mercantiles cuyo giro contemple la venta y/o distribución 
de bebidas alcohólicas a envase abierto y/o al copeo para su consumo en el 
interior, se sujetarán al horario establecido por la Ley, Código Administrativo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables;  

IV. Las 24:00 horas de todos los días del año, hospitales, sanatorios, clínicas,  
consultorios médicos, farmacias y similares, funerarias, agencias de 
inhumaciones, comedores industriales, gasoli neras, gaseras, estacionamientos, 
pensiones de automóviles, hoteles, moteles, casas de huéspedes, laboratorios 

de análisis clínicos, centros radiológicos, florerías, capillas funerarias, servicio 
de grúas, sitios de taxis, servicios médicos y paramédicos y  vulcanizadoras;  

 

V. Los minisúper  y tiendas  de autoservicio,  podrán  dar  servicio  las  24  horas,  

respetando  los horarios  establecidos  en la Ley  para  la venta  de bebidas  
alcohólicas y previo pago de los derechos correspondientes;  

 

VI. De las 9:00  horas  a la 2:00  horas del  día siguiente,  salas  cinematográficas  y 

teatros;  
 

VII. De las  6:00  a las  21:00  horas  de lunes  a sábado  y de 6:00  a 22:00  horas  los  
domingos  los baños  públicos;  

 

VIII. De las  11:00  a las  20:30  horas  de domingo  a viernes  y de 10:00  a 22:00  horas  los 
sábados,  los establecimientos con actividad económica preponderante de 
juegos electrónicos, electromecánicos  o de videojuegos  accionados  por  fichas,  

monedas  o tarjetas.  En el  caso de  que  estos  juegos  funcionen  como  actividad  
complementaria  a la actividad  económica, los  propietarios  deberán  sujetarse  a 

este  horario  por  cuanto  hace  al  funcionamiento  de los mismos;  
 

IX. De las 6:00 a las 20:00 horas los talleres mecánicos, de hojalatería y pintura y 

los establecimientos de lavado y  engrasado;  
 

X. De las 17:00 a las 21:00 horas, tardeadas con fines lucrativos sin venta de 

bebidas alcohólicas;  y 
 

XI. De las  18:00  a las  12:00  horas  del  día siguiente,  los  obradores.  
 

Estos horarios se podrán restringir en días y horas, con motivo de actividades cívicas o 
por causas de fuerza mayor, previo acuerdo debidamente fundado y motivado que 
emita la Dirección,  que  deberá  ser  notificado  a los  establecimientos  por  lo  menos  con  24  
horas de  anticipación.  
 
Estos horarios se deberán cumplir estrictamente, salvo en el caso que por escrito lo 

autorice la Coordinación del CAIE, tomando en cuenta la ubicación, actividad 

económica del establecimiento y que no se causen molestias a los vecin os, pagando los 
derechos por ampliación de horario conforme a lo  siguiente:  

TIPO DE EVENTO  
UNIDAD DIARIA DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN  

I. -  Venta Nocturna  42  
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II. -  Supermercados 24 horas  2 

III. -  Minisúper, tienda de abarrotes y otros  1 

 
Deberán respetar los horarios establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México.  

 

TÍTULO NOVENO  

DE LAS VERIFICACIONES  

Artículo 71. Serán competentes para ordenar las verificaciones a un establecimiento: 
El área de Verificación Comercial  y/o  las  dependencias  que  así lo  soliciten,  antes  de un 

procedimiento.  
 
Artículo 72. Las verificaciones antes de un procedimiento tendrán como objetivo que 
el área de Verificación Comercial, conozca las circunstancias que acreditan el  legal 

funcionamiento de un establecimiento, para determinar o no  el inicio de un 
procedimiento.  

 
La Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario contara con Inspectores, 
Verificadores, Notificadores y Ejecutores que sean designados por la coordinación  
Jurídica de esta dirección; previo análisis de los perfiles adecuados para la función en 
específico, a quienes se les dotara de un gafete que los habilite e identifique para el 
ejercicio de sus funciones.  
 

Artículo 73. Las verificaciones antes de un proce dimiento, seguirán las reglas a que se 
refiere el  artículo  128  del  Código  de Procedimientos,  además  de cumplir  con  las  
siguientes  fracciones:  

I. Las verificaciones se realizarán por un verificador y/o inspector, el cual deberá 
estar debidamente comisionado para efectuar la visita por el Titular del área de 

la Coordinación Jurídica de la Dirección de Desarrollo Económico;  

 

II. El verificador y/o inspector llevará consigo una lista de verificación y levantará 
un  acta circunstanciada de la  visita;  

 

III. El establecimien to  que  no  acredite  tener  la documentación  legal  para  su 
funcionamiento, se  le dejará  una  invitación  para  que,  en un  plazo  improrrogable  
de tres  días,  se presente  a el área de Verificación Comercial  a regularizar  su 
situación  y se le entregará  el  Folleto Informativo de  Regularización;  

 

IV. Si el propietario, poseedor, titular de la Licencia del establecimiento verificado 
se presentase  en el  plazo  mencionado  en la fracción  anterior  a el área de 
Verificación Comercial, actuará de la siguiente  forma:  

 
a.  Si en la verificación no se acredita que el establecimiento cuenta 

con Licencia   de Funcionamiento, éste podrá presentar su licencia 

en el plazo mencionado en la fracción  anterior;  
 

b.  Si en la verificación no se acredita que el establecimiento cuenta 
con Li cencia de Funcionamiento y tampoco la presenta en el plazo 

mencionado en la fracción anterior, entonces será canalizado al 
CAIE. Para el caso que no pudiera obtener su licencia porque no 
cumple con los requisitos del presente reglamento, entonces se 
hará  del  conocimiento  a el área de Verificación Comercial  para  que  
se inicie el procedimiento  correspondiente;  
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c.  Si de la verificación  a un  establecimiento  se desprende  que  existen  

infracciones  a otras  disposiciones  legales  aplicables  diferentes  al 
presente  Reglamento,  entonces  se hará  del  conocimiento  a el área 
de Verificación Comercial,  para  que  ordene  la visita  
correspondiente  por  personal  de la dependencia  que  deba  conocer  
del  asunto;  

 
d.  Tratándose de giros desregulados, se podrán hacer verificaciones 

a los  10 días hábiles  posteriores  a la emisión  de la Licencia de 
funcionamiento.  

 

V. Vencido el plazo de la invitación y en caso de que no se presentase el 

propietario, poseedor,  titular  de la Licencia de funcionamiento o el  representante  
legal,  el área de Verificación Comercial  iniciará, substanciara y resolverá el 
procedimiento  administrativo.  

Artículo 74. Las verificaciones que ordene el Área de Verificación Comercial, son 
aquellas que tendrán como fin:  

 

a.  Invitar  a regularizar  su situación  al propietario  o representante  legal  de la 
Unidad  Económica;  

 
b.  Iniciar  un  procedimiento  administrativo,  por  alguno  de los  supuestos  

contemplados  en la normatividad de la  materia;  
 

c.  Solicitar a una dependencia municipal iniciar un procedimiento que se derive 

del presente Reglamento o de atribuciones municipales establecidas en otras 
disposiciones y reglamentaciones legales aplicables a los establecimientos. La 
solicitud de verificación podrá hacerse en ejercicio de la facultad comprobatoria 
o a petición de particulares int eresados.  

 
Artículo  75.  El área de Verificación Comercial  en la tramitación  de un  procedimiento, se  
auxiliará  del  personal  de las  dependencias  involucradas  en cada  caso,  para  la obtención  

de informes, declaraciones y  documentos.  

 

TÍTULO DECIMO  

DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES  

Artículo 76. El titular de la Licencia de funcionamiento será responsable directo por las 

infracciones a las normas contenidas en este Reglamento; así como por las que 
cometan  sus empleados o  dependientes.  
 
Artículo 77. A los infra ctores les serán aplicables las siguientes sancione s:  

I. Amonestación  por  escrito  por  una  sola  vez  con  el  apercibimiento  de imposición  
de otras sanciones para el caso de  reincidencia;  

 

II. Multa;  
 

III. Suspensión hasta por 15 días  naturales;  

 

IV. Clausura definitiva;  y 

 

V. Revocación de la Licencia de funcionamiento.  
 

Para efectos de este Reglamento, existe reincidencia cuando el infractor comete la 
misma infracción  a las  disposiciones  de este  Reglamento,  dos  o más  veces  dentro  del  
periodo  de un año, contado a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la 
inmediata anterior; y en consecuencia se procederá a la revocación de la  licencia.  
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Artículo 78. Para calificar las infracciones al presente Reglamento,  la autoridad tomará 

en cuenta:  

I. La gravedad de la infracción en que se  incurra;  

 

II. Los antecedentes del  infractor;  

 

III. Las condiciones socio -económicas del  infractor;  

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso;  y 

 

V. El monto  del  beneficio  y/o  del  daño  o perjuicio  económico,  derivado  del  

incumplimiento de  obligaciones, si lo  hubiere.  
 
Artículo  79.  Se sancionarán  con  amonestación,  salvo  en el  caso  de reincidencia,  las  
infracciones a  las  disposiciones  contenidas  en los  artículos  11  fracciones  II  y XIII,  46  
fracción  II,  52  fracciones I,  III  y penúltimo  párrafo,  54  tercer  párrafo,  55  fracciones  IV  y V, 

59  fracción  I  y último  párrafo  del presente  Reglamento.  
 

Artículo  80.  Se sancionará  con  multa  de 10  a 50  veces  el  valor  diario  de la Unidad  de 
Medida y  Actualización  vigente,  las  infracciones  cometidas  a los  artículos  11  fracciones  
IV,  VI,  VII,  X,  XI y  XVI,  34,  35  fracciones  I  y II,  39,  40,  41,  42,  44,  45 penúltimo párrafo,  
46  fracción  III,  48,  49,  50,  51,  52  inciso b) fracción  II  y último  párrafo,  53,  54  segundo,  
cuarto  y quinto  párrafos,  55  fracciones  I,  II,  III,  VIII  y IX,  56,  57,  58, 61,  62,  64,  65  y 67  
del  presente  Reglamento.  En el  caso  de reincidencia  la multa  será  de 40  a 50 Unidades 

Diarias de Medida y  Actualización.  
 
Artículo 81. Se sancionarán con Suspensión Temporal y multa de 20 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, las infracciones cometidas a los 
artículos 11 fracciones  V, VIII  y XII  solo  en caso  de reincidencia  a esta  última  fracción,  
36,  37,  38,  39,  40,  46 fracción  I,  48  párrafo  primero,  51,  52  segundo  párrafo,  55  
fracciones  VI  y VII,  59  fracción  II,  y 61 último párrafo del presente  Reglamento.  

 

En el  caso  de reincidencia  se ordenará  la clausura  definitiva,  sin  perjuicio  de la imposición  
de la multa que  corresponda.  
 
Artículo  82 . Se sancionará  con  clausura  definitiva  y multa  de 35  a 50  veces  el  valor  
diario  de la Unidad  de Medida  y Actualización  vigente,  las  infracciones  cometidas  a los 
artículos  4,  10,  11 fracción  I,  III  y IX,  34  fracción  I,  43  primer  y tercer  párrafo,  45  en caso  

de reincidencia,  46  fracción IV,  59  fracciones  I  y II,  63  y 68  del  presente  Reglamento.  
 
Cuando se infrinja la disposición contenida en el artículo 9, además se iniciará de oficio 
el procedimiento de revocación de  la Licencia de funcionamiento.  
 
Sin  perjuicio  de lo  anterior,  la infracción  cometida  al  artículo  40  segundo  párrafo,  se 

sancionará conforme  a lo que  establece  al  respecto  la Ley  y demás  disposiciones  
jurídicas  aplicables.  
 
Artículo 83. Procederá la revocación de la Licencia de funcionamiento a los giros 

regulados y desregulados cuando la información proporcionada a la autoridad, resulte 
falsa o se modifiquen las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Licencia de 
funcionamiento o permiso.  

 
Artícu lo 84. En lo que respecta a establecimientos donde expendan bebidas 
alcohólicas, se sancionará  conforme  a lo  dispuesto  por  la Ley,  el Código  Administrativo  y 
demás  disposiciones jurídicas  aplicables.  
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Artículo 85. La autoridad que haya impuesto alguna de las sanciones previstas en este 

Reglamento,  podrá  condonarla  o reducirla,  para  lo  cual  tomará  en cuenta  las 
circunstancias  del caso y las causas que motivaron su  imposición.  
 
Artículo 86. Cuando con una conducta se cometan varias infracciones, solo se 
sancionará l a infracción más grave.  
 
Cuando con varias conductas se cometan varias infracciones al presente Reglamento, 

se podrán sancionar todas las infracciones y se podrán acumular las sanciones.  
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

DE LAS BAJAS DE LICENCIAS DE FUNC IONAMIENTO DE LAS 

UNIDADES ECONÓMICAS  

Artículo  87.  Los propietarios  de unidades  económicas  que  cierren  sus  negociaciones,  
tendrán que dar la baja de su Licencia de funcionamiento  dentro de los siguientes 10 
días naturales posteriores a que se dé el hecho,  a través de un escrito libre o usando el 

formato de libre impresión  que  se proporciona  en el CAIE o descargándolo  de la página  
www.Teoloyucan.gob.mx  empresarial en la sección de documentos,  anexando:  

I. La Licencia de funcionamiento en original o copia  certificada;  

 

II. Identificación oficial vigente en caso de ser persona  física;  
 

III. Las personas  jurídico colectivas  deberán  acreditar  su personalidad  jurídica  a 
través  de:  

 
a.  Poder Notarial (copia simple de acta notariada);  y 

 
b.  Identificación oficial vigente del representante  legal.  

 

IV. En caso de que el trámite lo realice un  tercero:  

 
a.  Carta poder dirigida al Titular del  CAIE;  

 
b.  Identificación oficial del otorgante y del  aceptante;  y 

 
c.  Identificación oficial vigente de los  testigos.  

 

Artículo 88. Los propietarios de inmuebles o poseedores podrán realizar las bajas de 
las negociaciones que se hayan instalado en su propiedad a través de un escrito libre o 
usando el formato de libre impresión que se proporciona en el CAIE o descargándolo de 
www.teoloyucan.gob.mx  en la sección  de documentos,  anexando:  
 

I. Copia de la manifestación de valor catastral y pago predial;  

 

II. En caso  de no  estar  el  bien  inmueble  a su nombre,  deberán  acreditar  la posesión  

jurídica del inmueble, presentando cualquiera de los siguientes  documentos:  

 
a.  Escritura  Pública;  

 
b.  Adjudicación  Testamentaria;  

 
c.  Contrato de Compra Venta  Notariado;  

 
d.  Adjudicación  Judicial;  

 

III. Los representantes de las personas jurídico colectivas se sujetarán a la fracción 

http://www.teoloyucan.gob.mx/
http://www.teoloyucan.gob.mx/
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III del artículo anterior; y  

 

IV. En caso de que el trámite lo realice un tercero se sujetará a la fracción IV del 
artículo anterior.  

 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO  

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA  

Artículo 89. Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las 
autoridades municipales en aplicación del presente Reglamento, los particulares 
afectados tendrán la opción de interponer una protesta ciudadana ante la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria o el  recurso Administrativo, ante el Tribunal de  
Justicia Administrativa del Estado de México; conforme a las disposiciones del Código 
de Procedimientos, el Código Administrativo y el Código Reglamentario Municipal d e 
Teoloyucan, Estado de México.  
 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO  

ANUNCIOS PUBLICITARIOS  

Artículo 9 0. Es obligación de toda persona  física o jurídico colectiva el solicitar la 
autorización para la colocación de anuncios según sea su naturaleza ante esta 
Dirección.  
 
Artículo 91 . Los anuncios que por su naturaleza requieran una estructura específica 

para su fijación, deberán contar previamente con la licencia o autorización emitida por 
la Dirección de Desarrollo Urbano.  
 
Artículo 92. Todos los anuncios publicitarios que tengan como fin el dar a conocer un 
producto específico, promoción o servicio deberán d e pagar el impuesto 
correspondiente conforme a la tarifa establecida en el art ículo 121 de Código 

Financiero.  
 
Artículo 93 . Los anuncios adosados o pintados en el mismo con o sin iluminación, que 

tengan como finalidad dar a conocer únicamente la razón soci al o comercial del 
establecimiento, así como aquellos que promuevan eventos educativos o culturales que 
no persigan fines de lucro que tengan como finalidad dar a conocer únicamente no 
tendrán que pagar el impuesto señalado en el artículo 120 conforme a lo  establecido en 

el artículo 121 párrafo penúltimo.  
 

TITULO DÉCIMO CUARTO  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

Artículo  94.  Todo  establecimiento  deberá  fomentar  el  ahorro  de energía  y el  uso  

sustentable de  los  recursos,  debiendo  separar  sus  desechos  sólidos  en orgánicos  e 
inorgánicos,  para  lo  cual deberá instruir y capacitar a su  personal para la selección 
correcta de los mismos.  
 
Artículo 96. Los titulares de las diferentes áreas de la administración pública municipal 
competentes  para  la aplicación  de este  Reglamento,  deberán  sujetar  su actuación  en 

estricto apego  a lo  dispuesto  en el  Código  Reglamentario  Municipal  de Teoloyucan 

Estado de México  y demás ordenamientos legales  aplicables.  

TRANSITORIOS  

Primero. Se abroga el Reglamento de Comercio.  
 
Segundo. Publíquese este Reglamento Municipal de Funcionamiento y Fomento de la 

Actividad Econ·mica de Teoloyucan, en el peri·dico oficial ñGaceta Municipalò del 
Municipio de Teoloyucan, Estado de México.  
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Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el periódico  oficial  ñGaceta Municipalò del  Municipio  de Teoloyucan,  Estado  de México.  
 
Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, el CAIE tiene un 
plazo máximo de noventa días hábiles para emitir los Fo lletos Informativos y el 
Formato Único de Gestión Empresarial.  
 

REGLAMENTO PARA EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA ACTIVIDADES 

COMERCIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN EN MERCADOS, TIANGUIS Y VIA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO.  

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. -  Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y observancia general 
en el Municipio de Teoloyucan y tienen por objeto regular la administración, control, uso de los 
espacios públicos para actividades comerci ales; así como el funcionamiento y organización del 

comercio en mercados públicos, tianguis y vía pública que se realice en el territorio municipal de 
Teoloyucan, Estado de México.  

Artículo 2. -  Para efectos de este Reglamento se entenderá por:  

I.  AUTORIDAD MUNICIPAL:  A las dependencias administrativas, subordinadas a la 

Presidenta Municipal.  
 
II.  ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN: Negociación que se hace comprando, vendiendo, 
enajenando o permutando mercancías, ofrecer productos o servicios al público con propósito de 
lucro.  
 

III.  AUTORIZACIÓN:  Documento emitido por el Ayuntamiento de Teoloyucan, que permite a las 
personas físicas o jurídico colectivas hacer uso de un espacio público por un periodo de tiempo 
determinado.  

 

IV.  AYUNTAMIENTO:  Órgano de gobierno del Municipio d e Teoloyucan, que se conforma por la 
Presidenta Municipal, Síndicos y Regidores.  
 

V.  BAILES PÚBLICOS:  Son aquellos que se organizan dentro de instalaciones públicas o 

privadas y que para su acceso se cobra una cuota;  
 

VI.  BAILES PRIVADOS FAMILIARES:  Son aquello s que realiza una familia, ocupando la vía 
pública tales como, bodas, bautizos y quince años entre otros;  
 

VII.  BIENES DE USO COMÚN:  Son aquellos que pueden ser aprovechados por todos los 
habitantes del Municipio, sin más limitaciones y restricciones que las establecidas por las leyes y 
los reglamentos administrativos, tales como: vías terrestres de comunicación, las plazas, calles, 

avenidas, viaductos, paseos, deportivos, jardines y parques públicos, los monumentos históricos 
de propiedad federal, estatal y municipal.  
 

VIII.   COMERCIANTE EN GENERAL:  A la persona física o jurídico colectiva que mediante 
autorización emitida por el Ayuntamient o ejerce actividades de comercialización en espacios 

públicos, y a la persona física que mediante permiso de la Dirección de Desarrollo Económico y 
Agropecuario ofrece sus productos en venta en mercados, tianguis o vía pública.  
 



 

                                                                                
46 

IX.  COMERCIANTE PERMANENTE FIJO :  Es la persona física que mediante permiso otorgado 

por la Dirección de Desarrollo Económico ejerce el comercio en espacio delimitado, en los 
mercados y sus anexos, con base a lo establecido por este Reglamento.  
X.  COMERCIANTE EN VÍA PÚBLICA:  Es la persona física que mediante permiso otorgado por 

la Dirección de Desarrollo Económico, realiza actividades de comercialización en lugares 
determinados por la autoridad municipal y puede ser:  
 

a)  COMERCIANTE DE TEMPORADA:  Se considera a la persona física que previo  permiso, 
realiza actividades de comercialización en la vía pública, en un lugar fijo, por tiempo no mayor a 
treinta días naturales.  

b) COMERCIANTE SEMIFIJO:  Es la persona física que mediante permiso desarrolla la actividad 
comercial valiéndose de la insta lación y retiro de cualquier tipo de estructura sin estar anclado o 

adherido al suelo en el espacio asignado por la autoridad municipal, por el tiempo y horario que 
señale su permiso.  

c)  COMERCIANTE AMBULANTE:  Es la persona física que mediante permiso desa rrolla 

actividades de comercialización en unidades móviles no automotoras, o bien cargando su 
mercancía para hacerla llegar a los consumidores, sin permanencia en un solo lugar, 
deteniéndose solamente en algún lugar por el tiempo indispensable para realiza r la transacción 
correspondiente.  

d)  TIANGUISTA:  Es la persona física que, mediante permiso, realiza actividades de 
comercialización en los tianguis que se establecen en lugares y días determinados por la 
autoridad municipal.  

XI.  DÍAS HÁBILES:  Se consideran días hábiles todos los días del año, menos sábados, 
domingos y días festivos.  

 
XII.   DICTAMEN DE RIESGO SOCIAL:  Al documento emitido por la Dirección de Gobernación, 

en donde emite su opinión respecto de la realización de actividades comerciales que pretenda 
llevarse a cabo en un espacio público.  
 

XIII.   DIRECCIÓN:  A la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario.  
 

XIV.  ESPACIO PÚBLICO:  Al espacio de propiedad Pública Municipal, dominio y uso público, 
para efectos de este reglamento se consideran: plaz as, jardines, parques y explanadas.  
 

XV.  FOOD TRUCKS O CARROS DE ALIMENTOS:  A las unidades móviles acondicionadas para 
la preparación y venta de alimentos que el Ayuntamiento ha otorgado autorización para realizar 
actividades comerciales en espacio público.  
 

XVI.  EVENTO DE CARÁCTER COMERCIAL:  A las actividades de comercialización que los 

particulares realizan en espacios públicos por una sola ocasión, en una fecha o temporada no 
mayor a quince días naturales, tales como ferias, exposiciones y bazares.  
 

XVII.  FERIAS COMERCIALES:  Son aquellas que reúnen a un número específico de 
comerciantes que tienen una actividad comercial en común, no mayor a 15 días.  
 

XVIII.  FIESTAS PATRONALES:  Son aquellas que la comunidad desarrolla como festejo del 
Santo Patrón del barrio y/o  comunidad.  
XIX.  MERCADO PÚBLICO: Es el lugar o local donde tradicionalmente concurren una diversidad 

de comerciantes y consumidores en libre competencia cuya oferta y demanda se refiere 
principalmente a artículos de primera necesidad.  
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XX.  PERMISO: Documento emi tido por la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario, 

que permite a las personas físicas ejercer la actividad comercial en mercados, tianguis y vía 
pública.  
 

XXI.  REGLAMENTO:  Al Reglamento para el Uso de Espacios Públicos para Actividades 
Comerciales y  de Comercialización en mercados, tianguis y vía pública del Municipio de 
Teoloyucan, Estado de México.  
 

XXII.  SECRETARÍA:  A la Secretaría del Ayuntamiento.  
 

XXIII.  TIANGUIS:  Al lugar tradicional donde periódicamente se reúnen comerciantes con 
consumidores a efectuar  la compra y venta de productos de consumo generalizado cuya 

ubicación y permanencia es determinado por la autoridad municipal.  
 

XXIV.  TIANGUISTA:  Es la persona física que mediante previo permiso, oferta productos al 

detalle en lugares y días determinados por l a autoridad municipal.  
 
XXV.  VÍA PÚBLICA:  A las calles, avenidas, camellones, pasajes y en general todo espacio de 

dominio público y de uso común que por disposición de la autoridad o por razón del servicio esté 
destinado al tránsito de personas, vehículos o c osas.  
 

XXVI.  Zonas de mercados:  Es el espacio ubicado en la periferia de cada mercado público, 
autorizado por la autoridad municipal, donde se desarrollan actividades de comercialización; está 
compuesto básicamente por espacios para compra y venta de productos o servicios, teniendo 
una red de circulaciones que permita una eficiente relación entre el exterior y las actividades que 
se generan en conjunto.  

 
Artículo 3. -  La administración, control y uso de los espacios públicos para actividades 

comerciales; así como el establecimiento, organ ización, adecuación del comercio en los 
mercados, tianguis y vía pública se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Bando Municipal, el presente Reglamento y demás 

ordenamientos legales aplicables.  
 
Artícu lo 4. -  La utilización de espacios públicos en eventos de carácter comercial en donde se 

lleven a cabo actos de compra y venta de mercancías de cualquier naturaleza en bazares, ferias 
y fiestas patronales deberán ser autorizados por el Ayuntamiento  
 
Artícul o 5. -  Las autorizaciones para el uso de espacios públicos otorgados por el Ayuntamiento 
para actividades comerciales y los permisos emitidos por la Dirección que permitan a los 
particulares vender mercancías en mercados, tianguis y vía pública, serán regul ados y 
sancionados por este Reglamento.  

 
Artículo 6. -  Están obligados al cumplimiento de las normas contenidas en este Reglamento las 
personas físicas y jurídico colectivas que lleven a cabo actividades de comercialización en 
espacios públicos, mercados, t ianguis y vía pública dentro del territorio municipal de Teoloyucan, 
Estado de México.  

 
Las autoridades en su ámbito de competencia invitarán a los comerciantes a que se inscriban en 

el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Trib utaria, promoviendo la 
formalidad económica en todo momento.  
 
Artículo 7. -  Queda estrictamente prohibido para la actividad comercial en los espacios públicos, 
así como en mercados, tianguis y vía pública, la instalación de puestos para la práctica de juego s 
de azar, venta de juegos pirotécnicos, animales vivos, mascotas, exóticos (se exceptúan 

animales para la crianza y de corral) y venta de bebidas alcohólicas.   
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CAPÍTULO II  

DE LAS AUTORIDADES  

Artículo 8. -  Son autoridades encargadas de la aplicación de este Reglamento:  

I. El Ayuntamiento;  
 

II. La Secretaría del Ayuntamiento;  

 

III. La Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario;  

 

IV. La Dirección de Gobernación; y  
 

V. Las demás autoridades competentes.  
 

CAPÍTULO III  

DE LAS COMPETENCIAS  

Artículo 9. -  Corresponde al Ayuntamiento:  

I.  Vigilar el uso de espacios públicos que se encuentren en el territorio municipal;  

 
II.  Otorgar las autorizaciones temporales para el uso de espacios públicos donde se realicen 
actos de compra y venta de mercancías, ferias de temporada, bailes púb licos y fiestas patronales 
de cualquier naturaleza; y  
 
III.  Expedir las reglas para la instalación y realización de bailes públicos, ferias de temporada 
y fiestas patronales.  

 

Artículo 10. -  Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento:  

I.  Llevar el registro del uso de espacios públicos, dando cuenta de las fechas y espacios 

utilizados a las Comisiones del Ayuntamiento competentes y al pleno a efecto de que puedan 
acordar sobre la disponibilidad de espacios públicos solicitados;  
 
II.  Autorizar los bailes familiares en espacios públicos; y  

 
III.  Solicitar a la Dirección de Gobernación los dictámenes de riesgo social previo a las 
autorizaciones correspondientes.  
 

Artículo 11. -  Corresponde a la Dirección a través de la Subdirección de Desarrollo Económi co, 
Abasto y Comercio:  

I.   Vigilar que las autorizaciones temporales otorgadas por el Ayuntamiento se cumplan en 
los términos que se hayan otorgado.  
 
II.  Aplicar la normatividad y supervisar las actividades en los eventos autorizados por el 

Ayuntamiento para el u so de espacios públicos;  
 
III.   Aplicar la normatividad y supervisar las actividades en los mercados públicos, tianguis y 

comercio en la vía pública y en caso de ser procedente otorgar los permisos y/o cédulas para el 
desarrollo de las actividades comerciales r espetando en todo momento el derecho de 
accesibilidad;   
 
IV.  Renovar permisos para desarrollar el comercio en mercados y tianguis en el municipio, 
siempre que no afecte el interés público;  
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V.  Elaborar el registro y control de comerciantes en vía pública, mercados y tianguis para 

actualizar el padrón que regula este reglamento;  
 
VI.  Supervisar a través de inspecciones, las actividades que realicen las personas que ejercen el 
comercio en espacios públicos y los comerciantes en mercados, tianguis y vía pública, y  en su 
caso calificar las infracciones al presente reglamento a través de la Subdirección de Desarrollo 
Económico, Abasto y Comercio, y del personal de inspección respectivo, de conformidad con el 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de Méxi co y Leyes aplicables a la materia.  

 
VII.  Iniciar, tramitar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos, de conformidad con 
lo establecido en el Código Administrativo y el Código de Procedimientos Administrativos ambos 
del Estado de México;  
 
VIII.  Vigila r el funcionamiento de los mercados, tianguis, así como cualquier actividad comercial 

que se realice en la vía pública en el territorio del municipio;  
 
IX.  Vigilar y verificar que las personas a las que el Ayuntamiento haya otorgado autorización 

para realizar actividades comerciales en espacio públicos, cumplan con lo establecido en la 
misma, en caso de contravenir aplicará las sanciones que le correspondan;  
 
X.  Establecer las políticas y estrategias que garanticen la ubicación de los mercados, tianguis y 

comercio  en vía pública;  
 
XI.  Fomentar el rescate urbanístico del Municipio de Teoloyucan;  
 
XII.  Elaborar programas de construcción y mantenimiento de los mercados públicos con base en 
las leyes aplicables en la materia y el Programa Municipal de Desarrollo;  
 

XIII.  Determinar y vigilar el estricto cumplimiento de los horarios y las condiciones de trabajo 
mediante las que deberán funcionar los mercados y tianguis, así como cualquier actividad 
comercial que se realice en la vía pública;  
 
XIV.  Ordenar y vigilar la instalación, adecuación , alineamiento, mantenimiento, reparación y el 

retiro de los locales y puestos a que se refiere este reglamento.  

 
XV.  Cancelar los permisos para el desarrollo del comercio en la vía Pública del Municipio, así 
como su reubicación si el interés público lo requie re;  
 
XVI.  Realizar visitas de inspección en mercados, tianguis y comercio en vía pública, a los 
locales, puestos fijos, semifijos, ambulantes que utilicen algún tipo de combustible, en 
coordinación con Protección Civil municipal, con la finalidad de prever o di sminuir el riesgo de un 

siniestro;  
 
XVII.  No permitir el ejercicio de la actividad comercial en áreas verdes, y en aquellos lugares en 
que dicho ejercicio afecte, modifique o deteriore el entorno ecológico y/o la imagen urbana; y  
 
XVIII.  Dictar las especificaciones técnicas de los puestos, locales, planchas donde ejerzan su 
actividad en mercados, tianguis y vía pública.  
 

CAPÍTULO IV  

DE LAS OBLIGACIONES  

Artículo 12. -  Son obligaciones de los comerciantes en general:  

I.  Destinar el espacio público autorizado exclusivament e para la actividad señalada en su 
autorización o permiso, según sea el caso;  

 
II.  Los stands, puestos y mobiliario que utilicen los comerciantes para ejercer su actividad, 

deberán tener una presentación uniforme, limpia y que no rompa la armonía de la imagen 
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urbana, con el diseño y especificaciones técnicas que previamente sea aprobado  por la autoridad 

Municipal que expida la autorización o permiso;  
 

III.  Acatar la suspensión de actividades en las fechas y horarios específicos que determine la 
autorización correspondiente;  

 
IV.  Colocar baños portátiles gratuitos para los asistentes y mantenerl os en condiciones de 

higiene y limpieza para el caso de que se haya otorgado autorización para el uso de espacio 

público;  
 

V.  Exhibir en un lugar visible los precios de los productos y servicios, mismos que no podrán 
variar durante el periodo del evento;  

 
VI.  En caso de requerir energía eléctrica para sus actividades, contar con su propia planta 

generadora de luz, o bien, contratar temporalmente el suministro de energía eléctrica con la 
Comisión Federal de Electricidad;  
 

VII.  Contratar con la Dirección de Servicios Públicos la recolección de los residuos sólidos que 
se generen por motivo de la actividad o del evento, garantizando la limpieza del espacio 
ocupado;  

 

VIII.  No sujetar sus instalaciones, mobiliario y enseres a los árboles, ni a la infraestructura 
urbana pública  o privada, como tampoco a inmuebles públicos o privados;  

 
IX.  Pagar los derechos correspondientes que deriven con motivo de la autorización o permiso 

que le haya sido otorgado;  
 

X.  Respetar los espacios de vía pública para el correcto tránsito de vehículos y d e personas;  

 
XI.  Respetar las áreas verdes, árboles, plantas y el ecosistema en general;  

 
XII. Adoptar las medidas necesarias para evitar conductas ilícitas, lesivas, denigrantes o 

discriminatorias a la persona humana;  

 

XIII. En caso de que el giro sea de alimentos deberán tener para el uso del público de manera 
gratuita, gel antibacterial o sanitizante; así como contar con la licencia sanitaria emitida por la 
autoridad correspondiente;  

 
XIV. Los comerciantes en vía pública deberán inscribirse en un ñPadr·n Đnico de 
Comerciantesò, ante la Direcci·n; 

 

XV. Mantener sus locales, puestos y área circundante, en buen estado de higiene y seguridad; 
así como usar el tipo de vestimenta adecuada tales como guantes, cofia, delantales entre otros 
para atender su puesto o local con las medidas de higiene correspondientes;  

 
XVI. Acatar las indicaciones que la autoridad municipal dicta en materia de ubicación, 

dimensiones, color de locales y puestos;  
 

XVII. Elaborar y difundir su propaganda comercial en idioma esp añol, evitando el uso de faltas 

de ortografía, salvo el nombre de su marca y/o productos cuya naturaleza lingüística sea 
distinta. Así mismo, deberán excluir el uso de palabras soeces;  
 

XVIII. Ejercer personalmente la actividad comercial el titular señalado en el  permiso expedido 
por la Dirección, en caso de ausencia justificada, el titular deberá solicitar por escrito ante la 

autoridad municipal, la anuencia para que un tercero lo supla en el ejercicio de la misma, el cual 
podrá otorgarse a juicio de la autoridad , por un tiempo determinado;  
 

XIX. Manifestar su giro comercial, realizando los pagos correspondientes establecidos en leyes 
federales y estatales;  
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XX. Participar y propiciar campañas permanentes de seguridad e higiene dentro de los 

mercados, en tianguis y demás comercios en vía pública;  
 

XXI. Hacer uso adecuado de las instalaciones del mercado y no introducir animales en el 
mismo;  

 
XXII. Constituirse en Comités de  Protección Civil, de acuerdo al programa municipal, para así 
poder instrumentar las estrategias de planeación, enmarcadas en los Sistemas Nacional y Estatal 

de Protección Civil;  
 

XXIII. Conocer los fundamentos legales en materia de Protección Civil capacitándose  para 
emprender acciones de prevención y en su caso actuar ante un siniestro;  

 
XXIV. Sujetar su actividad comercial al horario que se señale en su autorización o permiso;  

 
XXV. Ostentar visiblemente en su stands, puesto o local el original o copia certificada de la 

autorización otorgada por el Ayuntamiento o del permiso expedido por la Dirección, según sea el 

caso; y  
 

XXVI. Observar las demás disposiciones legales derivadas de otros ordenamientos legales y las 
establecidas en la propia autorización o permiso.  

 
Artículo 13. -  Cuando hubiese necesidad de realizar obras de construcción, conservación, 
reparación o mejoras en vías y espacios públicos en donde se instalen comerciantes, la autoridad 
Municipal podrá reubicarlos temporalmente; si al concluirse la obra resultare que la  instalación 
de los puestos interfiere el tránsito de personas, vehículos o la prestación de un servicio, es 
riesgoso por cuestiones de Protección Civil la autoridad municipal reubicará a los comerciantes 
que hayan sido afe ctados por tales modificaciones.  

 

CAPÍTULO V  

DE LAS AUTORIZACIONES Y PERMISOS  

Artículo 14. -  Las personas físicas o jurídico colectivas que deseen hacer uso de un espacio 

público para realizar actividades de comercialización, están obligadas a obtener la autorización 

correspondiente del Ayuntamiento, por lo que deberán presentar y dirigir su soli citud a la 
Dirección, por lo menos con veinte días hábiles previos a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo el evento solicitado, debiendo además cumplir con lo siguiente:  

I.  Presentar solicitud por escrito firmada por la persona física y en el caso de per sona jurídico 
colectiva por su representante legal, en donde se especifique el domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del territorio de Teoloyucan, teléfono de contacto, correo electrónico, el 
tipo de evento, el espacio público que solicita, pe riodo que incluya la fecha de inicio y término de 
actividades incluyendo montaje y desmontaje, horario, ubicación satelital impresa, giro o giros, 
listado de artículos para exhibición y venta y lista de precios, puestos o stands y la imagen de 

los mismos;  
 
II.  Presentar carta de exposición de motivos o justificación;  
 
III.  Presentar copia de la identificación oficial vigente del solicitante, cuando se trate de 

persona física. En caso de ser persona jurídico colectiva, el apoderado presentará copia de su 

identificaci ón oficial, de su poder y del acta constitutiva de su poderdante.  
 
IV.  Presentar original y copia del documento donde se acredite su representación cuando no se 
gestione a nombre propio;  
 
V.  Exhibir original y copia de la credencial para votar vigente;  
 

VI.  Presentar original y copia de comprobante de domicilio de los últimos dos meses;  
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VII.  En caso de ferias, jaripeos o espectáculos circenses, presentar póliza de seguro vigente 

contra daños a terceros, a nombre del solicitante;  
 
VIII.  En su caso, presentar Dictamen de  Riesgo expedido por Protección Civil de Teoloyucan, 
respecto a la viabilidad de la actividad que se pretenda llevar a cabo;  
 
IX.  Presentar escrito en el que se exprese bajo protesta de decir verdad que los productos no 
tienen una procedencia ilícita y asuman  la responsabilidad absoluta sobre la legalidad de sus 

productos, eximiendo de responsabilidad al Municipio, al Ayuntamiento y a la autoridad 
municipal;  
 
X.  Presentar seguro de daños a terceros o en su defecto realizar el pago de fianza o garantía, la 
cual s e fijará dependiendo del impacto esperado (número de stands, afluencia y tipo de 
actividad) a fin de cubrir cualquier daño que se produzca al patrimonio municipal como resultado 

del uso de espacios públicos;  
 
XI.  Contar con servicio de seguridad privada durant e el desarrollo de sus actividades;  

 
XII.  En caso de ser asociación civil o persona jurídico colectiva, deberá presentar acta 
constitutiva en original y copia de la misma;  
 

XIII.  Entregar croquis de localización con las medidas exactas de los stands, puestos;  
 
XIV.  Lista de todos los productos a comercializar, con los precios de cada producto;  
 
XV.  Solo podrá haber venta de bebidas alcohólicas en espacios públicos, cuando se desarrollen 
fiestas patronales, ferias de juegos mecánicos y festividades diversas; siempre y cuando cu enten 
con la autorización correspondiente; y  

 
XVI.  Presentar fianza de daños contra terceros.  
 

Artículo 15. -  Las autoridades municipales procederán de la siguiente manera respecto de las 
solicitudes recibidas:  

I.  En caso de que la solicitud carezca de algún requisito formal o no se adjunten los documentos 
respectivos, se prevendrá al solicitante para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a 
partir de aquel en surta efectos la notificación, adjunten los documentos faltantes corrijan o 
completen su información, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, se tendrá por no 
presentado su escrito;  
 

II.  Se analizará la procedencia de la solicitud por parte de la Dirección, y en caso de que todos 
los requisitos se cumplan, se turnará para su análisis y resolu ción al Ayuntamiento;  
 
III.  Las solicitudes se remitirán en tres días hábiles a la Secretaría para que se turne a la 
Comisión o Comisiones del Ayuntamiento correspondientes a la brevedad;  
  
IV.  La Dirección deberá dar respuesta al peticionario dentro del término le gal de quince días 

hábiles;  

 
V.  Una vez emitido el dictamen por la o las Comisiones del Ayuntamiento, la Secretaría 
considerará incluir el asunto en el orden del día de la siguiente sesión de Cabildo cuando se haya 
dictaminado así;  
 

VI.  La solicitud se pondrá a c onsideración del pleno del Ayuntamiento, para su análisis, 
discusión y resolución; y  
 
VII.  Una vez que la petición sea discutida y sometida a votación del Ayuntamiento, la Dirección 
comunicará al solicitante la resolución.  
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Artículo 16. -  Las autorizaciones otorg adas por el Ayuntamiento deberán contener por lo 

menos:  

I.  Nombre, denominación o razón social de la persona autorizada;  

 
II.  Tipo de evento  
 
III.  Mercancías autorizadas, exhibición, promoción o venta;  
 
IV.  Periodo de la autorización;  
 

V.  Ubicación o lugar autorizado;  
 
VI.  Metros cuadrados autorizados;  
 
VII.  Cantidad de stands o puestos;  
 

VIII.  Medidas a los que deberán sujetarse los stands o puestos;  

 
IX.  Horario de actividades; y  
 
X.  Giros o servicios autorizados.  
 

Artículo 17. -  El Ayuntamiento podrá negar la autorización a los particulares cuando se presente 
una o más de las causales siguientes:  

I.  Que el espacio solicitado se encuentre dentro de las plazas o jardines con vocación 
turística y de relevancia histórica;  
 
II.  Que el objeto  para el que se solicite la autorización sea ilícito, falte a la moral o las buenas 

costumbres;  
 
III.  Que dentro de sus productos se ofrezca para la venta productos con material de 

procedencia ilícita de todo articulo conocido como piratería, clones, y con cont enido de índole 
sexual;  
 

IV.  Exista afectación económica a los comerciantes establecidos a juicio de las autoridades;  
 
V.  Las actividades o dimensiones propuestas impidan la apropiación social de los bienes 
municipales de uso común de manera total;  
 
VI.  Se pretendan realizar actividades industriales;  
 

VII.  Existan eventos oficiales que utilicen los espacios públicos solicitados en las fechas 
propuestas;  
 
VIII.  No cuente con los permisos o dictámenes estatales y municipales necesarios;  
 

IX.  Que el solicitante haya sido sancionado en evento anterior por no haber cumplido con los 
lineamientos establecidos por el Ayuntamiento y/o con las normas jurídicas aplicables; y  

  
X.  Las demás que contravengan disposiciones jurídicas.  
 

Artículo 18. -  Las autorizaciones emitidas por el Ayuntamiento, serán por un plazo de uno a 
quince días naturales para el ejercicio de su actividad, excepto para actividades que 
directamente se dirijan a un objetivo social o cumplan una función cultural o que atraigan 
tu rismo al municipio, en cuyo caso podrá otorgarse la autorización por el tiempo que se estime 
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conveniente para cumplir el objetivo. El plazo otorgado por el Ayuntamiento no incluye los días 

de instalación y retiro, tiempo que se determinará según sea el cas o.  

No se permitirá el uso inmediato del Espacio Público para la realización de eventos, toda vez que 

deberá existir al menos un periodo de 20 días hábiles entre evento y evento, a fin de garantizar 
el derecho a la movilidad y al espacio público que tienen todos los ciudadanos. Con excepción de 
actividades dirigidas expresamente a un objetivo social o cultural.  

Para las ferias de fiestas de decembrinas se podrá autorizar una feria en diciembre y una en 
enero.  
 
ARTÍCULO 19. -  Los autorizados por el Ayuntamient o para utilizar espacios públicos, deberán 
exhibir seguro de daños a terceros.  

En caso de no exhibirlo, no se permitirá su instalación o, en su caso, procederá su retiro 
inmediato.  
 

Artículo 20. -  Las personas que se dediquen a las actividades comerciales a  que se refiere este 

reglamento, están obligados a obtener el permiso de la Dirección, a través de la Subdirección de 
desarrollo económico, Abasto y Comercio, siendo indispensable demostrar la necesidad de la 
actividad solicitada por el interesado, siempre  que no ocasionen perjuicios al interés público, 
para lo cual deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

I.  Ser mayor de 18 años;  
 
II.  Presentar solicitud por duplicado, con dos fotografías recientes tamaño credencial, 
expresando nombre, edad, estado civil, nacionalidad, domicilio, beneficiario en caso de 

fallecimiento, clase de actividad y fecha de inicio;  
 
III.  Presentar acta de nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía (credencial para 
votar, pasaporte, cartilla del servicio militar, licencia de  conducir) constancia deô878 domiciliaria 
expedida por secretaria del ayuntamiento, registro federal de contribuyentes y autorización 
sanitaria si el giro comercial lo requiere; así como el dictamen de riesgo emitido por Protección 
Civil, en su caso.  

 

CAPÍTULO VI  

DE LOS HORARIOS DEL COMERCIO  

Artículo 21. -  La actividad comercial en los mercados, queda sujeta al horario que establezca el 
administrador del mercado, para la apertura y cierre del mismo.  

 
Artículo 22. -  El horario para las actividades comercia les autorizadas en espacios públicos para 
la actividad comercial en los tianguis será determinado para cada giro por la autoridad Municipal.  
El horario deberá establecerse en la autorización o permiso correspondiente.  
 
Artículo 23. -  Se prohíbe el establecimiento de comerciantes informales en el exterior de los 
mercados.  

CAPÍTULO VII  

DEL PAGO DE LOS DERECHOS  

Artículo 24. -  El pago de derechos por el uso de espacios públicos, vía pública o zona de 
mercados utilizados por los comerciante s se pagarán conforme a lo establecido por el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.  

 
Artículo 25. -  La determinación de los créditos fiscales respecto al pago de derechos, las bases 
de su liquidación; su fijación en cantidad liquida, su perce pción y cobro, corresponderán a la 
Tesorería Municipal.  
 

CAPÍTULO VIII  

DE LAS PROHIBICIONES  
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Artículo 26. -  Se prohíbe  a los comerciantes en general:  

I.  Colocar fuera de sus establecimientos stands o puestos: marquesinas, toldos, rótulos, 
cajones, canastas, guacales, jaulas, en general cualquier objeto que obstruya el libre tránsito de 

personas dentro y fuera de los mercados, tianguis o demás lugares en los cuales se realice 
alguna actividad comercial en la vía pública o en espacio público.  

 
II.  Expender bebidas alcohólicas, observándose en su caso, lo dispuesto por la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y otras disposiciones jurídicas aplicables;  
 

III.  Utilizar los locales, stands o puestos para fines distintos a los autorizados;  
 

IV.   La exhib ición, compra y venta de material pornográfico;  
 

V.  Vender cualquier material de procedencia ilícita, artículos o mercancía conocidos como 

piratería, clones, y con contenido de índole sexual;  
 

VI.  Vender, traspasar, arrendar o subarrendar los locales de los merca dos públicos municipales, 

a excepción de los mercados bajo el régimen de sociedad en condominio;  
 

VII.  Dar en usufructo los locales de los mercados propiedad municipal;  
 

VIII.  Exhibir mercancía fuera del área que tiene asignada para el desempeño de sus actividades;  
 

IX.  Utilizar aparatos de sonido electrónico para anunciar sus productos con volumen superior a 
los 64 decibeles, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana;  
 

X.  Obstruir con sus productos los andenes y pasillos de los mercados o de la vía pública;  
 

XI.  Estacionar vehíc ulos de carga en perjuicio de terceros en los lugares donde realicen su 
actividad comercial;  
 

XII.  Sujetar sus instalaciones, mobiliario y enseres a los árboles; a la infraestructura urbana 
pública y privada o a los inmuebles públicos y privados;  
 

XIII.  La venta de animales vivos, mascotas, exóticos (se exceptúan animales para la crianza y de 
corral) y juegos pirotécnicos;  
 

XIV.  La práctica de juegos de azar; y  
 

XV.  Las demás disposiciones que se dicten por la autoridad municipal o que se establezcan en 
este regl amento.  
 

CAPÍTULO IX  

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MERCADOS  

Artículo 27. -  Los administradores de los mercados propiedad del municipio, son nombrados por 
la Dirección, y son responsables del buen funcionamiento del inmueble y tendr án las siguientes 
atribuciones:  
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I.  Elaborar el proyecto del reglamento interior del mercado y programas de trabajo para ser 

aprobado por la autoridad municipal;  
 

II. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este reglamento y demás ordenamientos del 
mercado a su cargo;  
 

III. Registrar dentro del padrón municipal a los comerciantes, uniones y asociaciones de 
comerciantes del mercado a su cargo;  
 

IV.  Coordinar y dirigir las actividades del mercado;  
 

V.  Concurrir con voz informativa sin voto a las asambleas de locatarios, cuando así se 
requiera;  
 

VI.  Señalar a los empleados del mercado, sus funciones y obligaciones;  
 

VII.  Zonificar el interior de cada mercado, de acuerdo con los diferentes giros comerciales, 
cuando las condiciones lo permitan;  
 

VIII.  Vigilar el óptimo funcionamiento de los servicios de l mercado;  
 

IX.  Mantener el orden en el interior del mercado a su cargo, con apoyo de las autoridades 
correspondientes;  
 

X.  Vigilar que los comerciantes presten sus servicios o expendan sus mercancías en buen 
estado, en forma personal, continua y regular, ordenan do retirar las mercancías que se 

encuentren en estado de descomposición;  
 

XI.  Dar cuenta al director por conducto de sus superiores de las violaciones a este reglamento, 
al Bando Municipal y a cualquier otra disposición aplicable en la materia;  
 

XII.  No permitir ve ndedores ambulantes en el interior del mercado;  
 

XIII.  No permitir la venta y exhibición de materiales pornográficos en los puestos o locales, no 
importando el giro de los mismos;  
 

XIV. Participar y propiciar campañas permanentes de seguridad e higiene dentro de los 
mercados;  

 
XV. Constituir un Comité de Protección Civil, de acuerdo al programa municipal; y  

 

XVI. Conocer los fundamentos legales en materia de protección civil, capacitándose para 
emprender acciones de prevención para en su caso actuar ante un siniestro.  
 

Artícul o 28. -  Los comerciantes de los mercados propiedad Municipal, únicamente serán 
poseedores de los locales o planchas, con el carácter de usufructuario y consecuentemente no 

podrán ser objeto de embargo, comodato, usufructo, venta, arrendamiento o traspaso, e n caso 
de cesión de derechos solo podrá efectuarse previa anuencia de la autoridad.  



 

                                                                                
57 

Artículo 29. -  Los comerciantes en su carácter de usufructuario de los locales o planchas de los 

mercados públicos deben de tomar en todo momento las medidas y precauciones necesarias 
para evitar accidentes, s iniestros o robo en los mismos.  

En caso de que sea necesaria alguna modificación a un local o plancha de los mercados públicos 
por motivo de seguridad, los comerciantes solicitarán el permiso correspondiente para tales 
contribuciones de mejoras, ante la Subdirección de Desarrollo Económico, Abasto y Comercio a 
través de solicitud escrita atendiendo a lo dispuesto por el Código Financiero del  Estado de 
México y Municipios.  

CAPÍTULO X  
DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA  

Artículo  30. -  La Dirección no podrá otorgar a particulares nuevos permisos para ejercer la 
actividad comercial fuera de los mercados o en áreas municipales sujetas a restricción, excepto 

en las temporadas y lugares que se tenga n considerados para tal efecto.  
 
Artí culo 31. -  Se prohíbe la instalación de comerciantes fijos, semifijos y ambulantes, frente a 

los edificios públicos como: escuelas, hospitales, centros de salud, oficinas de gobierno, 
terminales de servicio de transporte colectivo, reclusorio de seguridad p ública estatal, y en los 
demás lugares que determine la Dirección, por razones de seguridad pública, seguridad peatonal 
o vehicular, así como por saturación comercial, insalubridad o cualquier otra razón que v aya 

contra el interés  público.  
 
Artículo 32. -  Se prohíbe el establecimiento de nuevos comerciantes fijos, semifijos y 
ambulantes en la vía pública, en cualquier lugar correspondiente al primer cuadro  de la 
cabecera municipal que establece el Bando Municipal, así como en áreas de saturaci ón comercial 
en la vía pública.  
 

No se otorgará permiso alguno de comercio en vía pública, además de los lugares señalados 
anteriormente, en las cercanías de centros comerciales, tiendas de autoservicio, estaciones de 
servicio de combustible, como tampoco en lugares de  inminente riesgo.  
 
Adicionalmente se prohíbe ejercer el comercio en vehículos automotores conocidos como Food 

truck`s o similares en la vía pública, a quien se encuentre realizando dicha actividad, se 

procederá al resguardo de los bienes  y objetos de come rcialización.  
 
Artículo 33. -  Los comerciantes en general deberán sujetarse a los giros, horarios y superficie 
para ejercer el comercio, que para tal efecto se exprese la autorización o permiso, y los 
comerciantes ambulantes además de lo anterior deberán ci rcunscribirse al ár ea que les señale la 
Dirección.  
 

Artículo 34. -  Para ejercer el comercio en el giro de venta de alimentos los interesados de berán 
sujetarse a lo siguiente:  
 
I.  Contar con permiso y credencial de identificación expedida por la Dirección, para  ejercer el 
comercio en vía pública que será de naturaleza única e intransferible;  
 
II.  Contar con licencia expedida por la autoridad sanitaria, tanto para el giro como para el 

personal que lo atienda;  

 
III.  Contar con el dictamen de la Unidad de Protección Civil M unicipal, en donde se 
especifiquen las medidas de seguridad necesarias para el manejo de algún tipo de combustible;  
 
IV.  Preparar y servir los alimentos y productos en las debidas condiciones de salubridad, 

mantener sus puestos o unidades móviles en perfecto e stado de limpieza, así como observar la 
debida higiene del propio comerciante;  
 
V.  Contar con cesto para basura; y  
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VI.  Realizar a diario limpieza con agua y jabón desinfectante en el espacio que ocupa para el 

ejercicio de su actividad comercial.  
 

Artículo 35. -  No se permitirá la venta, traspaso o cesión de derechos de autorizaciones o 
permisos para ejercer el comercio en  espacio público y vía pública.  
 

CAPÍTULO XI  

DE LAS MEDIDA S DE UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL  

Artículo 36. -  No se permitirá el establecimiento de c omercian tes en aquellos lugares en que:  

I. La Unidad de Protección Civil haya determinado como zona de riesgo;  

 
II. En el subsuelo se encuentren ductos que transporten algún tipo de combustible;  
 

III. Se encuentren instalados cables de alta tensión; y  
 

IV. Los que determinen las autoridades federales y/o estatales por razones de seguridad.  
 

Aquellos puestos que se encuentren colocados en las zonas a que se refiere el presente artículo, 
ser án reubicados por la Dirección.  
 
Artículo 37. -  No se podrá utilizar combustibl e altamente inflamable (gas, petróleo, gasolina, 
entre otros), en los puestos fijos, semifijos o ambulantes, en aquellos lugares donde se ubiquen 
paraderos de transporte público y en los que por sus características propias, sean determinados 
como zonas de riesgo inminente.  

 
Artículo 38. -  No se permitirá la venta de productos explosivos inflamables y juegos pirotécnicos 
en aquellos lugares donde se ubiquen paraderos de transporte público y en los que por sus 
características propias, sean considerados como zo nas de riesgo inminente.  

 
Artículo 39. -  Todo puesto que por su giro utilice gas, deberá contar, como máximo, con un 

cilindro cuya capacidad no exceda los 10 kilogramos, queda prohibida la existencia de cilindr os 
en reserva y almacenamiento.  
 
Artículo 40. -  Los cilindros de gas deberán disponer de cajón de resguardo con protecciones que 
impidan recibir el calor directo, por la cercanía de par rillas y condiciones similares.  
 
Artículo 41. -  Los puestos que por su giro utilicen combustible, deberán de contar con: extintor 

de gas halón 12 -11, tubería de cobre, válvula reguladora de presión y doble válvula de paso, 
una antes y  la otra después del regulador.  
 
Lo dispuesto en el presente capítulo  es aplicable tanto para las personas que hacen uso de los 
espacios públicos y para todas aquellas personas que ejercen el comercio en mercados, tianguis,  
bazares y vía pública.  

CAPÍTULO XII  

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Artículo 42. -  Se consideran medid as d e seguridad las siguientes:  

I.  Resguardo de la mercancía;  
 
II.  Retiro de puestos, rótulos, toldos e instalaciones;  

 

III.  Suspensión temporal de la cédula, permiso o autorización; y  
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IV.  Suspensión temporal de locales y planchas de los mercados públicos.  

 

Proceden las medidas de seguridad cuando se ejerzan actividades comerciales sin exhibir cédula, 

permiso o autorización, así como cuando se ubiquen en zonas de restricción, pasos peatonales, 
accesos para personas con discapacidad, existan instalaciones o enseres que gen eren un riesgo 
inminente, o bien cuando se trate de aliment os en estado de descomposición.  

En caso de la fracción IV de este artículo, se procederá con dicha medida de seguridad cuando 
los locales o planchas de los mercados públicos, se encuentren en estad o de abandono, cuando 
los usufructuarios no ejerzan la actividad comercial por más de quince días consecutivos o 
cuando no lleven a cabo la actividad comercial en forma constante, sin previa anuencia de la 
Subdirección de Desarrollo  Económico, Abasto y Com ercio.  

CAPÍTULO XIII  

DE L AS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES  

Artículo 43. -  Las asociaciones de comerciantes en general, que estén legalmente constituidas 

previa solicitud y exhibición de documentos, serán registradas ante la Dirección, en un libro 
especial as ignándole un expediente y serán reconocidos como órganos de consulta y 
representación en la defensa de l os intereses de sus agremiados.  
 
Artículo 44. -  Para que proceda su registro, deberán acompañar a la solic itud los siguientes 
requisitos.  

I.  Original o copi a certificada del acta constitutiva de la asociación;  
 

II.  El padrón de los comerciantes, acompañado con sus permisos con el objeto de que se 
acredite su calidad;  
 
III.  Original del permiso del giro de cada uno de los asociados;  
 
IV.  Domicilio social de la asociación para el despacho de los asuntos de la misma, con croquis 

de localización; y  

 
V.  Constancia de domicilio de los asociados.  

 

CAPÍTULO XIV  

DE LAS CONTROVERSIA S DE LOS COMERCIANTES  

Artículo 45. -  Las controversias suscitadas por los comerciantes empadronados, en el ejercicio 
de su actividad comercial, serán resueltas por la Dirección, la cual intervendrá en el conflicto de 
que se trate, mediante un escrito por la parte que realiza la queja co nteniendo los siguientes 
datos:  

I.  El nombre de la autoridad ante la cual se  promueve;  
 
II.  El nombre y domicilio del promovente;  
  

III.  El nombre del comerciante o persona con la que se tenga la controversia, el número y 

ubicación del local o plancha, según sea el caso;  
 
IV.  Lo que se reclama, señalándose con toda exactitud, en términos claro s y precisos;  
 
V.  Los hechos en que el solicitante funde su petición;  
 

VI.  La firma o huella digital; y  
 
VII.  Para el caso de que el solicitante designe un representante deberá anexar original de la 
carta poder, acompañada de la firma de sus dos testigos y sus identif icaciones correspondientes.  
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Artículo 46. -  Una vez presentada la queja, la autoridad municipal iniciará el procedimiento 

correspondiente y citará a las partes para que comparezcan dentro del término de tres días 
hábiles, dándole a conocer a las partes los hechos invocados. El procedimiento se desa rrollará de 
conformidad con el Código de Procedimientos Admini strativos del Estado de México.  
 
Artículo 47. -  Una vez oídas a las partes y agotadas las fases procedimentales, la Dirección 
resolverá la controversia dentro de lo s diez días hábiles siguientes.  
 

Artículo 48. -  La ejecución de las Resoluciones corresponde a la Dirección, a través de la 
Subdirección de Desarrollo Económico, Abasto y Comercio, quien en su caso aplicará las 
sanciones correspondientes y se solicitará el auxilio de la fuerza pública si  fuese necesario.  
 

CAPÍTULO XV  

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  

Artículo 49. -  La Dirección está facultada para realizar la inspección y vigilancia en los eventos 

autorizados en espacios públicos por el Ayuntamiento, así como en los mercados, tianguis y 
comerc ios en la vía pública con el objeto de verificar el cumplimiento y observancia por los 
comerciantes del presente reglamento y demá s leyes correlativas al mismo;  

La Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario contará con Inspectores, Verificadores, 
Notificadores y Ejecutores que sean designados por la coordinación Jurídica de esta dirección; 
previo análisis de los perfiles adecuados para la función en específico, a quienes se les dotará de 
un gafete que los habilite e identifique para  el ejercicio de s us funciones;  

Así mismo, está facultada para proponer el número de inspectores que se requieran para 
salvaguardar y conservar el orden en los e spacios públicos del Municipio.  
 
Artículo 50. -  Los inspectores podrán realizar visitas a los eventos autorizados en los espacios 

públicos, a los locales y puestos de los mercados, tianguis, bazares y comercio en la vía pública 
para vigilar y hacer que se observen y cumplan con las disposiciones contenidas en este 
reglamento y las normas ju rídicas correlativas al mism o.  
 

Artículo 51. -  Los inspectores debidamente identificados con gafete a la vista y autorizados, 
mediante oficio de comisión por la Dirección, tendrán las facultades de notificar, suspender 
locales o planchas en los mercados públicos, clausurar, resguardar  mercancías y ejecutar los 

acuerdos y determinaciones, realizándolo de conformidad al procedimiento que en derecho 
proceda, respetando en todo caso la garantía de audiencia.  
 

CAPÍTULO XVI  

DE LAS INFRACCIONES  

Artículo 52. -  Las infracciones al presente reglamento serán calificadas por la Dirección sin 
perjuicio, de que se observase alguna otra transgresión se ponga en conocimiento de las 
autoridades competent es los hechos correspondientes.  
 
Artículo 53. -  Las infracciones al presente reglamento previa gar antía de audiencia serán 
sancionadas conforme al artículo 19 Código de Procedimientos Administrativos del Est ado De 

México:  

I.  Amonestación;  
 
II.  Multa de 10 a 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, si el 
infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornal o salario de un día, y tratándose de trabajadores no asalariados, la multa 
no excederá del equivalente a un día de su ingreso;  
 

III.  Expulsión temporal de las perso nas del lugar donde se lleve a cabo la diligencia, cuando 

ello sea necesario para su continuación;  
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IV.  Auxilio de la fuerza pública;  
 
V.   Vista al ministerio público cuando se trate de hechos probablemente constitutivos de delito; 
y  
 
VI.  Los demás que establece este Código.  

 

Artículo 54. -  Cuando el puesto sea retirado del lugar en que se encuentre por violar las 
disposiciones de este reglamento, las mercancías que en él hubiese, se resguardarán en el local 
que señale la Dirección media nte el siguiente procedimien to:  

I.  Un talón foliado dividido en tres partes, uno de los cuales va con la mercancía; otro se 
entregará a la persona que atiende el puesto en ese momento y el último en poder del área de 
comercio y espacios públicos para su futura reclamación, teniendo el propietario un plazo hasta 

de quince días para recuperarla. Si trascurrido el plazo no ocurriere lo anterior, se considerarán 

abandonados, procediéndose a su remate inmediato de acuerdo a lo dispuesto en la legislación 
aplicable.  
 

Artículo 55. -  Las mercanc ías perecederas que no sean liberadas dentro del término de doce 
horas hábiles procederán hacer entregadas al Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) para que se de el uso correspondiente. Los animales vivos (mascotas, exóticos y/o 
en peligro de extinción de acuerdo con la norma oficial correspondiente) decomisados serán 
entregados a la autoridad competente para su protección y custodia.  

 

CAPITULO XVII  

DE LAS SANCIONES  

Artículo 56. -  Las sanciones se aplicarán tomando en cuenta:  

I.  Los daños que se hubieren producido o pudieran producirse;  
 

II.  El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  
 

III.  La gravedad de la infracción en que incurra;  
 

IV.  La reincidencia del infractor;  
 

V.  Las condiciones socio -económicas del infractor;  
 

VI.  Giro comercial y su ubicación; y  
 

VII.  El valor de los objetos reguardados.  
 

Para efectos de este reglamento, existe reincidencia cuando el infractor cometa la misma 
infracción a las disposiciones de este reglamento, dos o más veces dentro del perio do de un año 
contado a partir de la fecha en que se hubiere no tificado la inmediata anterior.  

 
Artículo 57. -  Para la aplicación de las multas se tomará como base el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el momento de la infracción.  
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Artículo 58. -  Se impondrá multa de cinco a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización vige nte:  

I. A los comerciantes en general y de mercados, tianguis y vía pública que invadan áreas no 

autorizadas, colocando fuera de sus establecimientos, locales o puestos: cajones, canastos, 
guacales, jaulas y en general objetos que entorpezcan el libre tránsito de personas o vehículos;  

 
II. A los comerciantes en general y de mercados, tianguis y vía pública que exhiban su 
mercancía fuera del  área destinada para ello;  
 

III. A los comerciantes en general y de mercados, tianguis y vía pública, que no acaten las 
indicaciones que la Dirección dicte en cuanto a giro, ubicación, dimensión y color de locales y 
puestos; y  
 

IV. A los comerciantes de mercados, t ianguis y vía pública que se nieguen a participar en las 

campañas de higiene, limpieza y seguridad que se lleven a cabo.  
  

 Artículo 59. -  Se impondrá multa de cinco a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente:  

I.  A los co merciantes en general, locatarios en mercados públicos municipales que afecten la 

estructura del inmueble o modifiquen la imagen del mismo, así como también, a los 
comerciantes tianguistas y de vía pública, que deterioren las vías de comunicación donde 
desarrollen su actividad comercial; esta multa se aplicará independientemente de la reparación 
del daño causado;  

 
II. A los comerciantes en general y los de mercados, tianguis y vía pública, que contando con 

permiso o autorización, para la realización de la activ idad que se consigne en el documento, no 

la tenga a la vista o se niegue a exhibirla al inspector de la Dirección;  
 

III. A los comerciantes de mercados, tianguis y vía pública que vendan productos distintos al 
giro autorizado;  
 

IV.  A los comerciantes de mercados, tianguis y vía pública que ejerzan su actividad comercial 
en días y horas no permitidos;  
 

V.  A los comerciantes en general y de mercados, tianguis y vía pública que ejerzan su 
actividad comercial fuera del área asignada por la autoridad municipal;  
 

VI.  A los come rciantes que vendan animales vivos, artificios pirotécnicos o bebidas 
embriagantes en espacios públicos, mercados públicos, tianguis y vía pública; y  
VII.  A los comerciantes en general que no cumplan con las medidas de protección civil señaladas 
en este reglame nto.  
 

Artículo 60. -  Se impondrá multa de cinco a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, clausura y resguardo de los bienes u objetos de los comerciantes 
que ejerzan la actividad comercial en los mercados, tianguis y  vía pública o en espacios públicos 
sin, permiso o autorización según sea el caso, así como a las personas que ejerzan la actividad 
comercial en vehículos  automotores en la vía pública.  
 
 Artículo 61. -  Son casos de cancelación definitiva de los permisos o autorizaciones o 
credenciales otorgadas a los comerciantes en mercados, tianguis y vía pública los siguientes:  
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I. A solicitud del titular.  

 
II. Por la conclusión del término de vigencia.  
 

III. Dejar de cumplir con las obligaciones fiscales, estatales y municipales referente a la actividad 
comercial que realicen.  
 

IV. Dejar de trabajar en el local, lugar o zonas asignadas por la autoridad, por más de quince 
días consecutivos, sin previa autorización de la Dirección y por no ejercer de manera constante 
su actividad.  
 

V. Por no pagar los derechos para ejercer el comercio en mercados, tianguis y vía pública.  
 

VI. Cambiar de giro asignado, sin la autorización expresa de la Dirección.  
 

VII. Traspasar, vender, arrendar, subarrendar, dar en usufructo, ceder puesto, local, así como, 
su permi so o autorización, placa o credencial.  
 

VIII. Para los que ejerzan la actividad comercial en espacios públicos, mercados, tianguis y vía 
pública que vendan alimentos y no cumplan con cualquiera de los requisitos estipulados en el 
artículo 12 fracción I, II, III y IV.  
 

IX. Por riña, agresiones, robo comprobado, amenazas y todas aquellas acciones que pongan 

en peligro la integridad física de comerciantes y consumidores, en mercados, tianguis y cualquier 
tipo de comercio en vía pública.  
 

X. Por daños en las instalaciones d e los mercados y todo aquel lugar donde ejerzan su 

actividad comercial.  
 

XI. Por alteraciones y falsificación de los documentos oficiales expedidos para el ejercicio de la 
actividad comercial.  
 

XII. Por ingerir bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas o drogas, dentro de las instalaciones del 
mercado, o los lugares, donde ejerzan el comercio.  
 

XIII. Que dentro de sus mercancías se ofrezca para la venta productos con material de 
procedencia ilícita de todo artículo conocido como piratería, clones, y con contenido de índ ole 
sexual;  
 

XIV. Por amparar su puesto, local o lugar donde ejerzan la actividad comercial con permiso o 

autorización, credencial o placa, que no corresponda al propietario, al lugar y al giro señalado en 

los mismos.  
 

XV. Por no ejercer personalmente la actividad comercial el titular que señala el permiso, 
expedido por la Dirección.  
 

XVI. Por agresión física al servidor público en el ejercicio de sus funciones.  
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XVII. Por haber reincidido por tercera ocasión en cualquier infracción a este reglamento en un 

lapso no mayor de se is meses.  
 

XVIII. Por la venta de animales vivos, bebidas embriagantes o juegos pirotécnicos  
 

Artículo 62. -  Se remitirá al ministerio público a quienes instalen puestos para práctica de 
juegos de azar en espacios públicos me rcados, tianguis y vía pública.  
 

Artícu lo 63. -  Las sanciones por infracciones a este reglamento se impondrán sin perjuicio de las 
penas que correspondan a los delitos que, en su caso, incurran los infractores.  
 
Artículo 64. -  Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesaria s, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sa nciones y medidas de 
seguridad.  

CAPÍTULO XVIII  

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA  

Artículo 65. -  Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las 
autoridades municipales en la aplicación del presente Reglamento, los particulares afectados 
tendrán la opción de interponer el Recurso Administrativo de Inconformidad ante la Autoridad 

Municipal o bien el Juicio Administrativo, ante el Tribunal de Justicia Administra tiva del Estado de 
México, conforme a las disposiciones del Código Administrativo y Código de Procedimientos 
Administrativos ambos  del Estado de México  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. -  Se a broga el Reglamento de Comercio  

SEGUNDO. -  Publíquese este Reglamento en el pe ri·dico oficial ñGaceta Municipalò del Municipio 
de Teoloyucan, Estado de México y en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, así como en 

el catálogo de normas trámites y servicios del municipio de Teoloyucan, ubicado en la página de 
internet www.teol oyucan.gob.mx.  

TERCERO. -   El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
peri·dico oficial ñGaceta Municipalò del Municipio de Teoloyucan, Estado de M®xico. 
 

6.  Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de la 
conformación del Consejo Municipal de Población de Teoloyucan.  

El C. Dan Rogerio Díaz, Secretario del Ayuntamiento; explico: En relación al punto tengo a bien 
informarles que en días pasados se recibió escrito signado por parte los integrantes de la 
Comisión Municipal de Población en donde remiten una propuesta de integración de la 

Conformación del Consejo Municipal de Población de Teoloyucan.  
 

Cabe resaltar que este consejo municipal es el órgano encargado de orientar, desarrollar y 
promover acciones  específicas en materia de población además de conducir la planeación 
demográfica del municipio, y tiene como objetivo alentar la participación permanente del 
gobierno municipal, en la implementación de la política de población, que coadyuve en la toma 
de decisiones de sus planes y programa así mismo de fomentar una cultura demográfica, es 

importante integrar el COMUPO porque permite al ayuntamiento tener una instancia que, con 
base en información sociodemográfica, apoyaran y orientara en los procesos de pl aneación de 
desarrollo municipal, al igual que en el conocimiento y regulación de los fenómenos 
poblacionales.  

Dando cuenta que la propuesta es aprobada por unanimidad de votos;  por lo cual se agrega al 
acta lo siguiente:  
 

El Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021 emite el siguiente:  

ACUERDO 62/ 13 -  ORD.  
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1.78 Y 179 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
POBLACIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA;  

Cargo a Ocupar en el 

Consejo Mu nicipal de 

Población  

Servidor Publico  

Presidente  Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal 

Constitucional de Teoloyucan  

Vicepresidente  C. Aracely Garay Casillas, Tercera Regidora  

Secretario Técnico  C. Dan Rogerio Díaz Rosas, Secretario del Ayuntamiento  

Vocal  C. Marciano Pérez Martínez, Cuarto Regidor  

Vocal  Lic. Verónica Corzo León, Decima Regidora.  

Vocal  Titular de la Dirección de Planeación  

Vocal  Titular de la Dirección de Bienestar Social  

Vocal  Titular de la Dirección de Desarrollo Económico y 

Agropecuario  

Vocal  Titular de la Dirección de Educación  

Vocal  Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano  

Vocal  Titular de la Dirección de Salud  

Vocal  Titular de la Dirección de Medio Ambiente  

Vocal  Titular de la Dirección de Obras Publicas  

Vocal  Titular de la Dirección de Servicios Públicos  

Vocal  Presidente del Sistema DIF Teoloyucan  

Vocal  Comisario de Seguridad Ciudadana de Teoloyucan  

Vocal  Titular Defensoría Derechos Humanos  

Vocal  Titular del  Instituto Municipal para la Protección de los 

Derechos de las Mujeres  

7.  Presentación, discusión y en su caso aprobación de los nombramientos de los 
titulares de la Dirección de Obras Publicas y la Dirección de Jurídico.  

La C. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: Integrantes de 
este cabildo, les informo que el nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Obras 

Públicas, se debe a que el Ing. Arq. Erick Pineda Anaya, quien hasta el día 01 de Abril, venía 
desempeña ndo el cargo como Director sin embargo ha presentado su renuncia por motivos 
personales, yo personalmente platiqué con él y me informó que su renuncia es con carácter de 
irrevocable y se debe a que así conviene a sus intereses personales.  
 

Por esta razón, propongo a la Ing. Arq. Raquel Ramírez Guzmán, como nueva titular de la 
Dirección de Obras Públicas, quien es un servidor público eficiente y honesto y que cumple con 

los requisitos que establece la ley para ocupar el cargo, sobre todo en impulsar la equid ad de 
género en el gabinete.  
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El C. Germán García Moreno, Noveno Regidor; manifestó: Felicito y reconozco la decisión que se 

ha tenido por impulsar a una joven mujer para un puesto tan importante en lo que es el 
Ayuntamiento, tengo un gusto de conocerla, t ambién tengo el gusto de ser testigo de su 
profesionalismo que se ha desempeñado en esos términos, creo que eso motiva a los jóvenes a 
prepararse, a dedicarse, a dar resultados y que se alce los resultados, trabajo, la manera de 
seguir consiguiendo metas e n su carrera profesional, solo no veo, quiero entender que va a ser 
la opción de certificación que debe contar no la veo aquí, supongo que se va apegar a lo que 
dice el segundo párrafo del artículo 66 TER, que tiene seis meses siguientes a la fecha en que se 

designe para presentar y de ser aprobado, yo le invitaría a la arquitecto cumpla la cabalidad con 
ese tema a fin de nosotros como Ayuntamiento no incurramos en alguna responsabilidad.  
 

La C. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucio nal; manifestó: Como tal ya 
acatando los artículos 31 y 48, se está en el plazo correspondiente ya en su documentación, en 
su curriculum tiene certificaciones ya cercanas a ella, ya nada más falta por complementar esa 
certificación, es una decisión a tomar  para tener la seguridad de que sin problema va a aprobar 

la certificación, es la exigencia como tal y ese es el único documento, entonces en estos seis 
meses que ya se está haciendo lo propio para no tener alguna situación.  
 

El C. J. Guadalupe Jiménez Rey es, Síndico Municipal, manifestó: Buenas tardes, yo festejo que 
en esta administración se tome en cuenta la equidad de género, que para propósitos prácticos y 
también para consideraciones de equidad - igualdad es muy sano y provechoso siempre que se 
respete ese tema, yo felicito la propuesta que en este caso un puesto tan importante sea 
encabezado por una mujer y de entrada tiene todo mi respaldo, porque sé que es un cargo 

complejo, demandante y especializado que requiere todo su esfuerzo y puesto no tan fáci l de 
ejercer en términos básicos, pero que también cobrara una relevancia muy importante en lo que 
viene de esta administración, porque en las circunstancias lo demanda debido a las expectativas 
que se generaron y cuenta con todo mi respaldo y en hora buen a.  
 

La C. Araceli Garay Casillas, Tercera Regidor; manifestó: Yo celebro que sea una mujer la que 
esté a cargo, sé que tiene la capacidad y tiene más que nada el interés de ver por nuestros 

Teoloyuquenses, me da mucho gusto e igual reafirmo que tienes mi apoyo  y aquí estamos.  
 
El C. Marciano Pérez Martínez; Cuarto Regidor; manifestó: Buenas tardes, nada más para 

felicitar a la arquitecta y decirle que como presidente de la Comisión edilicia de obras públicas, 
tienes todo mi respaldo, lo único que si le pido y le digo es que si se certifique en tiempo 
oportuno para que los compañeros Regidores y la Presidenta municipal no tengamos ningún 
problema en esta cuestión, tiene todo mi apoyo y felicidades.  

Dando cuenta que la propuesta es aprobada por  mayoría de votos,  con 11 a favor y 1 
abstención.;  por lo cual se agrega al acta lo siguiente:  
 

El Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021 emite el siguiente:  

Acuerdo 63/ 13 -  Ord.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, se aprueba la Designación de la Ing. Arq. Raquel Ramírez Guzmán, como 
nueva titular de la Dirección de Obras Públicas .  
 
La Lic. Gabriela Cont reras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: Integrantes 

de este cabildo, les informo que el nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Jurídico, se 
debe a que el Lic. Homero Mendieta Mendoza, quien hasta el día 01 de Marzo, venía  
desempeñando el cargo como Director sin embargo ha presentado su renuncia por motivos 
personales, yo personalmente platiqué con él y me informó que su renuncia es con carácter de 
irrevocable y se debe a que así conviene a sus intereses personales.  
Por est a razón, propongo al Lic. Alan Cruz Martínez, como nueva titular de la Dirección de 

Jurídico, quien es un servidor público eficiente y honesto y que cumple con los requisitos que 
establece la ley para ocupar el cargo.  
 

El C. Germán García Moreno, Noveno Re gidor; manifestó: Es un comentario, sobre todo para la 
Secretaria del Ayuntamiento, no nos hicieron llegar el respaldo del curriculum de la persona, 
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rastree la cédula y efectivamente esta su nombre, sin embargo es importante, no es que tenga 

algo en contra  de la persona he trabajado en algunas mesas pero bueno, no tenemos el 
antecedente  como yo lo tengo justamente con la anterior propuesta y es  importante que el, 
curriculum vaya respaldado por cada una de las constancias respectivas, seria excelente que n os 
lo hubieran hecho llegar, no sé si lo tengan, nos lo pudieran hacer llegar.  
 

El Secretario del Ayuntamiento, C. Dan Rogerio Díaz; explica: Realmente es información que se 
le hiso llegar ahorita que está aquí presente el titular que nos está escuchando para que a su vez 
haga llegar la documentación correspondiente se le haga llegar al miembro del ayuntamiento por 

favor.  
  
La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; explico: Lo que estoy 
proponiendo es porque cumple los requi sitos como tal y es importante nada más para ajustar 
que se les de la información en tiempo y forma si fuera el caso, para ajustando a ello, pero 
solamente se turno el  curriculum entonces nada más para complementar la información de todas 
su certificacione s y de su desempeño para que no tengan  dudas de la propuesta que se  les está  
dando, por favor Lic. Alan, pero tengan la confianza de que es una persona que  ya sabe del  
tema, ya ha estado en mesas de trabajo como encargado de despacho teníamos este pendient e 
para ver la titularidad.  
 

Dando cuenta que la propuesta es aprobada por  mayoría de votos, con 10 a favor y 2 
abstención.;  por lo cual se agrega al acta lo siguiente:  
 

El Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021 emite el siguiente:  

Acuerdo 64/ 13 -  Ord.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, se aprueba la Designación del Lic. Alan Cruz Martínez, como titular de la 
Dirección de Jurídico .  

La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Preside nta Municipal Constitucional; manifestó: Pido a los 
nuevos titulares pasar al frente a efectos de que rindan la protesta de ley correspondiente;  

ñProtestan guardar y hacer guardar la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, La 

Constitución Po lítica del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de una y otra emanen 
y desempe¶ar con lealtad, eficiencia y patriotismo, el cargo de ñDirectoresò que se les ha 
conferido.  

Los nuevos Titulares ñSI PROTESTOò. 

La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: Si así lo 
hicieran que el municipio se los reconozca y si no lo que se los Demande.  
 
 
 

8.  Asuntos Generales.  

El C. Germán García Moreno, Noveno Regidor; manifestó: Compañeros, es grato para mí hacer 
del conocimiento que continúo recibiendo contestaciones referente al oficio que su servidor 

presentó el pasado 14 de marzo del presente año a nuestro señor gobernador  el Lic. Alfredo del 
Mazo, en ese sentido el pasado jueves 28 de marzo recibí la visita del Ing. Carlos Héctor Morales 

Espinoza, delegado regional con sede en Tepotzotlán de la Coordinación General de 
Conservación Ecológica de la Secretaría de Medio Ambien te a fin de realizar una mesa de trabajo 
con los siguiente acuerdos:  

La secretaría del medio ambiente atraves de la Coordinación brindará el apoyo con planta, 
además de PROBOSQUE además de reforestar áreas verdes del, municipio de acuerdo con las 
disposic iones de planta misma que se entregara en periodo de lluvias a fin de evitar la 

mortandad  de esta época de sequía en coordinación general  se realizarán las gestiones 
correspondientes ante la federación para la implementación del proyecto del áreas verde del 
fraccionamiento La Providencia. Y también en coordinación general se  considere la laguna de 
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Zumpango  como sitio para el serial de las carreras atléticas, ecológicas que se llevan a cabo en 

todo el estado de México sobre todo en las áreas naturales pr otegidas que cuentan con dictamen 
de esa calidad, así mismo someter a consideración de este ayuntamiento y señora presidenta el 
préstamo de una pipa para que se puedan regar los camellones de que existan o las áreas 
verdes que existan en el municipio a fin  de que se logre tan vital acción para en esta época de 
estiaje el único requisito que nos piden es el chofer, apoyo del combustible y el agua; pero la 
unidad está  disponible, cuando se necesite para podernos poner de acuerdo señora presidenta.  
 

Por otro lado por vía correo electrónico recibí el oficio por parte del Ingeniero José Raúl 

Cervantes Benítez director de conservación de caminos de la secretaría de comunicaciones del 
gobierno del estado donde se nos comunica que se le considerado el programa de c onservación 
rutinaria 2019, llevar a cabo trabajos de mantenimiento en los caminos numerales 781 y 802 
denominados Cuautitlán -Apasco y libramiento Francisco Villa, informando a ustedes que dicha 
contestación a requerido el calendario de dichas actividades a fin de informar a los ciudadanos 
que se están realizando esos trabajos por las detenciones de tráfico que esas situaciones 

ameritan; de igual manera el día de ayer vía electrónico me llego un oficio por parte del Lic. 
Carlos Daniel Muñoz Vázquez del dele gado regional de Cuautitlán Izcalli donde nos informa que 

se realizará la inspección  y análisis necesarios que le permita conocer la viabilidad de la 
solicitud para la construcción de un paradero con toda la infraestructura que esta requiera en la 
avenida  5 de mayo a la altura de la base de taxis que se encuentra sobre dicha vialidad en caso 
de ser factible por ser una obra de infraestructura vial se coordinara la secretaría de 
comunicaciones del estado de México que es una instancia facultada para determi narlos de todo 

y cada una de estos les hare llegar mediante oficio y copia  a los titulares del área dentro de sus 
acciones, dentro de sus responsabilidades, les pueda dar también el seguimiento respectivo, 
Sería cuánto.  
 

El. C. David Gutiérrez Guerrero, S éptimo Regidor; manifestó: Buenas tardes, únicamente son 
dos preguntas primeramente referente con lo del puente no sé si ya mandaron el oficio a 
CONAGUA porque ese puente se está abriendo cada día mas, vuelvo a insistir que tenemos un 

problema hay por qué cada que pasamos es más grande el orificio que se tiene las bases ya se 
están venciendo no sé si ya hayan hecho algún oficio o algún trámite con CONAGUA, por otro 
lado yo tengo una duda referente que el municipio han salido muchos oficios respecto a bailes  
populares no se quien esté dando permisos para ese tipo de bailes yo sé que son previos pero 

realmente mi duda es esa, ¿Quién está dando los permisos?, no se esperó alguien me pueda 
decir alguien de los que estemos aquí me pudiera responder, Gracias.  
La C. Griselda Leyva Casas, Quinta Regidora; manifestó:  Pues continuando, informando el 

proceso de las comisiones de la participación ciudadana nos quedamos en el proceso el día 24 de 
marzo y me gustaría informar los resultados y derivado de ello, ver el punt o que voy a solicitar 
en cabildo extraordinario para este cabildo, del resultado establecido en las actas originales de 
las mesas receptoras de voto que se tienen a la vista los resultados fueron los siguientes: 
delegados -  subdelegados de Teoloyucan.  

 DELEGADOS Y SUBDELEGADOS DE TEOLOYUCAN  

NO  COMUNI

DAD  

GUIND

A 

MORA

DO  

ROS

A 

GR

IS  

AMAR

ILLO  

AZ

UL  

NUL

OS 

PLANILL

AS NO 

REGISTR

ADAS  

TOTAL 

DE 

VOTOS  

1 ACOLCO 81  89          8   178  

2 AXALPA 97  96          6   199  

3 CUAXOXO

CA  

126  94  259        9   488  

4 SAN 

SEBASTIA

N  

182  124          7 2 315  
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5 SANTA 

CRUZ 

274  258          17    549  

6 SANTA 

MARIA 

CALIACA

C 

  227  227        21    475  

7 SAN JUAN  180    356        28    564  

8 SANTO 

TOMAS 

313        240    35    588  

9 TLANTEC

O 

179  70          12    261  

10  ZIMAPÁN  184  242          4 9 439  

11  PROVIDE

NCIA  

189      141      3 18  351  

12  SANTA 

CRUZ 

DEL 

MONTE 

153  123  123      68  7   474  

Como ya les mencione, lo que es la parte de Delegados de Santa María Caliacac  hubo un empate 
por parte de la Comisión hicimos el dictamen, la revisión pertinente, la validación de este punto 

y es lo que vamos a solicitar que se autorice que de acuerdo a la convocatoria, que se aprobó 
por este Cabildo, se autorice una elección extra ordinaria para llamar otra vez a la ciudadanía a 
votar y pues sería ya un resultado definitivo.  
 

La C. Araceli Garay Casillas, Tercera Regidora; manifestó: Compañeros la reforestación es 
nuestro día a día en una operación esencial para la supervivencia de l hombre y de otros seres 

vivos; y es que teniendo en cuenta la gran cantidad de incendios, talas indiscriminadas de 

árboles y además accidentes fortuitos u ocasionados, la masa verde de nuestro planeta 
disminuye. Esto significa que el dióxido de carbono q ue expulsamos al respirar poco a poco 
perderá la oportunidad de ser transformado en oxígeno; y es que sin arboles ni plantas la 
fotosíntesis es completamente imposible.  

Podemos decir así, que la principal importancia de la reforestación es asegurar que el planeta 
exista oxigeno suficiente para abastecer a sus seres vivos.  

No obstante, lo cierto es que no es la única importancia de la misma, en ese sentido, utilizo el 
presente espacio para hacer de su conocimiento en fechas pasadas inicie una gestión de 
arbo litos para reforestar nuestro municipio y es grato para mi informarles que dicha gestión fue 
productiva, pues el día jueves nos fueron entregados 200 arbolitos, 100 arbolitos de la especie 
acacia negra y 100 de vainillo.  

Así mismo quiero agradecer el apoyo a la Presidenta Lic. Gabriela Contreras y al Director de 

medio ambiente Ing. Omar Rojas por su valioso apoyo en el traslado de los mismos al 

invernadero municipal, creo en ese momento tomar conciencia y cuidar nuestro en torno, cuidar 
nuestro medio ambiente porque poco a poco nos lo estamos acabando. Quiero finalizar, 
haciéndole una invitación a la Presidenta en realizar jornadas de reforestación en escuelas 
parques del Municipio para que así entre ciudadanos y gobierno Re construyamos Juntos 
Teoloyucan.  
 

El C. J. Guadalupe Jiménez Reyes, Síndico Municipal, manifestó: Les quiero comentar que con 
fecha de 29 de octubre del 2018 se le hizo una petición formal al Lic. Alfredo Pérez Guzmán, 

vocal ejecutivo de la Comisión Estatal del Agua del Estado de México, a  fin de solicitar auxilio 
para diseñar un proyecto ejecutivo para la ampliación y rehabilitación de sistema de 
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alcantarillado combinado en los siete barrios del municipio de Teoloyucan, a decirlo en términos 

coloquiales el drenaje profundo, después de seis  meses de gestión y seguimiento a dicha 
petición nos entregaron el día 11 de marzo del 2019 un estudio detallado con los estudios 
básicos, con estudios hidrológicos, con los estudios de campo, con los estudios del proyecto 
ejecutivo, con los estudios del p royecto de planeación y a final de cuentas este proyecto se 
resume en lo siguiente: en la construcción de nuevos colectores de la red de colectores con 
diferentes puntos de descarga, en particular se utilizara la descarga a gravedad del túnel emisor 
orient e que construye la Comisión Nacional del Agua en la lumbreras 15, 16 y 14 que esta 

ubicados en el municipio, en el barrio de Santa Cruz Teoloyucan, y que se compone de una serie 
de colectores con menor profundidad que en el sistema existente va evitar que tenga plantas de 
bombeo, de la cual actualmente no se le da mantenimiento adecuado originando que el sistema 
existente siempre este lleno y no propicia que tenga una capacidad de desalojo, por consiguiente 
yo hago entrega en este momento Me están pidiendo información pero yo no puedo entregar la 
hasta que no la entregue en Sesión de Cabildo, por lo que en este acto hago entrega de este 

proyecto pues previamente también le hice entrega a la presidenta el día 25 de marzo de un 
disco pero al hacer una revisión  faltaba un detalle que ya corrigieron y le hago entrega del 
proyecto ejecutivo con la corrección donde viene el proyecto ejecutivo que busca dar solución de 

un problema que han padecido por años los barrios de la parte baja de Teoloyucan, que son 
alrededo r de 42,270 habitantes que se verían beneficiados, es un proyecto muy ambicioso que 
requerirá el talento de muchos de nosotros y un talento  colectivo por lo que nuevamente 
nosotros impulsaremos desde la sindicatura municipal la gestión de un programa en b eneficio 

del municipio ante la  CONAGUA, tales como el programa federal que se llama PROSANEAR que 
consiste en apoyar a los municipios, que alrededor de 57 años han sufrido afectaciones por 
descargas de agua Federal y nosotros tenemos la oportunidad, pues se llevan aguas limpias del 
municipio y nos entregan aguas negras por lo que existe una afectación al patrimonio municipal 
por lo que se analizará lo viabilidad de  solicitar, la sindicatura tiene a su cargo, llevar a cabo la 
defensa del patrimonio municipa l se le pedirá de manera formal a la Comisión Nacional de Agua 
su apoyo para que este proyecto sea validado, porque es un proyecto en beneficio colectivo; yo 

entiendo que son grandes proyectos que requieren su tiempo de madurez y consolidación, pero 
sobre todo entendimiento, también algo que me preocupa, es que ese proyecto considera 3 
lumbreras que hay aquí en el municipio de Teoloyucan, 2 de las cuales ya están terminadas, una 
más estaba a punto de concluir, lo hace la empresa CARSO, se van en el mes de a gosto y en ese 
caso lo más importante es solicitar la autorización de descarga al túnel emisor oriente, 

obviamente la autorización en sí no consta de hacerlo, lo que requerimos primero es que por  el 

momento se deje la preparación de la lumbrera, aunque la lumbrera se termine, pero ya la 
preparación para el municipio quedaría realizada y en cualquier momento nosotros tendríamos la 
capacidad de hacer nuestra  conexión de descarga de aguas pluviales y aguas negras. Por 
consiguiente, agradezco y también felicito  que la Lic. Gabriela  Contreras lo haya incluido  en el  
plan municipal de desarrollo y me siento muy orgulloso, la verdad que hay que contar con la 
Directora de obras públicas, yo sé que es una obra muy compleja pero que si se le da 
seguimiento y pro ntitud se puede llevar a cabo.  
 

La C. Verónica Corzo León, Decima Regidora; manifestó: Presidenta, le había comentado del 
programa ñJ·venes construyendo el futuroò, hab²amos tenido un acercamiento, en su momento 
lo platicamos y obviamente se acercaron para darle  seguimiento aquí en el municipio de 
Teoloyucan, existe ya en la plataforma del gobierno federal muchos jóvenes de Teoloyucan que 
se registraron para ser beneficiarios de este programa, son 3,600 más o menos de lo que les 
van a dar por cada uno de los beca rios, sin embargo, tenemos la otra cara del programa donde 
van a prestar los servicios, cada uno de los jóvenes es que pudiéramos generar una 

convocatoria a todos los empresarios, a todos los comerciantes, a todos los emprendedores del 
municipio para que s e registren a este a esta plataforma y sean los que capten a nuestros 
jóvenes de Teoloyucan y que aquí mismo se empleen, es un servicio social pero al final de 
cuentas la finalidad es un empleo durante un año van a estar prestando sus servicio social en el  
establecimiento, llámese taquería, fondita, empresa, comercio, cualquier tipo de servicio 
comercio que tengamos aquí en nuestro municipio, entonces sería muy importante Presidenta 

que pudiéramos hacer una reunión con todo este sector del municipio, genera r una convocatoria 
y la Secretaria de Trabajo de Gobierno Federal vendría a darle una explicación a todos ellos para 
que se inserten a este programa, porque aparte para los comerciantes, para los empresarios, 
para los emprendedores es mano de obra gratuita  que van a tener en sus negocios o empresas, 
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entonces Presidenta esta este tema que lo pudiéramos retomar, para que nuestros jóvenes de 

Teoloyucan no se trasladen a otros municipios a hacer su servicio social sino que se queden aquí 
mismo en Teoloyucan en negocios y establecimientos pero en nuestro municipio y entonces 
hacemos el ciclo completo para de atención tanto a los empresarios o comerciantes como a los 
jóvenes.  
 

La Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal Constitucional; manifestó: Co n respecto 
al punto del Regidor German ya damos seguimiento a lo que usted está trabajando como tal, en 
lo que comento de la pipa que no hay que dejarlo que si hay apoyo, en la conservación de los 

caminos que también ahí ya le solicite a la Dirección de ob ras públicas porque si hubo una 
situación ahí en la Av. Hidalgo en Acolco, en el cual solicitaban arreglarlo, ya se tiene obra 
aprobada ahí que se diera el calendario para así informarle a los ciudadanos y que no se estén 
duplicando trabajos porque también  ahí íbamos a entrar nosotros ya había solicitado el permiso 
como tal y hay que estar en la misma coordinación con el Estado de México, también se le 
solicito con el objetivo de embellecer al municipio a la Junta de caminos el mantenimiento y la 

siembra de  flores de temporada y árboles, que ya estamos iniciando con la 5 de mayo y en el 
camellón de la plaza de constitucionalismo, entonces aquí también son labores que estamos 

coordinados con la Junta de caminos con el Ing. Mario y sumado a lo que usted tambié n ha 
estado encaminando como tal, entonces ya para que estemos en la misma sintonía en los 
trabajos tanto de obra como de mantenimiento, entonces ahí para encargarle a la nueva titular 
que este al pendiente de todo esto para hacerles informar de tiempo y f orma, sobre todo a los 
ciudadanos para que busquen más alternas que ya vamos a iniciar los trabajos en conjunto con 

el Estado y nivel municipal.  
 

En el caso de lo que comentaba el Regidor David de lo que es los puentes el jueves pasado ya 
solicitud de toda s esas inquietudes y del puente que está pendiente de lo comente que se tiene 
que complementar esa obra, se dieron los trabajos en la supervisión ante ello estuvo el 
encargado del organismo del agua con obra pública y se llevaron a cabo todas las observaci ones 
pertinentes, porque al final ellos tiene que dar mantenimiento y darle seguimiento a ello 

entonces aprovecharon porque vinieron a verificar el puente ya próximo se va a colocar y 
estamos dando seguimiento para que termine esa obra porque es un foco ro jo, atrás de la 
Bancaria, con las observaciones pertinentes en ese tema y en conjunto sacarlo adelante porque 
si nos pidieron el mismo espacio que copera por parte del municipio y para que ya sea más 

rápido lo que les corresponde a ellos que les faltaba po rque ya comentaban que ya habían 
terminado su responsabilidad y no era así, entonces ya hubo dialogo ya hay avance y se 
aprovechó para ir a los puentes que están sobre el mismo canal, para que hagan lo propio, 

entonces ya se tomaron cartas en el asunto. Y en cuestión que comentaba de los bailes, que no 
se ha dado permiso más que uno, de Santa María, que lo revisaron por parte de Secretaria, nada 
más se negó la venta del alcohol entonces si ha habido parte molestia porque como no se ha 
dado permiso ellos se adelantaron hasta su promoción ya dar algún panfleto, entonces hiso lo 
propio desarrollo económico y se les negó la situación pero el único como tal fue el de Santa 
María y fue en el auditorio también ya es con autorización también con el COPACI 
respectiva mente es parte a lo que tenemos que tener con claridad con el nuevo reglamento y 

entonces así se ha estado manejado como tal, y pues agradezco el reporte presidenta la labor y 
se quedó a parte  Santa María por parte de los delegados entonces para el próxim o punto 
extraordinario ya lo vemos y tener más claridad sobre ese tema; Y  ya se plantaron los arbolitos 
regidora  ya fue medio ambiente que ya estaban se va agendar para la forestación en los puntos 
que se requiere anteriormente ya se había hecho  el análi sis es ahorita generar acciones para 
forestar que se le va invitar a los ciudadanos a participar para que también las jornadas de 

limpieza y la pinta para también el embellecimiento en barrios eso va ser 3 veces al año y se le 
va comentar a los ciudadanos para que así les voy a encargar al regidor creo que cada uno 
puniendo su granito de arena consecutivamente vamos a tener el embellecimiento a nuestros 
parques y a nuestros jardines y ya es una calendarización que tiene medio ambiente junto con 
servicios pú blicos de la comisión de medio ambiente para la reforestación que han estado 
ustedes trabajando y efectivamente el 29 de octubre se egresó por parte de su servidora y el 
síndico es difícil por la situación de la demanda es algo que solicitaban y que solo s e hablaba es 

lo que querían ver de este gobierno acciones pues clara en cuestión del drenaje común entra 
también para este proyecto ya se le turno el material que ya se me habían entregado 
posteriormente el director del organismo para entregárselo al nuevo  titular seguirle dando 
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seguimiento y también hablamos sobre el tema la vez vinieron a haber el seguimiento de 

algunos trabajos y si nos solicitan pero que hagan lo propio con su infraestructura y nosotros 
avanzamos independientemente al cierre o no tenemo s la obligación de darles el servicio a lo 
mejor es más fácil el cierre pero cerrado o no tenemos que hacer frente a esa demanda pero si 
no quitar el dedo del renglón como tal en este tema y del programa construyendo a futuro el 
encargado el director biene star social ya al día de hoy se hizo una capacitación de los programas 
que se están activando por que las reglas de operación las estamos esperando y en el caso de 
ser tutores entraría sobre todo el gobierno municipal atender y hacer tutores de los jovenci tos 

Teoloyuquenses así también hacer la dinámica ya de sugerirle o ya lo tenía previsto el director 
de bienestar social para que en un solo evento y se informe y ya tenga todas las herramientas 
porque lo he estado haciendo de uno por uno digo ya es más ráp ido la capacitación preventiva 
de los programas para que se llevan la información nos apoyen con las solicitud de Teoloyucan 
entonces si gracias por la retroalimentación.  
 

9.  Clausura de la Sesión.  

No habiendo más asuntos que tratar se clausuran los trabajos de la Décima Tercera Sesión 

Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021; siendo las catorce horas con 
nueve minutos a los 03 días del mes de abril de 2019.  
 

DECIMA SESIÓN EXTRAO RDINARIA  

En el Municipio de Teoloyucan, Estado de México, siendo las veinte horas con quince minutos del 
día tres de abril de dos mil diecinueve, reunidos los integrantes del Ayuntamiento de este 
municipio, en el ñSal·n del Puebloò del Palacio Municipal, s ito en Av. Dolores s/n Bo. Tlatilco, 
Teoloyucan, Estado de México, bajo el siguiente:  

Orden del Día  

1.  Lista de asistencia.  

2.  Declaratoria de instalación de la sesión.  
3.  Lectura y aprobación del orden del día.  
4.  Presentación, análisis y en su caso aprobación de la convocatoria Extraordinaria para 

Delegados y Subdelegados del Barrio de Santa María Caliacac.   

5.  Clausura de la Sesión.  
 

1.  Lista de Asistencia.  
Al pasar lista de asistencia el C.  DAN ROGERIO DÍAZ ROSAS, SEC RETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN, informa que se encuentran presentes; Presidenta 
Municipal Constitucional, C. Gabriela Contreras Villegas, Síndico Municipal, C. J. 
Guadalupe Jiménez Reyes; Primera Regidora, C. Miriam Carranza Hernández; Segundo 
Regi dor, Ricardo Jiménez Vera; Tercera Regidora, Araceli Garay Casillas; Cuarto 

Regidor, Marciano Pérez Martínez; Quinta Regidora, Griselda Leyva Casas; Sexto 
Regidor, Emiliano Jerónimo Bautista López; Séptimo Regidor, David Gutiérrez 
Guerrero, Octava Regidora , Teresa Rosas Martínez; Noveno Regidor, Germán García 
Moreno; Decima Regidora, Verónica Corzo León.  
 

2.  Declaratoria de Instalación de la Sesión .  
El Secretario del Ayuntamiento, C. Dan Rogerio Díaz Informa que existe quórum suficiente, por 
lo que la Presidenta Municipal, Lic. Gabriela Contreras Villegas, declara legalmente instalada la 

sesión.  
 

3.  Lectura y Aprobación del Orden del Día.  
La Presidenta somete a consideración de Cabildo el Orden del Día. Se aprueba por 
Unanimidad de votos.  
 

4.  Presentación, análisis y en su caso aprobación de la convocatoria 
Extraordinaria para Delegados y Subdelegados del Barrio de Santa María 
Caliacac.   
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La C. Griselda Leyva Casas, Quinta Regidora Manifestó; Solicito y pongo a consideración de los 

integrantes de esta mesa la aprobación de la convocatoria para elección extraordinaria en el 
Barrio de Santa María Caliacac, lo anterior derivado de que en los c omicios de la elección del día 
24 de marzo se obtuvo como resultado en esa casilla un empate de Delegados y Subdelegados 
con una votación de 227 votos para la planilla rosa y morada, lo anterior en cumplimiento a lo 
mandatado en la base vigésima tercera de  la convocatoria pasada.  

Dando cuenta que la propuesta es aprobada por unanimidad de votos;  por lo cual se agrega al 
acta lo siguiente:  

El Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021 emite el si guiente:  

Acuerdo 65/ 10 -  EXT.  

De conformidad a lo establecido en el artículo 59 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México , se aprueba la convocatoria Extraordinaria para Delegados y 

Subdelegados del Barrio de Santa María Caliacac.  
 

5. Clausura de la Sesión.  

No habiendo más asuntos que tratar se clausuran los trabajos de la Décima Sesión 
Extraordinaria  del Ayuntamiento de Teoloyucan 2019 -2021; siendo las veinte horas con 
cuarenta minutos a los tres días del mes de abril de dos mil diecinueve.  
 
 

 
 

DÉCIMA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA  

En el Municipio de Teoloyucan, Estado de México, siendo las quince horas con treinta y cuatro 
minutos del día diez de abril de dos mil diecinueve, reunidos los integrantes del Ayuntamiento de 

este municipio, en el ñSal·n del Puebloò del Palacio Municipal, sito en Av. Dolores s/n Bo. 
Tlatilco, Teoloyucan, Estado de México, bajo el siguiente:  

Orden del Día  

1.  Lista de asistencia.  
2.  Declaratoria de instalación de la sesión.  
3.  Lectura y aprobación del orden del día.  
4.  Lectura, discusión y en su caso aprobación de las actas de la Décima Tercera Sesión 

Ordinaria y Decima Sesión Extraordinaria De Cabildo.  
5.  Presentación de los informes de las comisiones edilicias.  
6.  Asuntos Generales.  
7.  Clausura de la Sesión.  

1. Lista de Asistencia  
Al pasar lista de asistencia el C.  DAN ROGERIO DÍAZ ROSAS, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN, informa que se encuentran presentes; Presidenta 
Municipal Constitucional, C. Gabriela Contreras Villegas, Síndico Municipal, C. J. 
Guadalupe Jiménez Reyes; Primera Regidora , C. Miriam Carranza Hernández; Segundo 

Regidor, Ricardo Jiménez Vera; Tercera Regidora, Araceli Garay Casillas; Cuarto 

Regidor, Marciano Pérez Martínez; Quinta Regidora, Griselda Leyva Casas; Sexto 
Regidor, Emiliano Jerónimo Bautista López; Séptimo Regido r, David Gutiérrez 
Guerrero, Octava Regidora, Teresa Rosas Martínez; Noveno Regidor, Germán García 
Moreno; Decima Regidora, Verónica Corzo León.  
 

2.  Declaratoria de Instalación de la Sesión .  

El Secretario del Ayuntamiento, C. Dan Rogerio Díaz Informa que exis te quórum suficiente, por 
lo que la Presidenta Municipal, Lic. Gabriela Contreras Villegas, declara legalmente instalada la 
sesión.  
 

3.  Lectura y Aprobación del Orden del Día.  
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El Secretario del Ayuntamiento, C. Dan Rogerio Díaz procede a determinar la votación para 

aprobar la Orden del Día. Se aprueba por Unanimidad de votos.  
 

4.  Lectura, discusión y en su caso aprobación de las actas de la Décima Tercera 
Sesión Ordinaria y Decima Sesión Extraordinaria De Cabildo.  

La Presidenta somete a consideración del Cabildo la aprobación de las Actas de la Décima 
Tercera Sesión Ordinaria y de la Décima Sesión Extraordinaria. Se aprueba por Unanimidad 
de votos.  
 

5.  Presentación de los informes de l as comisiones edilicias.   

El C. Dan Rogerio Díaz, Secretario del Ayuntamiento; explicó: Referente al punto le informo que 
esto es en atención a lo mandatado en el artículo 66, párrafo segundo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México que a su letr a dice. Las comisiones deberán entregar al 
ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.  
 

Por lo que les manifiesto que en días pasados se reci bieron algunos informes de las comisiones 

edilicias que presiden los presentes, por lo que con el ánimo de avanzarle al tema se les remitió 
dichos informes de las siguientes comisiones:  

INFORME DE LAS COMISIONES  

PRESIDENTE: C. RICARDO JIMENEZ VERA  

COMISINES: COMISIÓN EDILICIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA       
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES                    
COMISIÓN EDILICIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN.  

Reporte de Actividades del primer Trimestre (Enero -  Marzo) 2019  

Comisión Ed ilicia de Deporte y Recreación del Municipio de Teoloyucan  
Presidente de la comisión  
RICARDO JIMÉNEZ VERA  

Segundo Regidor  
 

ENERO 
Se realizó la inauguración de los XLII eventos culturales y deportivos del S.M.E.M. (PROFESOR 
RODOLFO SANCHEZ GARCIA) en su etapa de sector los cuales llevaron a cabo el 18 de enero en 

las diferentes instalaciones del IMCUFIDETE evento en el cual se reformó el compromiso que se 
tiene en apoyar al deporte. Con la participación de 200 asistentes.  
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Se acompañó  a la selecci·n femenil de Voleibol de Teoloyucan ñgarzas Teoloyucanò en su 
participación en el campeonato estatal de  Voleibol, rumbo a la olimpiada nacional 2019, 
celebrado en el municipio de Chimalhuacán, estado de México, el día 19 de enero . 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la labor de rehabilitación y rescate de la cancha de futbol de la unidad deportiva 
tratados de Teoloyucan.  
 

 

 

 

 

 

Se realizó el evento el día 22 de enero en las instalaciones de la unidad deportiva tratados de 

Teoloyucan con el invitado especial  atleta y político Bernardo Segura Rivera. Con unas asistencia 
aproximada de 200 personas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

El día domingo 24 de Enero se realizó una clase grupal con varias escuelas de taekwondo de 

nuestro municipio, en la Unidad Deportiva ñTratados de Teoloyucanò 
 
 
 

 


